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  I DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

ORDEN de 17 de mayo de 2016 por la que se establecen las bases y se 
convoca el procedimiento de elección de las organizaciones del movimiento 
asociativo gitano que ocuparán las vocalías del Consejo Regional del Pueblo 
Gitano de Extremadura. (2016050119)

El Decreto 20/2016, de 1 de marzo, crea el Consejo Regional del Pueblo Gitano de Extrema-
dura y regula su organización, composición y funcionamiento, como órgano colegiado de 
participación social y asesoramiento en las políticas públicas para el desarrollo y la promo-
ción integral del pueblo gitano desde el respeto a su identidad cultural.

El artículo 5 de este decreto dispone que el Consejo Regional del Pueblo Gitano de Extrema-
dura estará constituido por una Presidencia, dos Vicepresidencias, una Secretaría y veintiuna 
vocalías, entre las cuáles, diez vocalías lo serán en representación de las organizaciones del 
movimiento asociativo gitano. 

El artículo 10 de la citada norma establece el procedimiento de elección de los vocales en 
representación de las organizaciones del movimiento asociativo gitano que designarán repre-
sentante en el Consejo Regional del Pueblo Gitano de Extremadura. Este procedimiento de 
elección se realizará mediante convocatoria pública, conforme a las bases aprobadas por 
orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de minorías étnicas que 
deberán ser publicadas en el Diario Oficial de Extremadura. 

En este sentido, la disposición adicional primera del citado Decreto determina que, en el 
plazo máximo de tres meses a partir de su entrada en vigor, se procederá a la aprobación y 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura de las bases por la que se convoca el procedi-
miento de elección de las organizaciones del movimiento asociativo gitano que ocuparán las 
vocalías del Consejo Regional. 

El Decreto del Presidente 16/2015, de 6 de julio, por el que se modifican la denomina-
ción, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura atribuye a la Consejería de Sanidad y Políti-
cas Sociales las competencias en materia de servicios sociales. En desarrollo de lo ante-
rior, el Decreto 265/2015, de 7 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, de 24 
de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de 
la Autonomía y Atención a la Dependencia, determina entre las funciones de la Dirección 
General de Políticas Sociales e Infancia y Familia la de desarrollo y ejecución de progra-
mas y actuaciones para la promoción y participación social del pueblo gitano y otras 
minorías étnicas. 
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Mediante la presente orden se establecen las bases y se convoca el procedimiento de elec-
ción de las organizaciones del movimiento asociativo gitano que ocuparán las vocalías del 
Consejo Regional del Pueblo Gitano de Extremadura en representación de éstas. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36.f) de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, 

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

Esta orden tiene por objeto establecer las bases y convocar el procedimiento de elección de 
las organizaciones del movimiento asociativo gitano que ocuparán las diez vocalías del 
Consejo Regional del Pueblo Gitano de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 10 del Decreto 20/2016, de 1 de marzo, por el que se crea el Consejo Regional del 
Pueblo Gitano de Extremadura y se regula su organización, composición y funcionamiento.

Artículo 2. Requisitos de participación.

Podrán participar en este proceso de elección, las organizaciones del movimiento asociativo 
gitano que, a fecha de publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura, 
reúnan los siguientes requisitos:

a) Ser una entidad privada sin ánimo de lucro de carácter social, con personalidad jurídica 
propia, cuya figura jurídica sea una asociación, federación, fundación o cualquier otra 
similar.

b) Estar legalmente constituidas e inscritas en el correspondiente registro administrativo de 
conformidad con su personalidad jurídica, como mínimo, con un año de antigüedad a 
fecha de publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la  presente convocatoria.

c) Estar inscrita en el Registro Unificado de Entidades y Centros de Servicios Sociales de 
Extremadura.

d) Tener domicilio social o delegación en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

e) Tener contemplado en sus estatutos como objetivos o fines el desarrollo de actuaciones, la 
promoción, atención, inclusión y/o integración social de la población gitana.

f) Acreditar la realización de programas y/o actividades en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura a favor de la población gitana. 

Artículo 3. Plazo y forma de presentación de solicitud. 

1. El plazo de presentación de solicitudes y de la documentación establecida en el artículo 
siguiente será de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. 
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2. La solicitud se formalizará según el modelo oficial que figura como Anexo I en esta 
Orden, debidamente suscrita por el representante legal de la entidad y se dirigirán a la 
persona titular de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales. Dicho modelo de solici-
tud y demás anexos incorporados a la presente orden, estarán a disposición de las enti-
dades participantes en el portal web de información al ciudadano de la Junta de Extre-
madura http://ciudadano.gobex.es.

Las solicitudes podrán presentarse en cualquiera de los lugares contemplados en el artí-
culo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los 
lugares establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Las solicitudes que se formulen a través de las oficinas de Correos se presentarán en 
sobre abierto, al objeto de que en la misma se haga constar por el responsable la fecha de 
presentación.

Cada entidad participante presentará una única solicitud. Ante la presentación de más de 
una solicitud por una misma entidad, se dará validez a la primera solicitud presentada, 
salvo error manifiesto que pueda ser justificado ante el órgano encargado de la ordena-
ción e instrucción del procedimiento. 

3. Una vez recibida la solicitud, si ésta presenta defectos o resultara incompleta, se requerirá 
al interesado para que en el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe la documen-
tación que se determine, con indicación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá por desis-
tido de su solicitud, previa resolución expresa del órgano competente, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 4. Documentación. 

1. La documentación que deberán presentar, en original o fotocopia compulsada, junto a la 
solicitud, será la que se determina a continuación:

a)  DNI del representante legal de la entidad.

b) Documentación acreditativa de la representación de la persona firmante de la solicitud.

c) Estatutos vigentes de la entidad participante.

d) Certificado de inscripción de la entidad en el Registro de Asociaciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura o en el Registro de Fundaciones de Extremadura, en 
el que conste, la denominación de la entidad, representante legal, fecha de inscrip-
ción, domicilio social y delegación o delegaciones que, en su caso, la entidad tenga en 
Extremadura. 
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En el caso de entidades de ámbito nacional con sede en Extremadura deberá presentar 
certificado de inscripción en el Registro Nacional de Asociaciones o Fundaciones, con 
indicación de los mismos extremos.

e) Certificado de la persona que ocupe la Secretaria de la entidad conforme al Anexo II de 
la presente orden, en la que se acredite la realización de programas y/o actividades en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura a favor de la población gitana. 

f) Memoria explicativa de la entidad conforme al Anexo III de la presente orden.

2. Asimismo, las entidades participantes presentarán, a efectos de su valoración conforme a 
los criterios objetivos de valoración previstos en el artículo 7 de esta Orden, la siguiente 
documentación: 

a) Plan o programa estratégico de la entidad.

b) Informe de Vida laboral de la entidad (VILE) expedido por la Tesorería General de la 
Seguridad Social actualizado a fecha de presentación de la solicitud. 

c) Presupuesto anual de la entidad correspondiente al año 2016 así como el balance-liqui-
dación del presupuesto de la entidad del año 2015.

d) Informe o memoria anual de los resultados alcanzados por la entidad en el año 2015.

e) Convenios, resoluciones u otros documentos que acrediten la experiencia en la gestión 
y ejecución de programas de intervención a favor del colectivo gitano en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en colaboración con las Administraciones Públicas y/u orga-
nismos de ellas dependientes en el año 2015.

f) Memorias de cada uno de los programas de intervención a favor del colectivo gitano en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura ejecutados en el año 2015.

g) Certificado de la persona que ocupa la Secretaría de la entidad respecto al número de 
socios en el caso de asociaciones, del número de patronos en el caso de fundaciones o 
del número de asociaciones que integran la federación, en su caso. 

h) Certificado de la Administración Pública competente referente a la participación de la 
entidad participante en órganos de participación y/o asesoramiento, en el que se reco-
jan, entre otros, las sesiones celebradas por dicho órgano en el año 2015 y la asisten-
cia o inasistencia de la entidad a dichas sesiones. 

En el caso de que la solicitud de participación en la presente orden sea realizada por 
una federación de asociaciones deberá aportar, además de la documentación señalada 
en los apartados anteriores, memoria de funcionamiento y actividades realizadas en el 
año 2015 por cada una de las asociaciones que pertenecen a la federación. No obstan-
te, no será necesario presentar dicha documentación respecto de aquellas asociaciones 
que pertenezcan a la federación y a su vez participen, a titulo individual, en la presen-
te orden. 
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3. No será necesario acompañar los documentos exigidos cuando éstos no hayan sufrido 
modificación y estuvieran en poder de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, siem-
pre que se haga constar por escrito la fecha en que fueron presentados o, en su caso, 
emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del 
procedimiento al que correspondan. 

4. La acreditación de estar inscrita en el Registro Unificado de Entidades y Centros de Servi-
cios Sociales de Extremadura será comprobada de oficio por el órgano encargado de la 
ordenación e instrucción del procedimiento regulado en la presente orden. 

5. La presentación de la solicitud comportará la autorización expresa al órgano encargado de 
la ordenación e instrucción del procedimiento regulado en la presente orden para recabar 
de oficio del Registro de Asociaciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura o del 
Registro de Fundaciones de  Extremadura, según corresponda, la documentación relativa 
a los datos de inscripción de la entidad referida en la letra d) del apartado primero del 
presente artículo. En el caso de que no se prestara la citada autorización, la entidad inte-
resada deberá presentar el correspondiente certificado. 

Artículo 5. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del 
procedimiento. Plazo de resolución y notificación. 

1. La ordenación e instrucción del procedimiento regulado en la presente orden corresponde 
a la Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia, que realizará de oficio 
cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comproba-
ción de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección General de Políticas Sociales 
e Infancia y Familia procederá a publicar, en el Diario Oficial de Extremadura el listado 
provisional de admitidos y excluidos de las entidades participantes en la presente orden, 
en el que constará el nombre de las entidades participantes, su NIF y, en su caso, el moti-
vo de la exclusión. 

3. Las entidades participantes tendrán un plazo de 5 días hábiles, a contar desde la fecha de 
publicación del listado provisional de admitidos y excluidos en el Diario Oficial de Extrema-
dura, para manifestar los posibles errores que detecten y presentar reclamación.

4. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y vistas, en su caso, las manifesta-
ciones y reclamaciones realizadas, la Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y 
Familia procederá a publicar, en el mismo medio, el listado definitivo de admitidos y 
excluidos de las entidades participantes en la presente orden. La fecha de publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura de la Junta de Extremadura será determinante de los 
plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.

5. Este procedimiento será resuelto en el plazo máximo de tres meses contados a partir de la 
publicación de la presente orden en el Diario Oficial de Extremadura por la persona titular 
de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales. Dicha resolución será publicada en el 
Diario Oficial de Extremadura de conformidad con los artículos 59.6.a) y 60 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.
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Artículo 6. Comisión Técnica de Valoración.

1. Para el estudio y valoración de las solicitudes presentadas se constituirá una comisión 
técnica de valoración que emitirá un informe en el que se concrete el resultado de la 
evaluación efectuada conforme a los criterios objetivos de valoración establecidos en el 
artículo siguiente.

2. La comisión técnica de valoración estará integrada de la siguiente forma: 

• Presidencia: D. Pedro García Sánchez. Jefe de Servicio de Programas Sociales y Migra-
ciones de la Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia.

• Vocalías:

— Dña. Isabel Moya Rodríguez. Trabajadora Social del Servicio de Programas Sociales y 
Migraciones de la Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia.

— Dña. Esther Domínguez Jiménez. Asesora Jurídica del Servicio de Programas Sociales 
y Migraciones de la Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia.

• Secretaría: 

— Dña. Susana Sánchez Fonseca. Auxiliar de Administración de la Dirección General de 
Políticas Sociales e Infancia y Familia, que actuará con voz pero sin voto. 

En caso de ausencia o enfermedad de los anteriores serán suplidos por quién designe la 
titular de la Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia. 

Artículo 7. Criterios objetivos de valoración.

1. Las solicitudes presentadas serán valoradas conforme a los siguientes criterios objetivos 
de valoración, con objeto de asignar una puntuación a cada una de ellas y establecer una 
prelación entre las mismas:

1.1. Estructura y capacidad de gestión. Máximo 10 puntos.

1.1.1. Plan o programa estratégico de la entidad:

a) La entidad cuenta con un plan o programa estratégico que permita conocer 
las líneas estratégicas de actuación de la entidad: 2 puntos.

b) La entidad no cuenta con un plan o programa estratégico que permita 
conocer las líneas estratégicas de actuación de la entidad: 0 puntos.

1.1.2. Personal asalariado con el que cuenta la entidad: 

a) La entidad cuenta con personal asalariado contratado con ubicación de su 
puesto de trabajo en cualquier municipio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura: 0.50 puntos por cada personal asalariado contratado, hasta 
un máximo de 2 puntos. 
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b) La entidad no cuenta con personal asalariado contratado con ubicación de 
su puesto de trabajo en cualquier municipio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura: 0 puntos.

1.1.3. Presupuesto de la entidad:

a) La entidad cuenta con un presupuesto anual en el ejercicio 2016 y presenta 
el balance-liquidación del presupuesto del año 2015: 2 puntos.

b) La entidad no cuenta con un presupuesto anual en el ejercicio 2016, o 
contando con un presupuesto anual del ejercicio 2016 no presenta el 
balance-liquidación del presupuesto del año 2015: 0 puntos.

1.1.4. Informe o memoria anual de resultados:

a) La entidad cuenta con un informe o memoria anual de resultados alcanza-
dos por la entidad del año 2015, con independencia a los informes o 
memorias anuales de los programas ejecutados: 2 puntos. 

b) La entidad no cuenta con un informe o memoria anual de resultados alcan-
zados por la entidad del año 2015, o estos se corresponden con informes o 
memorias anuales de los programas ejecutados: 0 puntos. 

1.1.5. Transparencia:

a) La entidad cuenta con página web o perfil en las redes sociales actualizada 
en los últimos seis meses, en la que muestra las actividades que la entidad 
realiza: 2 puntos. 

b) La entidad no cuenta con página web o perfil en las redes sociales actuali-
zada en los últimos seis meses, o aún contando con ella, ésta NO muestra 
las actividades que la entidad realiza: 0 puntos. 

1.2. Grupo de población al que dirige su atención la entidad. Máximo 10 puntos.

a) La entidad está constituida como una entidad específica de mujeres gitanas o 
jóvenes gitanos y gitanas, y acredita la realización de programas dirigidos a estos 
colectivos en el año 2015: 10 puntos.

b) La entidad no está constituida como una entidad específica de mujeres gitanas o 
jóvenes gitanos y gitanas, o aún estándolo NO acredita la realización de progra-
mas dirigidos a estos colectivos en el año 2015: 0 puntos.

1.3. Implantación territorial de la entidad. Máximo 8 puntos. 

a) La entidad ha ejecutado en el año 2015 programa/s de intervención a favor del 
colectivo gitano en 6 o más municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra: 8 puntos.
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b) La entidad ha ejecutado en el año 2015 programa/s de intervención a favor del 
colectivo gitano en cuatro o cinco municipios de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura: 6 puntos.

c) La entidad ha ejecutado en el año 2015 programa/s de intervención a favor del 
colectivo gitano en dos o tres municipios de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura: 4 puntos.

d) La entidad ha ejecutado en el año 2015 programa/s de intervención a favor del 
colectivo gitano en un municipio de la Comunidad Autónoma de Extremadura: 2 
puntos.

1.4. Experiencia en la realización de programas sociales en colaboración con las Adminis-
traciones Públicas. Máximo 8 puntos.

a) La entidad ha ejecutado en el año 2015 programas de intervención social dirigido 
específicamente a la población gitana en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura en colaboración con alguna Administración Pública: 1 punto por cada 
programa ejecutado, hasta un máximo de 8 puntos. 

b) La entidad no ha ejecutado en el año 2015 programas de intervención social dirigi-
do específicamente a la población gitana en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, o habiéndolos ejecutados estos no han contado con la colabora-
ción de alguna Administración Pública: 0 puntos.

1.5. Representatividad de la entidad. Máximo 8 puntos. 

1.5.1. Cuando la solicitud presentada por una asociación, la representatividad se 
valorará en los siguiente términos:

a) La entidad cuenta con 100 o más socios: 8 puntos.

b) La entidad cuenta con 50 o más socios y menos de 100: 6 puntos.

c) La entidad cuenta con menos de 50 socios: 4 puntos.

1.5.2. Cuando la solicitud haya sido presentada por una fundación, la representativi-
dad se valorará en los siguientes términos: 

a) La entidad cuenta con 21 o más patronos: 8 puntos.

b) La entidad cuenta con 11 o más patronos y menos de 20: 6 puntos.

c) La entidad cuenta con menos de 10 patronos: 4 puntos.

1.5.3. En el caso de solicitud presentada por una federación de asociaciones, la 
representatividad se valorará en los siguiente términos: por cada asociación 
que forme parte de la federación, siempre que la asociación se encuentre en 
funcionamiento, acreditando la realización de actividades y programas a favor 
del colectivo gitano en el año 2015: 1 punto, hasta un máximo de 8 puntos.
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1.6. Antigüedad de la organización. Máximo 8 puntos. 

a) La entidad cuenta con una antigüedad de inscripción en el Registro Nacional o 
Autonómico de Asociaciones o Fundaciones igual o superior a cinco años: 8 puntos. 

b) La entidad cuenta con una antigüedad de inscripción en el Registro Nacional o 
Autonómico de Asociaciones o Fundaciones igual o superior a tres e inferior a 
cinco años: 7 puntos.

c) La entidad cuenta con una antigüedad de inscripción en el Registro Nacional o 
Autonómico de Asociaciones o Fundaciones igual o superior a un año e inferior a 
tres años: 6 puntos.

1.7. Experiencia en órganos de participación social. Máximo 6 puntos.

a) La entidad pertenece a algún órgano de participación social en el ámbito de las 
Administraciones Públicas acreditando su participación activa en dicho órgano: 6 
puntos. 

b) La entidad no pertenece a ningún órgano de participación social en el ámbito de 
las Administraciones Públicas o aún perteneciendo no acredita su participación 
activa en dicho órgano: 0 puntos. 

2. Realizada la valoración de cada una de las solicitudes presentadas conforme a los criterios 
objetivos establecidos en el apartado anterior, la comisión técnica de valoración procederá 
a concretar el resultado en un informe de valoración. Dicho informe recogerá el desglose 
de la puntuación obtenida por cada una de las entidades participantes en cada uno de los 
criterios de valoración establecidos, así como una relación de las entidades con la puntua-
ción total obtenida y en la que se procederá a ordenar las solicitudes en orden descenden-
te, de mayor a menor puntuación. 

En el caso de que, tras la valoración efectuada, dos o más entidades alcancen la misma 
puntuación y ésta sea determinante para ocupar una de las diez vocalías que representa-
rán a las organizaciones del movimiento asociativo gitano en el Consejo Regional del 
Pueblo Gitano de Extremadura, el desempate entre las entidades se realizará atendiendo a 
la mayor puntuación obtenida por la entidad en los criterios de valoración establecidos 
conforme al orden en el que están fijados cada uno de ellos, situación ésta que deberá 
quedar recogido en el informe de valoración. 

Artículo 8. Propuesta de nombramiento de las organizaciones del movimiento 
asociativo gitano que ocuparán las vocalías. 

1. La persona titular de la Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia, en 
virtud de todo lo actuado y a la vista del informe de la comisión técnica de valoración, 
procederá a dictar propuesta de resolución, que se elevará a la persona titular de la 
Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, y  en la que se propondrá el nombramiento de 
las diez entidades que hayan obtenido mayor puntuación tras los resultados de la valora-
ción realizada y que ocuparán las vocalías del Consejo Regional del Pueblo Gitano de 
Extremadura en representación de las organizaciones del movimiento asociativo gitano. 
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2. Asimismo, dicha propuesta de resolución contendrá una relación, por orden descendiente, 
de mayor a menor puntuación, de las entidades que no han sido propuestas para su 
nombramiento como miembros del Consejo Regional del Pueblo Gitano de Extremadura, a 
los efectos del artículo 12.2 del Decreto 20/2016, de 1 de marzo.

Artículo 9. Nombramiento de las organizaciones del movimiento asociativo gitano 
que ocuparán las vocalías. 

1. La persona titular de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, atendiendo a la 
propuesta de resolución realizada por la persona titular de la Dirección General de Políti-
cas Sociales e Infancia y Familia procederá a dictar resolución por la que se pone fin al 
procedimiento de elección de las organizaciones del movimiento asociativo gitano que 
ocuparán las vocalías del Consejo Regional del Pueblo Gitano de Extremadura, con indica-
ción de las diez organizaciones del movimiento asociativo gitano que ocuparán dichas 
vocalías así como aquellas organizaciones que no han resultado electas, ordenadas de 
mayor a menor puntuación. 

2. La resolución referida en el apartado anterior, que será publicada en el Diario Oficial de 
Extremadura, pondrá fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer contra la misma 
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien ser impugna-
da directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en la forma y los 
plazos previstos en la Ley reguladora de dicha jurisdicción.

Artículo 10. Designación por las organizaciones del movimiento asociativo gitano 
de las personas que les representarán en las vocalías del Consejo Regional del 
Pueblo Gitano de Extremadura. 

1. Las organizaciones del movimiento asociativo gitano que hubieran resultado electas para 
ocupar las vocalías del Consejo Regional del Pueblo Gitano de Extremadura, dispondrán de 
un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación de la reso-
lución referida en el artículo anterior en el Diario Oficial de Extremadura, para designar a 
la persona titular y al suplente que representará a dicha organización en el Consejo Regio-
nal. Dicha designación deberá ser realizada por el representante legal de la organización 
electa e irá dirigida a la Presidencia del Consejo Regional, conforme se dispone en el artí-
culo 11.1.b) del Decreto 20/2016, de 1 de marzo.

2. En el caso de que no se produzca la designación por el representante legal de la organiza-
ción electa en el plazo señalado en el apartado anterior, la misma decaerá en su derecho 
de formar parte como vocal en el Consejo Regional del Pueblo Gitano de Extremadura, 
procediéndose al nombramiento de una nueva organización del movimiento asociativo 
gitano que, conforme al procedimiento establecido en la presente orden, no hubiera obte-
nido representación en las vocalías y hubiera alcanzado mayor puntuación, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 12.2 del Decreto 20/2016, de 1 de marzo.
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Disposición final primera. Autorización.

Se faculta a la Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia para dictar cuantos 
actos y resoluciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente orden.

Disposición final segunda. Eficacia.

La presente orden producirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Contra la presente orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de Sanidad y Polí-
ticas Sociales, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura, según lo previsto en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, o bien, directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, conforme a lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que se 
estime oportuno.

Mérida, 17 de mayo de 2016.

  El Consejero de Sanidad y Políticas Sociales,

  JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA
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ANEXO I 
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA DEL PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN DE 
LAS ORGANIZACIONES DEL MOVIMIENTO ASOCIATIVO GITANO QUE OCUPARÁN LAS VOCALÍAS 

DEL CONSEJO REGIONAL DEL PUEBLO GITANO DE EXTREMADURA.  
 

DATOS DE LA ENTIDAD PARTICIPANTE Y DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre de la 
Entidad 

 N.I.F  

Número Registro de Asociaciones o Fundaciones  

Número Registro del Unificado de Entidades y Centros Servicios Sociales 

de Extremadura 

 

Dirección  

Municipio  C.P.  Provincia  

Núm. 
Teléfono 

 Nº Fax  Correo 
Electrónico 

 

Nombre y Apellidos del 

representante legal 

 N.I.F  

 

DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN 

Nombre de la 
Entidad 

 Nombre y 
Apellidos 

 

Dirección  

Municipio  C.P.  Provincia  

Otros medios o lugares para la notificación  

 
Como representante legal de la entidad y en nombre de ella, SOLICITO que se tenga por presentado este 
escrito, con los documentos que se le acompañan, a los efectos de participar en la convocatoria del 
procedimiento de elección de las organizaciones del movimiento asociativo gitano que ocuparán las 
vocalías del Consejo Regional del Pueblo Gitano de Extremadura, a cuyos efectos DECLARO la veracidad 
de los datos consignados en esta solicitud, conocer el Decreto 20/2016, de 1 de marzo,  por el que se crea 
el Consejo Regional del Pueblo Gitano de Extremadura y regula su organización, composición y 
funcionamiento,  y ACEPTO las bases y el procedimiento de elección de las organizaciones del 
movimiento asociativo gitano que ocuparán las vocalías del Consejo Regional del Pueblo Gitano de 
Extremadura.  

AUTORIZACIONES 
 
La presentación de esta solicitud conlleva la autorización expresa por parte de la entidad participante a la 
Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia de la Consejería Sanidad y Políticas Sociales 
para recabar de oficio del Registro de Asociaciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura o del 
Registro de Fundaciones de Extremadura, el certificado o información referida en el artículo 4.1 d) de la 
presente Orden. En caso de no conceder dicha autorización, indicarlo expresamente en las siguiente 
casillas, aportando, junto a la solicitud, la correspondiente certificación administrativa en vigor en soporte 
papel expedida por el órgano competente : 

 
 NO AUTORIZO a la Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia 

recabar de oficio del Registro de Asociaciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura o del 
Registro de Fundaciones de Extremadura los datos relativos a la denominación de la entidad, 
fecha de inscripción, el domicilio social y la delegación o delegaciones que la entidad tenga en 
Extremadura. 
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En __________________________, a ________ de ____________________ de201_. 

 
 

Firmado y sellado: D/Dª______________________________________________ 

 
DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD (Marque con una X). 
 Documentación general (original o fotocopia compulsada): 

 DNI del representante legal de la entidad. 

 Documentación acreditativa de la representación de la persona firmante de la 
solicitud. 

 Estatutos vigentes de la entidad participante. 

 Certificado de inscripción de la entidad en el Registro de Asociaciones de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura o en el Registro de Fundaciones de 
Extremadura, en el que conste, la denominación de la entidad, representante legal, 

fecha de inscripción, domicilio social y delegación o delegaciones que, en su caso, 

la entidad tenga en Extremadura.  
 Certificado de inscripción en el Registro Nacional de Asociaciones o Fundaciones 

en el caso de entidad de ámbito nacional, en el que conste, la denominación de la 

entidad, representante legal, fecha de inscripción, domicilio social y delegación o 
delegaciones que, en su caso, la entidad tenga en Extremadura.  

 Certificado de la persona que ocupe la Secretaria de la entidad conforme al Anexo 

II de la presente Orden, en la que se acredite la realización de programas y/o 

actividades en la Comunidad Autónoma de Extremadura a favor de la población 
gitana. 

 Memoria explicativa de la entidad conforme al Anexo III de la presente Orden. 

 
Documentación para la valoración  de la solicitud:  

 Plan o programa estratégico de la entidad. 

 Vida laboral de la entidad (VILE) actualizado a fecha de presentación de la 
solicitud.  

 Presupuesto anual de la entidad correspondiente al año 2016 así como el balance-

liquidación del presupuesto del año 2015. 

 Informe o memoria anual de los resultados alcanzados por la entidad en el año 
2015. 

 Convenios, resoluciones u otros documentos que acrediten la experiencia en la 

gestión y ejecución de programas de intervención a favor del colectivo gitano en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura en colaboración con las Administraciones 

Públicas y/u organismos de ellas dependientes en el año 2015. 

 Memorias de cada uno de los programas de intervención a favor del colectivo 

gitano en la Comunidad Autónoma de Extremadura ejecutados en el año 2015.  
 Certificado de la persona que ocupa la Secretaría de la entidad respecto al número 

de socios en el caso de asociaciones, del número de patronos en el caso de 

Fundaciones o del número de asociaciones que integran la Federación, en su 
caso.  

 Certificado de la Administración Pública competente referente a la participación de 

la entidad participante en órganos de participación y/o asesoramiento, en el que se 
recojan, entre otros, las sesiones celebradas por dicho órgano en el año 2015  y la 

asistencia o inasistencia de la entidad a dichas sesiones. 
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 En el caso de que la solicitud de participación en la presente Orden sea realizada 

por una federación de asociaciones deberá aportar, además de la documentación 

señalada en los apartados anteriores, memoria de funcionamiento y actividades 
realizadas en el año 2015 por cada una de las asociaciones que pertenecen a la 

federación. No obstante, no será necesario presentar dicha documentación 

respecto de aquellas asociaciones que pertenezcan a la Federación y a su vez 

participen, a titulo individual, en la presente Orden.  
 Otra documentación aportada voluntariamente en apoyo de la 

solicitud:___________________________ 

 
En el caso de que los documentos exigidos no hayan sufrido modificación y estuvieran en 

poder de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, no será necesario aportarlos, siempre 

y cuando no haya transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al 

que correspondan. Para ello, debe indicar los siguientes datos: 
 

Tipo de documento Fecha de su 

presentación 

Fecha de su 

emisión 

Procedimiento administrativo 

en el que fueron presentados 

    

    

    

    

    

    

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, le 
informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento o cualquier 
otro que se requiera en la tramitación de esta solicitud van a ser incorporados, para su tratamiento, en un 
fichero automatizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento 
establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos ante la 

Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, C/ Antonio Rodríguez Moñino, nº 2 A. CP. 06800. Mérida. 

 
 
 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES 
Consejería de Sanidad y Políticas Sociales 

C/ Antonio Rodríguez Moñino, nº2 A. Mérida – 06800 
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ANEXO II 
 

CERTIFICADO DE LA PERSONA QUE OCUPA LA SECRETARIA DE LA ENTIDAD RESPECTO 
A LA ACREDITACIÓN DE LA REALIZACIÓN DE PROGRAMAS Y/O ACTIVIDADES A FAVOR 
DE LA POBLACIÓN GITANA 

 

D./Dña. __________________________________ con DNI______________, como 
Secretario/a de la Entidad ___________________________, con NIF _______________, 

nombrado mediante acuerdo de _____________________ de fecha _______________, 

conforme a la documentación que obra en esta entidad, 
 

 CERTIFICO: 

 

Que la Entidad _____________________________ con NIF _____________ acredita 
la realización de programas y/o actividades a favor de la población gitana en la Comunidad 

Autónoma de Extremadura en el año 2015, en concreto, los siguientes programas y/o 

actividades:  
 

Denominación del 

Programa y/o actividad 
desarrollada 

Municipio/s en 

los que se 
desarrolla 

Período de 

ejecución 

Número de 

beneficiarios/as 

Administración 

Pública que ha 
colaborado 

     

     

     

     

     

     

     

     

 
Que la presente certificación se expide al amparo de lo dispuesto en la ORDEN de 17 

de mayo de 2016 por la que se establecen las bases y se convoca el procedimiento de 

elección de las organizaciones del movimiento asociativo gitano que ocuparán las vocalías 
del Consejo Regional del Pueblo Gitano de Extremadura, a los efectos que procedan, y sin 

perjuicio de la comprobación por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales de los 

extremos certificados y de la solicitud de cuanta documentación crea conveniente. 

 
Lo que se certifica en la ciudad de __________________________ a ________ de 

_______________________ de dos mil dieciséis. 

 
Vº Bº EL REPRESENTANTE LEGAL DE 

LA ENTIDAD 

 
 

EL/LA SECRETARIO 

Fdo.: (Nombre y apellidos) Fdo.: (Nombre y apellidos) 

 

 

 

 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES  
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ANEXO III 
 

MEMORIA EXPLICATIVA DE LA ENTIDAD 
 

NOMBRE DE ENTIDAD 
 

 NIF  

APELIDOS Y NOMBRE 
EL REPRESENTANTE 
LEGAL 

 NIF  

DOMICILIO SOCIAL O DELEGACIÓN EN EXTREMADURA 
C/  Nº   

C.
P 

 MUNICIPIO  

 
1.- Estructura y capacidad de gestión. 

 La entidad cuenta con Plan o Programa Estratégico. En caso afirmativo, indicar la vigencia del 
mismo: _________ 

 La entidad cuenta con personal asalariado contratado en la actualidad en la Comunidad Autónoma 

de Extremadura. En caso afirmativo, completar el siguiente cuadro: 

 

Nombre y apellidos del persona 

contratado 
DNI 

Denominación 

del puesto de 

trabajo 

Municipio de 

ubicación del 

puesto de trabajo 

Fecha inicio del 

contrato 

(fecha de alta en 
la Seguridad 

Social) 

     

     

     

     

     

     

     

     

 

 La entidad cuenta con un presupuesto en el año 2016 y presenta el balance-liquidación del 

presupuesto del año 2015. 
 La entidad cuenta con un informe o memoria anual de resultados alcanzados por la entidad en el 

año 2015. 

 La entidad cuenta con página web o perfil en las redes sociales. En caso afirmativo, indicar la 
dirección de la página web o perfil_______________________________ así como la fecha de la 

última actualización:______________. 

 
 
2.- Grupo de población al que dirige su atención la entidad. 
 

 La entidad es una entidad específica de mujeres gitanas. 

 La entidad es una entidad específica de jóvenes gitanos y gitanas. 
 La entidad acredita la realización de programas dirigidos a mujeres gitanas en el año 2015. 

 La entidad acredita la realización de programas dirigidos a jóvenes gitanos y gitanas en el año 

2015. 
 



Jueves, 26 de mayo de 2016
13017

NÚMERO 100

3.- Implantación territorial de la entidad.  
 

 La entidad ha ejecutado en el año 2015 programa/s de intervención a favor del colectivo gitano en 

un municipio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  
 La entidad ha ejecutado en el año 2015 programa/s de intervención a favor del colectivo gitano en 

dos o tres municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  

 La entidad ha ejecutado en el año 2015 programa/s de intervención a favor del colectivo gitano en 
cuatro o cinco municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 La entidad ha ejecutado en el año 2015 programa/s de intervención a favor del colectivo gitano en 

6 o más municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 

En caso de haber marcado alguna de las opciones anteriores, cumplimentar el siguiente cuadro: 

Municipio Denominación del programa de 

intervención desarrollado 

Colaboración de 

administraciones públicas y 
otros organismos. 

   

   

   

   

   

   

   

    
4- Experiencia en la realización de programas sociales en colaboración con las 
Administraciones Públicas. 
 

 La entidad ha ejecutado en el año 2015, programas de intervención social dirigido específicamente 
a la población gitana en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura en colaboración 

con alguna administración pública.  

 

 

 La entidad NO ha ejecutado en el año 2015, programas de intervención social dirigido 
específicamente a la población gitana en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o 

habiéndolos ejecutados estos no han contando con la colaboración de alguna administración 

pública. 
 
 
 

Año Denominación del programa de 
intervención desarrollado 

Administración 
Pública que 

colabora 

Indicar tipo de 
colaboración 
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5.- Representatividad de la entidad.  
 

 En el caso de asociaciones número de socios:________ 

 En el caso de fundaciones número de patronos:_________ 
 En el caso de federaciones número de asociaciones federadas ____ e indicar la siguiente 

información: 

 

Denominación de la Asociación NIF 
Municipio en el 

que tiene su 

domicilio 

Nombre y 

apellidos del 

representante 
legal 

Acredita la 

realización de 

actividades y 
programas a favor 

del colectivo gitano 

en 2015 

     

     

     

     

     

      
6- Antigüedad de la entidad.  

 
 Fecha de Inscripción de la entidad en el Registro competente de Asociaciones o de 

Fundaciones:____ 
 Indicar el Registro Nacional o Autonómico: ____________ 

 
7- Experiencia en órgano de participación social  

 La entidad forma parte de órganos de participación y/o asesoramiento de las 
Administraciones Públicas:  

 

 

 

 

 La entidad no forma parte de órganos de participación y/o asesoramiento de las 

Administraciones Públicas. 

 
En ______________________ , a _____ de _________________ de 201_ 

(Sello de la entidad) 

 

 
 

 

 
 

 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES 

  

E/la representante legal de la entidad 

 
 

 
Fdo.: ______________ 

El/la Secretario/a de la entidad 

 
 

 

Fdo.:____________________ 
 

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO DE 
PARTICIPACIÓN Y/O ASESORAMIENTO 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE 
LA QUE DEPENDE 
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  III OTRAS RESOLUCIONES

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DECRETO del Presidente 12/2016, de 17 de mayo, por el se convocan 
subvenciones a Proyectos de Cooperación Internacional para el Desarrollo por 
el procedimiento de concurrencia competitiva para el año 2016. (2016030019)

La Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AEXCID) creada por 
Ley 1/2008, de 22 de mayo, de entidades públicas de la Junta de Extremadura, tiene por 
objetivo optimizar y racionalizar la gestión de los recursos públicos que los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma destinan a la cooperación internacional para el desa-
rrollo, contribuyendo al cumplimiento de los principios, objetivos y prioridades de la política 
de cooperación para el desarrollo contemplados en la normativa extremeña, construcción de 
paz, acción humanitaria y defensa de los derechos humanos para contribuir a la erradicación 
de la pobreza y favorecer un desarrollo humano sostenible.

De acuerdo con los principios recogidos en la Ley 1/2003, de 27 de febrero, de Cooperación 
para el Desarrollo, en el Plan General de la Cooperación Extremeña y en el Plan Director de 
la Cooperación Española, los campos de actuación de la AEXCID son: Cooperación para el 
Desarrollo, Educación para el Desarrollo y Acción Humanitaria, que se concretan en el Plan 
Anual de la Cooperación Extremeña para el año 2016 aprobado por el Consejo de Gobierno 
de la Junta de Extremadura en su sesión de 3 de mayo que opera como Plan Estratégico a 
los efectos del artículo 5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se ha dictado el Decreto 
59/2016, de 10 de mayo (DOE n.º 92, de 16 de mayo), por el que se aprueban las bases 
reguladoras de subvenciones en materia de cooperación internacional para el desarrollo. Esta 
disposición se estructura en dos Títulos: El primero que regula las Disposiciones Generales y 
el segundo Título, Disposiciones Específicas, subdivido sistemáticamente en tres Capítulos, 
conteniéndose en el Capitulo I, las Subvenciones a proyectos de cooperación internacional 
para el desarrollo por el procedimiento de concurrencia competitiva.

En su virtud, a propuesta de la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo previa autorización del Consejo de Gobierno en su sesión celebrada el día 17 de 
mayo 2016, 

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

El objeto del presente decreto es aprobar la convocatoria periódica para la concesión de 
Subvenciones, en régimen ordinario de concurrencia competitiva, para la financiación de 
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proyectos de Cooperación Internacional para el Desarrollo, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Título I (Disposiciones Generales) y en el Capítulo I (Subvenciones a proyectos de coopera-
ción internacional para el desarrollo) del Título II (Disposiciones Específicas) del Decreto 
59/2016, de 10 de mayo (DOE n.º 92, de 16 de mayo), por el que se establecen las bases 
reguladoras de las ayudas en materia de cooperación internacional para el desarrollo, apro-
bado en Consejo de Gobierno de 10 de mayo de 2016 y cuya entrada en vigor, que condicio-
na la presente convocatoria, tendrá lugar al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura. El objeto de estas ayudas es la financiación de proyectos que tengan 
como finalidad contribuir al desarrollo humano, social o económico de la población de los 
países socios.

Sólo se admitirán proyectos a implementarse conforme a la modalidad de cooperación 
indirecta.

Artículo 2. Beneficiarios.

1. Pueden tener acceso a las subvenciones reguladas en este decreto, siempre que, en el 
momento de presentación de la solicitud, cumplan con los requisitos previstos por el artí-
culo 5 del Decreto 59/2016, de 10 de mayo, por el que se regulan las bases reguladoras 
de las ayudas en materia de cooperación internacional para el desarrollo:

a. Las Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo y otras entidades privadas sin 
ánimo de lucro residentes en la Unión Europea.  Solo a efectos interpretativos de esta 
norma y con independencia de su naturaleza jurídica formal, no se considerarán entida-
des privadas ni Organizaciones no Gubernamentales aquellas entidades privadas que 
integren socios que tengan ánimo de lucro en el tráfico jurídico mercantil:

1. Estar inscritas en el Registro de Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y, en su caso, haber cumplido con la 
obligación de solicitar la inscripción de hechos que supongan modificación de los 
datos inscrito, de acuerdo con el artículo 8 del Decreto 36/2005, de 9 de febrero, por 
el que se regula el Registro de Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

2. Disponer de sede central o delegación permanente en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. A estos efectos, se entenderá por delegación permanente aquélla que 
cuente en Extremadura con personal permanente de la organización, voluntario o 
contratado.

3. Contar con una antigüedad de, al menos, 2 años desde su constitución legal.

4. Encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad 
Social y las tributarias con la Hacienda Estatal y Autonómica.

b. Podrán tener la condición de entidad beneficiaria las agrupaciones de ONGD sin 
personalidad jurídica con las obligaciones y requisitos previstos por el apartado 3 del 
artículo 10 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de 
Extremadura.
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En todo caso, las agrupaciones deberán cumplir los siguientes requisitos: 

1. Reunir por sí mismo, cada uno de sus miembros, los requisitos exigidos para su 
concurrencia a título individual previstos en el apartado 1 de este artículo.

2. Determinar una entidad coordinadora, que deberá cumplir con todos los requisitos 
generales y específicos para ser beneficiaria y será única y plenamente responsa-
ble de la agrupación ante la AEXCID, sin perjuicio de la responsabilidad de otros 
miembros de la agrupación, tal y como se establecen los artículos 10, 46 y 58 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

3. Nombrar un representante único, persona física expresamente elegida por todos los 
miembros, que deberá ostentar poderes bastantes para cumplir las obligaciones de 
representación legal de la agrupación, de lo que quedará  constancia en la solicitud y 
en la resolución de concesión.

4. Identificar, tanto en la solicitud como en la resolución de concesión, los compromisos 
de ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación, así como el importe de 
la subvención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán igualmente la considera-
ción de beneficiarios. 

5. Suscribir acuerdo de colaboración, mediante modelo normalizado (Anexo VI) para la 
realización conjunta de la actividad subvencionada, en el que constarán al menos, 
entre otras, las siguientes estipulaciones: 

— La voluntad de las partes de concurrir conjuntamente a la convocatoria.

— La identificación del representante legal.

— Declaración individual de todas y cada una de las ONGD integrantes del cumpli-
miento de los requisitos para obtener la condición de beneficiario y de no estar 
incurso en las causas de prohibición previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 
12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

— El nombre de la entidad coordinadora.

— Los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación, asi 
como el importe de la subvención a ejecutar por cada uno de ellos, que tendrán 
igualmente la consideración de beneficiarios.

— El compromiso de todas las entidades participantes, de mantener el acuerdo de 
colaboración hasta el plazo de prescripción previsto en los artículos 45 y 70 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

6. No podrá disolverse la agrupación hasta que haya transcurrido los plazos de pres-
cripción de cuatro años previstos en los artículos 45 y 70 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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c. Las Administraciones Públicas de los países socios y las entidades privadas sin ánimo de 
lucro de los mismos. 

1. Tener personalidad jurídica, capacidad de obrar y estar legalmente constituidas.

2. Disponer de estructura suficiente para garantizar el cumplimiento de sus fines socia-
les y poder acreditar la experiencia y la capacidad operativa para lograr los objetivos 
propuestos en la intervención presentada. 

3. Las entidades privadas habrán de contar con una antigüedad de, al menos, 2 años 
desde su constitución legal.

4. Las entidades privadas que no tengan residencia fiscal en el territorio español debe-
rán presentar un certificado de residencia fiscal emitido por la autoridad competente 
de su país de residencia. 

5. Las agrupaciones de entidades deben identificar, tanto en la solicitud como en la 
resolución de concesión, los compromisos de ejecución asumidos por cada 
miembro de la agrupación, así como el importe de la subvención a ejecutar por 
cada uno de ellos, que tendrán igualmente la consideración de beneficiarios, sin 
perjuicio del cumplimiento de las obligaciones previstas en el apartado 2 de este 
artículo.

2. En los casos en que el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social y la 
Hacienda Pública sea comprobado por la Administración, la entidad solicitante deberá 
encontrarse al corriente en el momento de la comprobación de tal circunstancia por el 
órgano gestor.

Artículo 3. Requisitos de los proyectos.

1. Podrán ser subvencionados los proyectos que, en la fecha de presentación de la solicitud, 
cumplan los siguientes requisitos:

a. Tratándose de Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo u otras entidades sin 
ánimo de lucro residentes en la Unión Europea:

1. Acreditación de la existencia de un compromiso con una contraparte con sede legal 
en el país objeto de intervención mediante presentación de acuerdo escrito con el 
socio o contraparte que incluya necesariamente la indicación del título del proyecto y 
que tenga vigencia a lo largo del periodo de implementación del mismo. El acuerdo 
deberá estar suscrito por la representación legal del socio local y la representación 
legal de la entidad o, en su caso, la persona que ejerza la representación de la enti-
dad en el país de ejecución del proyecto. 

2. Incluir declaración responsable de la persona designada como responsable del 
proyecto en Extremadura conforme a modelo normalizado que se adjunta a la 
presente convocatoria (Anexo III).
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3. Incluir declaración responsable del representante legal de la entidad conforme a 
modelo normalizado que se adjunta a la convocatoria en la que consten los extremos 
indicados en el artículo 17.2 de la ley 1/2003 de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Anexo IV).

b. Salvo lo dispuesto por el apartado 2 del artículo 9 del Decreto 59//2016 de 10 de mayo 
por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas en materia de coopera-
ción internacional para el desarrollo, contemplar una financiación de la AEXCID no 
superior al 80% del coste total del proyecto.

c. Prever costes indirectos no superiores al 10% del total de la subvención solicitada.

2. Los proyectos deberán presentarse en idioma castellano y utilizar como moneda el euro.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 7 b), del Decreto 59//2016 de 10 de mayo 
por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas en materia de coopera-
ción internacional para el desarrollo ya citado, los proyectos deberán contener la indi-
cación de las fechas previstas de inicio y fin de la ejecución, sin que, en ningún caso, 
la duración máxima prevista pueda ser superior a 12 meses. La fecha de inicio previs-
ta deberá estar comprendida, en todo caso, dentro del año correspondiente a la 
convocatoria.

4. En esta convocatoria sólo se financiarán proyectos de una duración máxima de 12 meses. 
El importe máximo a financiar será de 200.000 euros para las entidades solicitantes y de 
210.000 euros para las agrupaciones de entidades.

Artículo 4. Plazo y forma de presentación de solicitudes.

1. El plazo para la presentación de las solicitudes será de 40 días naturales, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de la convocatoria y del extracto en el Diario Oficial de 
Extremadura, del que se dará traslado desde la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

2. Cada entidad solicitante o agrupación de entidades sólo podrá presentar una solicitud.

3. Todas las entidades participantes deberán aportar modelo de solicitud normalizado (Anexo 
I) que incluirá el documento de formulación de proyecto, la matriz de planificación y la 
declaración responsable de no hallarse incursa en ninguna de las circunstancias recogidas 
en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4. La falta de presentación de la solicitud en el plazo establecido en el apartado 1 de este 
artículo impedirá la participación en la convocatoria y tendrá carácter insubsanable. 

5. Las entidades beneficiarias que no tengan la residencia fiscal en territorio español, debe-
rán adjuntar, además de lo anterior:

— Certificado de residencia fiscal emitido por la autoridad competente en su país de 
residencia.
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— Copia compulsada de los Estatutos de la entidad.

— Declaración responsable de no encontrarse incurso en obligaciones pendientes con la 
Administración Tributaria Estatal, con la Hacienda Autonómica ni con la Seguridad 
Social (Anexo V).

6. Si, como consecuencia de la participación en alguna de las acciones de la cooperación 
extremeña previstas en el decreto de bases reguladoras, esta documentación ya ha 
sido presentada ante la Administración actuante, siempre que no hayan transcurrido 
más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan y no 
hayan sufrido modificación alguna, no será necesaria su aportación. En estos casos, se 
remitirá una declaración del representante legal de la entidad indicando expresamente 
la relación de documentos ya presentados y que no han sufrido modificación durante el 
periodo transcurrido.

7. La presentación de la solicitud por la entidad interesada conllevará la autorización al órga-
no gestor para recabar los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria, Hacienda autonómica y por la Tesorería General de la Seguridad 
Social. No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento y 
presentar entonces la certificación correspondiente.

8. La solicitud y el resto de la documentación complementaria que lo precise serán firmados 
por la persona que estatutariamente ostente la representación legal de la entidad e irán 
dirigidos al órgano competente para resolver la concesión de ayudas en materia de coope-
ración internacional para el desarrollo de la AEXCID. En el supuesto de agrupaciones la 
solicitud será firmada por el representante legal de la agrupación y se acompañará de la 
documentación prevista en el artículo 5.2 del decreto de bases reguladoras.

9. Las solicitudes y demás documentación complementaria podrán presentarse en los 
Centros de Atención Administrativa, en las Oficinas de Respuesta Personalizada o en cual-
quiera de los registros y oficinas a que se refiere el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 
18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las 
funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

10. Las solicitudes que se remitan a través de las oficinas de Correos se presentarán en 
sobre abierto a fin de que en ellas se haga constar por el responsable de la oficina la 
fecha en que tiene lugar la presentación y remisión por correo certificado.

11. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, si la solicitud de iniciación o la documentación complementaria no reúne los 
requisitos exigidos en estas bases, se requerirá al interesado para que, en un plazo de 
diez días hábiles, a contar desde el siguiente a la recepción del requerimiento, subsane la 
falta o acompañe los documentos preceptivos con indicación de que, si así no lo hiciera, 
se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la ley citada.
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Artículo 5. Ordenación e instrucción del procedimiento.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de 
las subvenciones convocadas será la Gerencia de la AEXCID que realizará de oficio cuan-
tas actuaciones sean necesarias para impulsar y ordenar el procedimiento y elaborar la 
propuesta de resolución.

2. Para la evaluación de las solicitudes, se constituirá una Comisión de Valoración y Evalua-
ción integrada por:

Presidente: El Titular de la Gerencia de la AEXCID. 

Vocales: Dos Jefes de Sección adscritos a la AEXCID del Grupo A1 o A2, o funcionarios del  
grupo A1 o A2 que los sustituyan, uno de los cuales actuará como secretario.

3. La función de esta Comisión consistirá en el estudio técnico de los documentos contenidos 
en los proyectos que cumplan los requisitos establecidos en este decreto y la valoración 
de los mismos con arreglo a los criterios objetivos descritos en el artículo 31 del decreto 
de bases reguladoras elaborando un informe vinculante en el que se concrete el resultado 
de la valoración y evaluación efectuada.

4. El régimen de constitución y funcionamiento de esta Comisión se adecuará a lo 
dispuesto en la Sección II del Capítulo III del Título V de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, así como a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
sobre los órganos colegiados.

5. Esta Comisión podrá contar durante el proceso de selección con la asistencia de asesores 
técnicos o expertos con conocimientos y experiencia profesional acreditada en áreas 
sectoriales o geográficas de intervención prioritaria o en otros asuntos para los que se 
precise asesoramiento o apoyo técnico especializado. Cualquier participante en dicha 
Comisión deberá abstenerse en los casos en que mantenga algún tipo de vínculo con la 
entidad solicitante o designada para la ejecución de una actividad concreta.

6. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración y 
Evaluación formulará propuesta de resolución provisional que se elevará al órgano compe-
tente para resolver la concesión de ayudas en materia de cooperación internacional para 
el desarrollo.

7. Cuando el importe de la subvención contenido en la propuesta de resolución provisional 
sea inferior al que figura en la solicitud presentada, se podrá instar del beneficiario la 
reformulación de su solicitud para ajustar los compromisos y condiciones a la subvención 
otorgable. Una vez que la reformulación de la solicitud merezca la conformidad de la 
Comisión de Valoración, se remitirá con todo lo actuado al órgano competente para que 
dicte la resolución. En todo caso, la solicitud reformulada deberá contener una subven-
ción por parte de la AEXCID que no supere el importe contenido en la propuesta de 
resolución provisional ni los límites establecidos en el artículo 9 del Decreto por el que 
se aprueban las bases reguladoras de las ayudas en materia de cooperación internacio-
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nal para el desarrollo, mantener el objetivo general y específico del proyecto original y 
respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención.

8. Una vez analizadas las reformulaciones presentadas se formulará propuesta de resolución 
definitiva que se elevará al órgano competente para resolver la concesión de ayudas en 
materia de cooperación internacional para el desarrollo que no podrá separarse de la 
Comisión de Valoración y Evaluación. 

9. La composición de la Comisión de Valoración y Evaluación se publicará en la página Web 
de la AEXCID con anterioridad a la celebración de cada sesión de la misma. 

Artículo 6. Resolución.

1. Instruido el procedimiento administrativo conforme a lo previsto en el artículo anterior, el 
titular de la Dirección de la AEXCID, en el plazo máximo de seis meses, contados desde la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, dictará y notificará la resolu-
ción sobre las solicitudes presentadas. Transcurrido el plazo indicado sin que hubiera 
recaído resolución expresa, la concesión de la ayuda se entenderá desestimada.

2. Excepcionalmente, podrá acordarse una ampliación del plazo anteriormente mencionado, 
en los términos y con las limitaciones establecidos en el artículo 42.6 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. 

3. La resolución comprenderá las entidades solicitantes a las que se concede la subvención, 
la actividad subvencionada, las obligaciones o condiciones impuestas y las menciones de 
identificación y publicidad. Se motivará con referencia al cumplimiento de las bases regu-
ladoras de la convocatoria debiendo, en todo caso, quedar acreditados en el procedimien-
to los fundamentos de la resolución que se adopte.

4. La resolución incluirá la relación ordenada de las solicitudes que, reuniendo las condicio-
nes necesarias para ser beneficiarios, hayan sido desestimadas por superarse la cuantía 
del crédito fijado en la convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada en la fase 
de valoración. En este supuesto, si alguna entidad beneficiaria renunciara a la subvención, 
se concederá al solicitante que corresponda por orden de puntuación previa aceptación de 
éste, atendiendo, no obstante, a las limitaciones presupuestarias para cada anualidad.

5. La resolución de concesión se notificará individualmente a cada entidad beneficiaria en el 
plazo de diez días a partir de la fecha en que se dictó, con indicación de la cantidad conce-
dida, obligaciones, plazo de ejecución, forma de pago y plazo y forma de justificación, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

6. Las subvenciones concedidas se publicarán en el Diario Oficial de Extremadura y en el 
Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 17 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, indicándose el programa y crédito 
presupuestario al que se imputan, la entidad beneficiaria, la cantidad concedida, la finali-
dad de la acción y el país en que se llevará a cabo. Serán anotadas en la Base de Datos de 
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Subvenciones de  la Comunidad Autónoma y remitidas, para su publicación en la página 
web de la Intervención General de la Administración del Estado, a la Base de Datos Nacio-
nal de Subvenciones. Asimismo se deberá publicar en el Portal Electrónico de la Transpa-
rencia y la Participación Ciudadana, según se establece en el artículo 11 de la Ley 4/2013, 
de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

Artículo 7. Criterios objetivos para el otorgamiento de la subvención.

Los proyectos presentados, que cumplan los requisitos administrativos previstos en el Decre-
to por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas en materia de cooperación 
internacional para el desarrollo, se valorarán y seleccionarán teniendo en cuenta los criterios 
objetivos y la ponderación de ellos que seguidamente se relaciona:

a. Contenido y relevancia del proyecto: Formulación y coherencia interna del proyecto (45 
puntos).

a.1. Claridad y concreción en la definición de los distintos apartados del documento de 
proyecto (0-4 puntos).

— Existe claridad y concreción en la definición de todos los apartados (4 puntos).

— La mitad o más de la mitad de los apartados se definen con claridad y concreción 
(1-3 puntos).

— Más de la mitad de los apartados no se definen de forma clara o concreta (0 
puntos).

a.2. El objetivo y los resultados son concretos (0-4 puntos).

— Existe concreción en el objetivo y los resultados (4 puntos).

— El objetivo o los resultados no están definidos de manera concreta (1-3 puntos).

— No se define con concreción ni el objetivo ni los resultados (0 puntos).

a.3. Los indicadores son específicos en términos de cantidad, calidad, tiempo, ubicación y 
población destinataria (0-4 puntos).

— Todos los indicadores son específicos en términos de cantidad, calidad, tiempo, 
ubicación y población destinataria (4 puntos).

— La mitad o más de la mitad de los indicadores son específicos en términos de 
cantidad, calidad, tiempo, ubicación y población destinataria (1-3 puntos, según la 
proporción).

— Más de la mitad de los indicadores no son específicos en términos de cantidad, 
calidad, tiempo, ubicación y población destinataria (0 puntos).

a.4. Las fuentes de verificación son imparciales y objetivas (0-4 puntos).

— Todas las fuentes de verificación son imparciales y objetivas (4 puntos).
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— La mitad o más de la mitad de las fuentes de verificación son imparciales y objeti-
vas (1-3 puntos).

— Más de la mitad de las fuentes de verificación no son imparciales y objetivas (0 
puntos).

a.5. Las actividades planeadas en el proyecto son suficientes para conseguir los resultados 
previstos (0-4 puntos).

— Todas las actividades previstas en el proyecto contribuyen sustancialmente a 
alcanzar los resultados  previstos (4 puntos).

— La mitad o más de la mitad de las actividades contribuyen sustancialmente a 
alcanzar los resultados previstos (1-3 puntos).

— Más de la mitad de las actividades no contribuyen sustancialmente a alcanzar los 
resultados previstos (0 puntos).

a.6. Relación coherente entre objetivo/resultados/actividades y presupuesto (0-4 puntos).

— Existe relación coherente entre objetivo/resultados/actividades y presupuesto (4 puntos).

— Alguno de los apartados (resultados, actividades o presupuesto) no tiene una rela-
ción coherente con el objetivo (1-3 puntos).

— No existe relación coherente entre objetivo/resultados/actividades y presupuesto 
(0 puntos).

a.7. Concreción y detalle del presupuesto (0-4 puntos). 

— Presupuesto claro y desglosado en todas sus partidas (4 puntos).

— La mitad o más de la mitad del presupuesto es claro y está desglosado en algunas 
de sus partidas (1-3 puntos, según la proporción del presupuesto total).

— Más de la mitad del presupuesto no es claro o no está desglosado en sus partidas 
(0 puntos).

a.8. Adecuación de los recursos (humanos y materiales) a las actividades (0-7 puntos).

— Todos los recursos se adecuan a las actividades y no exceden de lo estrictamente 
necesario (7 puntos).

— La mitad o más de la mitad de los recursos se adecuan a las actividades y no 
exceden de lo estrictamente necesario (1-6 puntos). 

— Más de la mitad de los recursos se adecuan a las actividades y no exceden de lo 
estrictamente necesario (0 puntos).

a.9. Adecuación del presupuesto a las actividades previstas y a los recursos humanos y 
técnicos descritos (0-10 puntos).



Jueves, 26 de mayo de 2016
13029

NÚMERO 100

— Presupuesto adecuado a todas las actividades y a los recursos humanos y técnicos 
necesarios para la implementación del proyecto (10 puntos).

— Presupuesto no adecuado a todas las actividades o a los recursos humanos o 
técnicos necesarios para la implementación del proyecto (1-9 puntos según la 
parte de presupuesto inadecuado).

— Presupuesto no adecuado a ninguna de las actividades ni a los recursos humanos 
o técnicos necesarios para la implementación del proyecto (0 puntos).

b. Adecuación del proyecto a las prioridades de intervención del Plan Anual de la Cooperación 
Extremeña (0-18 puntos).

b.1. Adecuación a las prioridades geográficas (0-5 puntos).

— Países prioritarios para la cooperación extremeña (5 puntos).

— Países preferentes para la cooperación extremeña (3 puntos).

— Otros países históricos para la cooperación extremeña (1-2 puntos).

— Resto de países (0 puntos).

b.2. Adecuación a los ejes de trabajo y líneas de acción del Plan Anual de la cooperación 
extremeña (4 puntos).

— El proyecto se encuadra dentro de los ejes de trabajo y líneas de acción (4 
puntos).

— El proyecto se encuadra dentro de los ejes de trabajo pero no dentro de las líneas 
de acción (1-3 puntos)

— Otros ejes de trabajo y otras líneas de acción (0 puntos).

b.3. La integración de la perspectiva de género en desarrollo es transversal a todo el 
proyecto (0-9 puntos).

— El proyecto cuenta con un análisis previo (punto 3.4 del formulario de solicitud) 
sobre las relaciones de género que repercute en la acción del proyecto reflejándo-
se en todos sus apartados, la matriz cuenta con resultados e indicadores de géne-
ro bien definidos y además ofrece datos desagregados por sexos en todos sus 
apartados (7-9 puntos).

— El proyecto cuenta con un análisis previo (punto 3.4 del formulario de solicitud) 
sobre las relaciones de género que repercute en la acción del proyecto reflejándo-
se en algunos de sus apartados, la matriz cuenta con resultados e indicadores de 
género poco definidos y además ofrece datos desagregados por sexos en algunos 
de s us apartados (1-6 puntos).

— El proyecto no contiene elementos relacionados con el género suficientes para 
considerar integrada la perspectiva de género (0 puntos).
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c. Compromiso y grado de participación de la población destinataria y las instituciones loca-
les (0-10 puntos).

— La entidad acredita que se ha realizado un diagnóstico participativo con la población 
destinataria y las instituciones locales necesarias para la identificación de las necesida-
des y el diseño del proyecto (10 puntos).

— La entidad acredita compromisos de participación y/o financiación por parte de la 
población destinataria y/o las instituciones locales pero no realiza ningún diagnóstico 
participativo (1-9 puntos).

— La entidad no acredita compromisos de participación y/o financiación por parte de la 
población destinataria y/o las instituciones locales (0 puntos).

d. Coordinación y complementariedad con proyectos/programas promovidos por actores de 
cooperación que operen en el mismo país, región y/o zona y su inserción en el marco de 
políticas públicas de la zona (0-5 puntos).

— Existe y se acredita coordinación y complementariedad con proyectos/programas 
promovidos por otros actores de cooperación que operen en el mismo país, región y 
zona y el proyecto se inserta en el marco de políticas públicas de la zona (5 puntos).

— Existe y se acredita coordinación o complementariedad con proyectos/programas 
promovidos por otros actores de cooperación que operen en el mismo país, región o 
zona o el proyecto se inserta  en el marco de políticas públicas de la zona (1-4 puntos).

— No existe y no se acredita coordinación y complementariedad con proyectos/programas 
promovidos por otros actores de cooperación que operen en el mismo país, región y 
zona y el proyecto no se inserta en el marco de políticas públicas de la zona (0 puntos).

e. Capacidad y coherencia institucional de la entidad solicitante y, en su caso, el socio local 
(0-14 puntos). 

e.1. La entidad solicitante y, en su caso, el socio local tienen experiencia acreditada en la 
ejecución de proyectos de desarrollo financiados por Administraciones públicas euro-
peas (0-4 puntos, 1 punto por proyecto hasta un máximo de 4).

e.2. La entidad solicitante y, en su caso, el socio local tienen experiencia acreditada en la 
ejecución de proyectos de desarrollo en el país de intervención financiados por Admi-
nistraciones públicas europeas (0-4 puntos, 1 punto por proyecto hasta un máximo 
de 4).

e.3. La entidad solicitante y, en su caso, el socio local tienen experiencia acreditada en la 
ejecución de proyectos de desarrollo en el sector de intervención financiados por 
Administraciones públicas europeas (0-2 puntos, 0.5 puntos por proyecto hasta un 
máximo de 2).

e.4.  La entidad solicitante cuenta con, al menos, un 40% de mujeres en sus órganos de 
gobierno (3 puntos).
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e.5. La entidad solicitante acredita la gestión de fondos a través de entidades bancarias 
con criterios éticos (1 punto).

f. Sostenibilidad de la propuesta de desarrollo (1-8 puntos): Los impactos de la actuación 
prevista tienen una continuidad más allá de la ayuda externa y las actuaciones están dise-
ñadas para promover resultados que se puedan autoalimentar.

— El proyecto cuenta con medidas y recursos suficientes para garantizar la continuidad de 
los procesos y beneficios generados por la intervención en condiciones de equidad para 
hombres y mujeres (8 puntos).

— El proyecto cuenta con algunas medidas y recursos para garantizar la continuidad de 
los procesos y beneficios generados por la intervención en condiciones de equidad para 
hombres y mujeres (1-7 puntos).

— El proyecto no cuenta con medidas y recursos para garantizar la continuidad de los 
procesos y beneficios generados por la intervención en condiciones de equidad para 
hombres y mujeres (0 puntos).

El límite máximo de la valoración se establece en 100 puntos. El límite inferior por debajo del 
cual no podrán ser subvencionados los proyectos de cooperación para el desarrollo se fija en 
70 puntos. 

Además, para que un proyecto sea subvencionable, será requisito indispensable que, por la 
aplicación del criterio a., se obtengan, al menos, 28 puntos y que para ninguno de los subcri-
terios del criterio a. se obtengan 0 puntos.

La cuantía de la subvención podrá ser del 80 % del coste total del proyecto.

Artículo 8. Financiación. 

1. Las ayudas objeto de esta convocatoria se financiarán con fondos de la Comunidad Autó-
noma siendo el importe 2.700.000,00 € para el ejercicio 2016, con cargo al proyecto de 
gasto 2009.02.005.0001.00 “Cooperación al Desarrollo” y con el siguiente desglose por 
aplicación presupuestaria:

ANUALIDAD IMPORTE 
EUROS

APLIC. 
PRESUPUESTARIA

TIPO 
FINANCIACIÓN

2016 1.350.000,00 02.08.252C.489.00 CA

2016 200.000,00 02.08.252C.490.00 CA

2016 1.000.000,00 02.08.252C.789.00 CA

2016 150.000,00 02.08.252C.790.00 CA
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2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 23.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrán aumentarse hasta un 
veinte por ciento de la cuantía inicial, o hasta la cuantía que corresponda cuando tal incre-
mento sea consecuencia de una generación, incorporación de crédito, o se trate de crédi-
tos declarados ampliables, siempre antes de resolver la concesión de las mismas sin nece-
sidad de abrir una nueva convocatoria.

3. Los supuestos previstos en el apartado anterior, así como la distribución distinta entre los 
proyectos y las aplicaciones presupuestarias determinadas en las convocatorias, exigirá la 
modificación previa del expediente de gasto, previo informe de la Intervención General y 
la publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de un anuncio del órgano al que corresponde la aprobación de la 
convocatoria, en el que se establezca de acuerdo con la modificación producida como 
quedarían los créditos totales de las convocatorias distribuidos por proyectos y por aplica-
ciones presupuestarias.

Asimismo, los créditos no aplicados a la presente convocatoria podrán destinarse a 
cualesquiera de las restantes previstas en el Decreto 59/2016 de 10 de mayo, por el 
que se establecen las bases reguladoras de las ayudas en materia de cooperación 
internacional para el desarrollo. Una vez resuelto el procedimiento de concesión, y sin 
perjuicio, de lo dispuesto para los casos de renuncia previstos en el artículo 6.4 de la 
presente convocatoria.

Artículo 9. Régimen jurídico. 

En todo lo no previsto en el presente decreto de convocatoria regirá lo dispuesto en el Decre-
to 59//2016 de 10 de mayo por el que se aprueban las bases reguladoras de las subvencio-
nes en materia de cooperación internacional para el desarrollo; la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura; la Ley 5/2007, de 19 
de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en las demás normas concordantes 
en materia de subvenciones públicas.

Disposición final primera. Efectos.

El presente decreto producirá efectos a partir del día siguiente a la publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura del extracto a que se refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones.

Disposición final segunda. Recursos.

Contra el presente decreto, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Secretario General de 
Presidencia de la Junta, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
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publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según lo previsto en el artículo 102 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Asimismo, podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cual-
quier otro que consideren procedente.

Mérida, 17 de mayo de 2016.

  El Presidente de la Junta de Extremadura,

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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ANEXO I  Solicitud de subvención 
 

 
PROYECTOS DE  

COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL 
DESARROLLO 

 
CONCURRENCIA COMPETITIVA 

 

REGISTRO DE ENTRADA 

 
1. INFORMACIÓN GENERAL ENTIDAD SOLICITANTE (O ENTIDAD COORDINADORA DE LA 

AGRUPACIÓN) 

Datos de la 
entidad 
solicitante 

Denominación 
 

Siglas (si las tuviere) 

Domicilio a efectos de notificaciones 
 
C.P. Localidad Provincia 
Teléfono 
 

Fax Email a efectos de notificaciones: 

Web CIF Nª Registro ONGDS de Extremadura 
 

Naturaleza 
jurídica 

Asociación   
Fundación     

Otras   
(especificar) 

Fecha de constitución 
Representante Legal NIF 
Cargo 
Responsable del Proyecto  en Extremadura
 
Cargo: Teléfono: Email: 

1.1. INFORMACIÓN GENERAL ENTIDADES AGRUPADAS (AÑADIR TANTAS COMO 
ENTIDADES TENGA LA AGRUPACIÓN)

Datos de la 
entidad 
agrupada 

Denominación 
 

Siglas (si las tuviere) 

Domicilio a efectos de notificaciones 
 
C.P. Localidad Provincia 
Teléfono 
 

Fax Email a efectos de notificaciones: 

Web CIF Nª Registro ONGDS de Extremadura 
 

Naturaleza 
jurídica 

Asociación   
Fundación   

Otras   
(especificar) 

Fecha de constitución 
Representante Legal NIF 
Cargo 
Responsable del Proyecto  en Extremadura
 
Cargo: Teléfono: Email: 
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1.2. INFORMACIÓN GENERAL DEL SOCIO LOCAL

 
 
Datos del 
socio local 

Denominación Siglas (si las tuviere)

Domicilio 
Localidad Provincia 
Departamento, o similar País 
Teléfono Fax E-Mail 
Web Fecha de constitución 

Naturaleza 
jurídica 

Asociación   
Fundación     

Administración pública 
Cooperativa 

Otras (especificar) 

 
 
 

 

Representante Legal 
Cargo 
Responsable del Proyecto Cargo 

Experiencia 

A. DECLARACIÓN RESPONSABLE 

   Declaro que la entidad a la que represento no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias recogidas 
en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura que impiden obtener la condición de beneficiario.

 
 

B. CERTIFICADOS DE ESTAR AL CORRIENTE EN LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON 
LA SEGURIDAD SOCIAL 

 
La presentación de la solicitud por la entidad interesada conllevará la autorización al órgano gestor para recabar 
los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y por la Tesorería General 
de la Seguridad Social y la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Extremadura. No obstante, 
el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento y presentar, entonces, la certificación 
correspondiente. 
 
 

NO autorizo al órgano gestor para recabar de oficio el certificado acreditativo del cumplimiento de las 
obligaciones frente a: 
 
  Hacienda Estatal por lo que aporto junto a la solicitud certificación administrativa en soporte papel expedida por el 
organismo correspondiente. 
  Seguridad Social por lo que aporto junto a la solicitud certificación administrativa en soporte papel expedida por el 
organismo correspondiente. 
  Hacienda Pública Autonómica por lo que aporto junto a la solicitud certificación administrativa en soporte papel 
expedida por el organismo correspondiente. 
 
(En caso de marcar alguna de las casillas anteriores, se deberán aportar dichos certificados) 
 

 
C. DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA POR LA ENTIDAD SOLICITANTE 

Curriculum del/la responsable del proyecto de la entidad solicitante.  
 SE APORTA NO  PROCEDE *

a) Acuerdo con el socio local (convenio firmado entre las partes conforme al 
artículo 29 a.1. del Decreto 59/2016, de 10 de mayo) (Solo para ONGD y 
otras ENL residentes en la UE). 

  

b) Declaración del/la responsable del proyecto adscrito a la sede o delegación 
en Extremadura que acredite dicha función (Anexo III). (Solo para ONGD y 
otras ENL residentes en la UE). 
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c) Declaración responsable del/la representante legal en la que consten los 
extremos indicados en el artículo 17.2 de la Ley 1/2003, de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (Anexo IV). (Solo para ONGD y otras ENL residentes en la 
UE). 

  

d) Acuerdo de colaboración para agrupaciones de entidades. (Anexo VI). 
(Solo para solicitudes de agrupaciones de entidades).   

e) Curriculum del/la responsable del proyecto del socio local. (Solo para 
ONGD y otras ENL residentes en la UE).   

f) Para la valorización de las aportaciones en especie, certificación de la 
persona física o jurídica que aporta los bienes o servicios, incluida la 
entidad solicitante. 

  

g) Acreditación, por parte de la representación legal, de la vinculación de 
los/as socios/as con la entidad solicitante así como su residencia en 
Extremadura. 

  

h) Acreditación, por parte de la representación legal, del número de personal 
voluntario domiciliado en Extremadura con el que cuenta la entidad 
solicitante. 

  

i) Certificado de la representación legal de la entidad en el que aparezca la 
composición actual de los órganos de gobierno.   

j) En su caso, certificado bancario que acredite el trabajo con entidades con 
criterios éticos.   

k) Acreditación de la finalización y justificación de los proyectos de 
Cooperación para el desarrollo, financiados por una Administración Pública 
Europea1. 

  

l) Documentación aportada voluntariamente por la entidad 
 ………………………………………………………………………………….   

 
 
Además de lo anterior, las entidades solicitantes que no tengan la residencia 

fiscal en el territorio español  

a) Certificado de residencia fiscal emitido por la autoridad competente en su 
país de residencia.  

 

b) Declaración responsable de no encontrarse incurso en obligaciones 
pendientes con la Administración Tributaria Estatal, con la Hacienda 
Autonómica ni con la Seguridad Social (Anexo V). 

c) Copia compulsada de los Estatutos de la entidad (salvo que la 
documentación exigida ya obre en poder de la AEXCID, y no haya sufrido 
modificación alguna desde su presentación). 

SE APORTA NO  PROCEDE *

 
 
 

  Declaro que la documentación exigida y no aportada ya obra en poder de la AEXCID, y no ha sufrido 
modificación alguna desde su presentación 
 

- Relación de la documentación que obra en poder de la AEXCID y que no ha sufrido modificación alguna 
desde su presentación: 

 
 
 

 
* ACLARACIÓN SOBRE LAS CASILLAS MARCADAS COMO "NO PROCEDE":
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
1 Las acreditaciones de las acciones cofinanciadas por entidades públicas, serán las emitidas por los entes públicos 
cofinanciadores de los proyectos. 
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2. INFORMACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DEL SOCIO LOCAL 
A. ENTIDAD SOLICITANTE (O ENTIDAD COORDINADORA DE LA AGRUPACIÓN)

 
1. Fecha de constitución, fecha de apertura de delegación en Extremadura, misión y estructura de la 

organización. (2.000 caracteres como máximo) 
 

 
 

2. Personal remunerado 
 Mujeres Hombres Total 

Extremadura    
Ámbito estatal    
País destinatario (indicar país)    

 
 

3. Personal voluntario 
 Mujeres Hombres Total 

Extremadura    
Ámbito estatal    
País destinatario (indicar país)    

 
 

4. Número de socios/as 
 Mujeres Hombres Total 

Residentes en Extremadura*    
Ámbito estatal    
País destinatario (indicar país)    

*incluir personas físicas, jurídicas, donantes, promotores, socios, colaboradores o equivalentes. 
5. Experiencia de trabajo en la zona y sector de intervención (2.000 caracteres como máximo). 

 
 
 

6. Relacionar los proyectos de Cooperación para el desarrollo financiados por una Administración 
Pública Europea, finalizados y justificados antes de la presentación de la solicitud.  

 

TÍTULO DEL PROYECTO ADMINISTRACIÓN 
FINANCIADORA AÑO PAÍS DE 

EJECUCIÓN SECTOR 
CUANTÍA DE 

LA 
SUBVENCIÓN

      
      

 

 
B. ENTIDAD AGRUPADA (AÑADIR TANTAS COMO ENTIDADES TENGA LA AGRUPACIÓN) 

 
1. Fecha de constitución, fecha de apertura de delegación en Extremadura, misión y estructura de la 

organización. (2.000 caracteres como máximo) 
 

 
 

2. Personal remunerado 
 

Mujeres Hombres Total 

Extremadura    
Ámbito estatal    
País destinatario (indicar país)    

 
 
3. Personal voluntario 

 Mujeres Hombres Total 

Extremadura    
Ámbito estatal    
País destinatario (indicar país)    
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Residentes en Extremadura*    
Ámbito estatal    
País destinatario (indicar país)    

*incluir personas físicas, jurídicas, donantes, promotores, socios, colaboradores o equivalentes. 
 
5. Experiencia de trabajo en la zona y sector de intervención (2.000 caracteres como máximo). 

 
 
 

6. Relacionar los proyectos de Cooperación para el desarrollo financiados por una Administración 
Pública Europea, finalizados y justificados antes de la presentación de la solicitud.  

 

TÍTULO DEL PROYECTO ADMINISTRACIÓN 
FINANCIADORA AÑO PAÍS DE 

EJECUCIÓN SECTOR 
CUANTÍA DE 

LA 
SUBVENCIÓN

      
      

 

C. SOCIO LOCAL 
 

1. Fecha de constitución, misión del socio local y relación con la entidad solicitante (2.000 caracteres 
como máximo). 
 

 
 

 
 Mujeres Hombres Total 

2. Personal remunerado 
    

3. Personal no remunerado 
    

4. Número de socios/as    

 
5. Experiencia en gestión de proyectos de cooperación internacional para el desarrollo y sectores 

en los que trabaja (2.000 caracteres como máximo). 
 
 

6. Relación con la población destinataria y las autoridades locales (2.000 caracteres como máximo). 
 
 

7. Proyectos anteriores del socio local. 
 
 

TÍTULO DEL PROYECTO COFINANCIADORES * AÑO ZONA DE 
EJECUCIÓN SECTOR IMPORTE 

      

      

 
*Se deberá aportar certificación de la Administración Pública, en el caso de que ésta haya cofinanciado. 

 
 

 
4. Número de socios/as 

 Mujeres Hombres Total 
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3. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

3.1. Datos generales del proyecto. 
 
Nombre del proyecto: 
 
País de ejecución 
 
 

 
Zona de ejecución Área geográfica 

 
Sector Comité Ayuda al Desarrollo (CAD): 
 
 

Subsector Comité Ayuda al Desarrollo (CAD): 

 
Eje(s) de trabajo de la cooperación extremeña: 
 
 

Línea(s) de acción de la cooperación extremeña 

 
Objetivo(s) de Desarrollo Sostenible al que contribuye el proyecto: 
 

1. Fin de la pobreza 
2. Hambre cero 
3. Salud y Bienestar 
4. Educación de Calidad 
5. Violencia de Género 
6. Agua limpia y Saneamiento 
7. Energía asequible y no contaminante 
8. Trabajo decente y crecimiento 

económico 
9. Industria, Innovación e Infraestructura 
10. Reducción de las desigualdades 
11. Ciudades y comunidades sostenibles 
12. Producción y consumo responsable 
13. Acción por el clima 
14. Vida submarina 
15. Vida de ecosistemas terrestres 
16. Paz, Justicia e Instituciones sólidas 
17. Alianzas para lograr objetivos 

 

 
Fecha inicialmente prevista de inicio del proyecto 
(dd/mm/2016) 
 

Fecha inicialmente prevista de finalización del 
proyecto 
(dd/mm/aaaa) 

 
3.2. Coste del Proyecto: ……...…… € 

 

FINANCIADORES Público/Privado CUANTIA % Persona 
Física/Jurídica 

Sede 
Legal/Domicilio 

Monetaria En especie    
AEXCID       
       
       
       

TOTAL      
 

 
3.3. Breve descripción del proyecto (3.000 caracteres como máximo). 

 
 
 

 
 

 
3.4. Análisis previo sobre las relaciones de género (3.000 caracteres como máximo). 

 
 Analizar las relaciones de género en el área geográfica de actuación, específicamente en la zona donde se 

desarrollará la intervención. 
 
 Identificar el acceso y control a los recursos y beneficios de forma diferenciada (hombres/mujeres). 
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Identificar sus intereses estratégicos y necesidades prácticas. 
 

 Hacer una breve referencia al marco institucional y normativo directamente aplicable. 
 

 Identificar organizaciones, grupos o personas a nivel comunitario que puedan contribuir de manera efectiva 
a la integración de la perspectiva de género en las actuaciones. 

 
 

3.5. Análisis del impacto del proyecto. 
 

a. ¿A la resolución de qué problemática general de la zona de intervención se pretende contribuir a 
través del objetivo general del proyecto?  (2.000 caracteres como máximo). 
 

b. ¿Explique la lógica de intervención de la matriz de planificación?  (2.000 caracteres como máximo). 
 

 De qué manera las actividades contribuyen a la consecución de los resultados, éstos a su vez a la 
consecución del objetivo específico y éste a la contribución del objetivo general. 
 

c. Motive la decisión de implementar el proyecto en la zona referenciada (2.000 caracteres como 
máximo). 
 

d. Alineación con políticas públicas de desarrollo y vinculación con el proyecto que se presenta (2.000 
caracteres como máximo). 
 

e. ¿Existe en la zona de ejecución algún plan o estrategia por parte de alguna Administración Pública 
del país de ejecución que tenga como objetivo alguno relacionado con el objetivo específico del 
proyecto? En caso de respuesta afirmativa, acreditar dicha actuación (2.000 caracteres como 
máximo). 
 

f. Describir cómo se integra la perspectiva de género en las actuaciones previstas considerando el 
diagnóstico detallado en el punto 3.4. (2.500 caracteres como máximo) 

 
 Indicar las medidas adoptadas para promover la reducción de las diferencias de género, señalando 

aquellas destinadas a potenciar capacidades, disminuir la desventaja en el acceso y el control de los 
recursos y los beneficios y garantizar la participación igualitaria en la toma de decisiones. 
 

 Describir cómo afecta la propuesta a la carga de trabajo de hombres y mujeres. 
 

 Indicar los criterios a seguir para que los mensajes e imágenes empleadas sean sensibles al género. 
 

g. Actitud de las autoridades locales hacia el proyecto (2.000 caracteres como máximo). 
 

 
 
 

3.6. Análisis de la coordinación y complementariedad 
 

a. Relacione otras actuaciones de cooperación internacional y específicamente de la cooperación 
extremeña y/o la cooperación española, que se estén desarrollando en la misma zona, región y/o 
país y explique su complementariedad con la propuesta presentada a la AEXCID (2.000 caracteres 
como máximo). 

 
b. Describa los mecanismos de coordinación previstos con los diferentes actores que trabajen en la 

zona (2.000 caracteres como máximo).  
 

 
 

 
 

3.7. Detalle la participación de los grupos implicados, en particular, de la población destinataria en la 
identificación y diseño del proyecto, en su caso, acredite la realización de un diagnóstico 
participativo con la población destinataria y las instituciones locales necesarias. En el caso de que 
se solicite la financiación de estos gastos, deberán acompañarse como anexos a la solicitud los 
documentos resultantes de la identificación (3.000 caracteres como máximo). 
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5. ACTIVIDADES 
(Enumerar y describir lo más concreto posible las actividades a realizar para cada uno de los resultados) 
IDENTIFICACIÓN Y FORMULACIÓN (RELLENAR SÓLO EN EL CASO EN QUE SE PREVEA IMPUTAR 
COSTES AL PROYECTO) 
Relación de anexos de identificación y formulación. 
 
 
 
 
Fecha inicio: dd/mm/aaaa 
Fecha fin: dd/mm/aaaa 
Actividades para el resultado 1 
 
Actividad 1.1 - Denominación: 

(Describa detalladamente en qué consiste esta actividad) 

 
 
Actividad 1.2 - Denominación: 
 
(Describa detalladamente en qué consiste esta actividad) 

 

 
Actividad 1.3 - Denominación: 
 
(Describa detalladamente en qué consiste esta actividad) 

 
 
Actividades para el resultado 2 
 
Actividad 2.1 - Denominación: 

(Describa detalladamente en qué consiste esta actividad)

 
 
Actividad 2.2 - Denominación: 
 
(Describa detalladamente en qué consiste esta actividad) 
 
 
 
 
 
 
Actividad 2.3 - Denominación: 
 
(Describa detalladamente en qué consiste esta actividad) 
 
 
 
 
 
(…)(Continuar con el número de actividades que se precise).
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7. PERSONAL Y MATERIALES NECESARIOS PARA LA IMPLENTACIÓN DEL PROYECTO.
 
7.1. Personal. 

 
7.1.1. Personal contratado y voluntario (art. 20.6.A.5. Decreto 59/2016, de 10 de mayo). 

 
Aportar hojas de cálculo según modelo A.4 y, en su caso, B.4. relativas al personal. 

 
 

 
7.1.2. Criterios de selección del personal. Aportar el curriculum de todo el personal siempre que el 

mismo se encuentre identificado en el momento de presentación de la solicitud. En caso 
contrario, especificar el perfil profesional. 

 
a. Personal local: 
b. Personal expatriado: 
c. Personal en sede: 
d. Personal voluntario: 

 
 
 

 

7.1.3. Relación de todo el personal remunerado incluido en la partida de servicios técnicos y 
profesionales que participe en acciones formativas. Aportar el curriculum siempre que el 
mismo se encuentre identificado en el momento de presentación de la solicitud. En caso 
contrario, especificar el perfil profesional. 

 

 
 

 
7.2. Recursos materiales. 

 
7.2.1. Equipos y materiales necesarios para la intervención, breve motivación sobre su necesidad. 
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8. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. 

 
8.1. Indicar el plan y metodología prevista para el seguimiento del proyecto, las funciones de los 

diferentes actores y las medidas de control que permitan ir identificando posibles situaciones 
que puedan perjudicar la consecución de resultados y objetivo previsto (3.000 caracteres como 
máximo). 

 
 
 
 
 

8.2. Si se incluyen gastos de evaluación final, ésta deberá ser externa y someterse a lo previsto en el 
artículo 15.19 del Decreto 59/2016, de 10 de mayo.  
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9. VIABILIDAD Y SOSTENIBILIDAD 

 
 

9.1. Viabilidad política: Indicar si existe compromiso o avales de otras entidades, públicas y/o privadas 
que garantizan el desarrollo del proyecto o si existen medidas en el proyecto para potenciar el 
mismo (1.000 caracteres como máximo). 

 
 
 

 
 
 

9.2. Viabilidad socio-cultural y población destinataria (indicar datos desagregados por sexos) (3.000 
caracteres como máximo): 

 
9.2.1. Indicar las medidas propuestas para minimizar el impacto de los riesgos que aparecen en la 

matriz. 
 

9.2.2. Indicar los factores de las relaciones de género que influyen positiva o negativamente en la 
viabilidad de la intervención y las medidas propuestas para considerarlos. 
 

9.2.3. ¿A qué colectivos va dirigido el proyecto? 
 

9.2.4. Estimación de población destinataria directa del proyecto: 
 

9.2.5. Estimación de población destinataria indirecta del proyecto: 
 

9.2.6. Estimación de la población total de la zona: 
 

9.2.7. Posibles colectivos perjudicados por el proyecto. 
 

9.2.8. Criterios de selección de la población destinataria. 
 

 
 
 

9.3. Disponibilidad de recursos humanos, logísticos, materiales, financieros con los que cuenta la 
entidad solicitante y/o el socio local y su adecuación a las condiciones locales (2.000 caracteres 
como máximo). 

 
 
 

 
 

9.4. Viabilidad medioambiental: Impacto medioambiental (1.000 caracteres como máximo). 
 

 
 

 
 

9.5. Viabilidad jurídica (2.000 caracteres como máximo). 
 

9.5.1. Cuestiones legales: Tenencias de las tierras, acceso a créditos, expropiaciones (si procede). 
 

 
9.5.2. ¿Quién adquiere la propiedad de los bienes inmuebles del proyecto durante el mismo y al 

finalizar éste? 
 

 
9.5.3. ¿Quién adquiere la propiedad de los bienes muebles inventariables y con un valor de mercado 

superior a 300 € adquiridos con cargo total o parcial a la subvención? 
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9.6. Sostenibilidad (3.000 caracteres como máximo) 

 
9.6.1. Indicar las medidas y recursos previstos para la continuidad de los procesos y beneficios 

generados por la intervención en condiciones de equidad para hombres y mujeres tras la 
finalización del proyecto financiado. 

 
 

 
 

 
 
10. Indicar los aspectos que se consideren más relevantes del proyecto, así como cualquier 

comentario de interés que se desee realizar (máximo 3.000 caracteres). 
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11. PRESUPUESTOS. 
 
 TODOS LOS PRESUPUESTOS QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLAN, SE CUMPLIMENTARÁN Y 
PRESENTARÁN EN FORMATO HOJA DE CÁLCULO, SIN QUE ÉSTE SUSTITUYA AL PAPEL, CONFORME A 
MODELOS ALOJADOS EN EL SITIO WEB DE LA AEXCID: http://www.gobex.es/aexcid/ 

 
  
DATOS PRESUPUESTARIOS PARA PROYECTOS DE DURACIÓN INFERIOR O IGUAL A 12 MESES. 
 
 
A.1. PRESUPUESTO RESUMEN EN EUROS: indicando partidas y su distribución por cada entidad 
cofinanciadora5. 

 
A.2. DESGLOSE PRESUPUESTARIO: Se presentará el desglose presupuestario detallando los conceptos, 
cantidades y costes que integran cada una de las partidas recogidas en el Presupuesto Resumen. (Partidas 
presupuestarias desglosadas por conceptos). 

 
A.3. (SI PROCEDE) RELACIÓN DE GASTOS Y PAGOS RELATIVOS A LA DE IDENTIFICACIÓN Y 
FORMULACIÓN. 

  
A.4. DESGLOSE PRESUPUESTARIO DE PERSONAL: Se presentará desglose presupuestario del personal previs-
to en el punto 7.1. El importe total debe ser coincidente con los totales de los conceptos de personal recogidos en 
los presupuestos y desgloses presupuestarios. 

 
 
 DATOS PRESUPUESTARIOS PARA PROYECTOS DE DURACIÓN SUPERIOR A 12 MESES. 
 

 
B.1.PRESUPUESTO RESUMEN TOTAL EN EUROS: indicando partidas y su distribución a cada entidad 
cofinanciadora. (Reproducir el cuadro recogido en el punto A.1. referido al coste total del proyecto). 

 
B.2. PRESUPUESTO RESUMEN POR PERIODOS EN EUROS: Reproducir el cuadro A.1. en dos presupuestos, en 
el primero de ellos, se relacionarán los gastos imputables a los primeros doce meses del proyecto y en el segundo 
presupuesto los restantes meses hasta finalizar el proyecto, con un máximo de veinticuatro meses. 

 
B.3. DESGLOSES PRESUPUESTARIOS: Se presentará un desglose presupuestario para cada uno de los 
presupuestos descritos en B.2, detallando los conceptos, cantidades y coste que integran cada una de las partidas 
presupuestarias recogidas en el Presupuesto Resumen. (Partidas presupuestarias desglosadas por conceptos). 

 
B.4. DESGLOSE PRESUPUESTARIO DE PERSONAL: Reproducir el cuadro A.4. en dos presupuestos en el 
primero de ellos, se relacionarán los gastos de personal imputables a los primeros doce meses del proyecto y en el 
segundo presupuesto los restantes meses hasta finalizar el proyecto, con un máximo de veinticuatro meses. 

 

                                                 
5
 Se especificará tanto el nombre de las entidades, públicas o privadas, que colaboran en la cofinanciación del proyecto, así 
como la cantidad que, en su caso, aporten. 
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AYÚDANOS A MEJORAR
 
Como habéis podido observar, se han introducido algunos cambios respecto a otros años en el formulario de 

solicitud, con el ánimo de facilitar la formulación y adaptarlo a los criterios de valoración. 

 

En este apartado agradeceríamos que nos hicierais llegar vuestra opinión, comentarios o sugerencias respecto a 

la presentación y al contenido del formulario, así como cualquier otro aspecto relacionado con el proceso de 

convocatorias que consideréis de interés. 

 
Gracias por la colaboración. 
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En relación a la actualización de datos, declaro: 
 
Mi compromiso a comunicar por escrito a la AEXCID, en el plazo máximo de 15 días, cualquier 
modificación que se produzca en las subvenciones especificadas en esta declaración. 
 
 

FIRMA DE LA SOLICITUD 
 
D/Dª………………………………………………………………………………., con D.N.I:…………………, 
CON DOMICILIO EN ……………………………………………………………………………………………, 
 
 
 

En                             a           de                               de 20__ 
 
 
EL/LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:_______________________________________ 

(Será necesario indicar nombre y apellidos del/la firmante y sello de la entidad) 
 
 
 

 
PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo le informa que los datos personales obtenidos 
mediante la cumplimentación de este documento o cualquier otro que se requiera en la tramitación de esta solicitud van a ser incorporados, para 
su tratamiento, en un fichero automatizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento establecido, puede 
ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos ante la AEXCID. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DIRECTOR DE LA AGENCIA EXTREMEÑA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO 
Avda. Valhondo, s/n (Edificio Mérida III Milenio) 
Módulo 1 – 2ª planta 
06800 MÉRIDA 
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ANEXO II Informe de Justificación 
 

 
PROYECTOS DE 

COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO 
  

CONCURRENCIA COMPETITIVA 
 

 SEGUIMIENTO        FINAL  
 

REGISTRO DE ENTRADA 

 
A. DATOS GENERALES 

 
Nombre del Proyecto: 
 
 

 
Número de Expediente: 
 
Período Cubierto: _ de ______de 20__   a   __ de ______de 20__     
 
Entidad Beneficiaria:  
 

Nombre de la entidad: Siglas: 
C.I.F.: 
Domicilio: Nº Piso 
Localidad: Provincia: C.P.: 
Teléfonos: Fax: 
Correo electrónico: 
Persona responsable del proyecto: 

 
Entidad Agrupada (añadir tantas como entidades tenga la agrupación): 
 

Nombre de la entidad: Siglas: 
C.I.F.: 
Domicilio: Nº Piso 
Localidad: Provincia: C.P.: 
Teléfonos: Fax: 
Correo electrónico: 
Persona responsable del proyecto: 

 
Socio en el país de intervención:  
 

Nombre del socio local: 
Dirección: 
País Departamento/ 

Provincia: 
C.P.: 

Teléfonos: Fax: 
Correo electrónico: 
Persona responsable del proyecto: 
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B. INFORME TÉCNICO 

 

 
1. Ejecución del proyecto hasta la fecha de elaboración del informe. 

 
1.1. Resumen del proyecto correspondiente al periodo que se informa. 

 
1.2. Fechas: 

 

 Si existe diferencia entre lo previsto y lo 
real, indicar los motivos 

INICIO DE LA 
INTERVENCIÓN 

PREVISTA  
 

REAL  

FINAL DE LA 
INTERVENCIÓN/ 

PRIMER 
PERIODO DE 
EJECUCION 

PREVISTA  
 

REAL  

 
 

1.3. Modificaciones sustanciales y no sustanciales que se hayan producido a lo largo de la 
ejecución del proyecto y hayan sido debidamente autorizadas/comunicadas a la AEXCID. 
 

1.4. Valoración general del proyecto hasta la fecha. 
 

 
2. Resultados, actividades realizadas y grado de ejecución. (Realizar una ficha completa para 

cada uno de los resultados, como la que se detalla a continuación) 
 

RESULTADO 1 
Previsto en la solicitud Real 

  
 

Indicador/es 
R1 P/R INDICADORES DE 

RESULTADO 
FUENTES DE 

VERIFICACIÓN Nº1 %2 

IOV1 Previsto     Real   

IOV2 Previsto     Real   
 
 

ACTIVIDADES 
PREVISTAS 

ACTIVIDADES 
REALIZADAS 

% 
Ejecutado 

% 
Ejecución 

total 

En caso de que el 
% de ejecución de 

la actividad sea 
menos del 60% 

sobre lo previsto, 
explicar la 
desviación. 

Nº3 

      

      

 
1 Indicar el número de anexo de la documentación que se aporta para verificar la realización de las 
actividades, de modo que facilite su localización. 
2 Indicar el porcentaje de consecución del indicador de resultado. 
3 Indicar el número de anexo de la documentación que se aporta para verificar la realización de las 
actividades, de modo que facilite su localización. 
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3. Sólo para informes de seguimiento: 
 

3.1. Programación de actividades para el periodo siguiente, en el caso en que difiera del 
contenido en la solicitud. 

 
 

4. Para Informe Final: 
 

(En el caso de que se considere que alguno de ellos no procede por el tipo de intervención realizada, 
se indicarán los motivos de dicha consideración) 

4.1. Estrategia de la intervención: ¿se ha elegido la respuesta o enfoque más apropiado para los 
problemas o necesidades que estaban descritos en el proyecto? 
 

4.2. Eficacia: ¿El desarrollo de la intervención ha permitido alcanzar el objetivo específico y los 
resultados previstos? Explique la respuesta. 

 

4.3. Eficiencia: Analizar los resultados en relación con el esfuerzo realizado y los recursos 
utilizados. 

 
Financieros 
 
 
 
Materiales 
 
 
 
Humanos 
 
 
 

 

4.4. Pertinencia: 
 

a. Explicar con detalle cómo ha resultado la calidad del diagnóstico y del diseño del proyecto. 

b. Explicar cómo se han adecuado los resultados y los objetivos al contexto del proyecto 
(problemas, necesidades y requisitos de la población destinataria). 

 
4.5. Impacto: Analizar los cambios y efectos que ha tenido el proyecto: 

 

Previstos Positivos 
Negativos 

No previstos Positivos 
Negativos 

 
4.6. Impacto de género. Analizar los cambios y efectos que ha tenido el proyecto en cuanto al 

género. 
 
 
 

4.7. Viabilidad/Sostenibilidad: Analizar en qué medida los efectos positivos derivados de la 
intervención continúan, una vez se haya retirado la ayuda externa y qué capacidad se ha 
generado para continuar las acciones de manera autónoma. 
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Viabilidad técnica de las acciones emprendidas/gestión futura: 
 
 
 
 

Sostenibilidad: 
 

 

4.8. Población destinataria: 
 

a. Indicar las personas que han sido objeto de la intervención (número total y por sexo) 
comparándolo con los previstos en la formulación. 

 
 TOTAL MUJERES HOMBRES 
Población destinataria directa prevista    
Población destinataria directa real    
Población destinataria indirecta prevista    
Población destinataria indirecta real    

 

 
b. Señale el grado de participación de la población destinataria en las distintas fases de la 

intervención y su satisfacción con los resultados obtenidos. Marque con una X la respuesta 
y razone ésta. 
 
 

PARTICIPANTES 
PARTCIPACIÓN  

En las distintas fases del proyecto SATISFACCIÓN 

Elevada  Media Baja Elevada Media Baja 
Población 
destinataria directa 

      

Población 
destinataria indirecta 

      

Otros (indicar cuáles)       
 

4.9. Análisis DAFO: puntos fuertes y puntos débiles en el desarrollo del proyecto, señalando 
diferencias, desviaciones y recomendaciones para el futuro (así como otros comentarios que 
desee señalar). 

 

Puntos fuertes Puntos débiles 
 
 

 

 
 

 

 
 

 

Otros comentarios 
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C. INFORME ECONÓMICO 
 
 

 Indicar fechas y datos solicitados 

a) Fecha de percepción de los fondos. 
Es necesario adjuntar el original o fotocopia 

compulsada del abono de la transferencia de 
la subvención así como de la transferencia a 
la cuenta exclusiva del proyecto en el caso 

de que esta última sea diferente a la del 
abono. 

 

 
b) Fecha de inicio real. 

(Entre el 1 de enero del año de la concesión 
y el mes siguiente a la fecha de recepción de 

los fondos) 
 

 

c) Fecha de finalización del periodo de 
ejecución cubierto por el Informe  

d) Total ejecutado de la financiación 
de la AEXCID. 

 

Ejecutado (€) Concedido (€) % Solicitado/ 
Concedido 

   

 
 

TODOS LOS CUADROS ECONÓMICOS QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLAN, SE 
CUMPLIMENTARÁN Y PRESENTARÁN EN FORMATO HOJA DE CÁLCULO, SIN QUE ÉSTE 
SUSTITUYA AL PAPEL, CONFORME A MODELOS ALOJADOS EN EL SITIO WEB DE LA AEXCID: 
http://www.gobex.es/aexcid/ 
 
C.1. RESUMEN CAMBIARIO DE LOS FONDOS: información de las distintas operaciones de cambio. 
 
C.2. RELACIÓN DE GASTOS REALIZADOS EN EL PERIODO DE JUSTIFICACIÓN: información de 
las distintas monedas utilizadas sobre los gastos por partidas presupuestarias.  
 
C.3. BALANCE GLOBAL DEL PROYECTO: indicar las partidas y su distribución por cada entidad 
cofinanciadora. 
  
C.4. RELACIÓN DE GASTOS Y DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS DE GASTO: indicar las partidas y 
su distribución por cada entidad cofinanciadora.  
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RELACIÓN DE ANEXOS 
Aportar todos los documentos que se consideren pertinentes y complementarios a la información 
facilitada en este informe, de forma independiente a este fichero y relacionando dicha información en 
esta tabla 

ANEXOS NOMBRE DEL DOCUMENTO 

Anexo I  
Anexo II  
Anexo III  
Anexo IV  
Anexo V  
Anexo VI  

 

 
 

FIRMA DEL INFORME 
 
D/Dª………………………………………………………………………………… con D.N.I:…………………, 
 
CON DOMICILIO EN ……………………………………………………………………………………………, 
 
Declara de forma responsable: 
 
Que son ciertos todos los datos contenidos en el presente informe 
 
 

En                             a           de                               de 20__ 
 
 
EL/LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA 
 
 
 
 

 
 
Fdo.:_______________________________________ 

(Será necesario indicar nombre y apellidos del/la firmante y sello de la entidad)
 

 
 

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo le informa que los datos personales obtenidos mediante la 
cumplimentación de este documento o cualquier otro que se requiera en la tramitación de esta solicitud van a ser incorporados, para su tratamiento, 
en un fichero automatizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento establecido, puede ejercitar los 
derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos ante la AEXCID. 

 
DIRECTOR DE LA AGENCIA EXTREMEÑA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO 
Avda. Valhondo, s/n (Edificio Mérida III Milenio) 
Módulo 1 – 2ª planta 
06800 MÉRIDA 
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ANEXO III 
 

DECLARACIÓN DE LA PERSONA RESPONSABLE DEL PROYECTO 
 

(Solo para ONGD y otras entidades privadas sin ánimo de lucro residentes en la Unión Europea) 
 

 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 29.1.a.2 del Decreto 59/2016, de 10 de mayo, por el que se aprueban 
las bases reguladoras de las ayudas en materia de cooperación internacional para el desarrollo, 
D/Dª ….............................. 
 
 

DECLARA 
 
 

1. Que se encuentra adscrito/a a la sede social u oficina permanente en Extremadura de la 
entidad…........................................................   

 
2. Que ha participado en la redacción del proyecto “........................................................................” 

presentado por dicha entidad al amparo del Decreto …./2016, de … de ……., por la que se 
convocan subvenciones a proyectos de cooperación internacional para el desarrollo por el 
procedimiento de concurrencia competitiva para el año 2016, y que, en el caso de ser estimada la 
solicitud de subvención, participará en el seguimiento y justificación del mismo. 

 
3. Que, en el caso en que la solicitud de subvención del proyecto mencionado sea estimada, cada vez 

que sea requerido para tal efecto, suministrará a la AEXCID de la Junta de Extremadura información 
actualizada sobre la ejecución del proyecto. 

 
4. Que acepta someterse a las actuaciones que la Junta de Extremadura, en su caso, ponga en 

marcha para la comprobación de la veracidad del contenido de esta declaración. 
 
 
 
En…...............a……de …............... de 20.... 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: El/La responsable del proyecto                  V. º B. º: Representante legal de la entidad 
 
 
 
 
D/Dª…...........................................                         D/Dª…........................................... 
 
 
 
 
 
DIRECTOR DE LA AGENCIA EXTREMEÑA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO 
Avda. Valhondo, s/n (Edificio Mérida III Milenio) 
Módulo 1 – 2ª planta 
06800 MÉRIDA 
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ANEXO IV 
 

DECLARACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD PARA CERTIFICAR LA 
CONCURRENCIA DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR EL ARTÍCULO 17.2 DE LA LEY 

1/2003 DE COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
EXTREMADURA. 

 
(Solo para ONGD y otras entidades privadas sin ánimo de lucro residentes en la Unión Europea) 

 
 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 5.1.b del Decreto 59/2016, de 10 de mayo, por el que se aprueban 
las bases reguladoras de las ayudas en materia de cooperación internacional para el desarrollo, D/Dª 
_____________________, en calidad de representante legal de la entidad __________________________ 
 
 

DECLARA 
 
Que la entidad a la que represento, tiene 
 

  SEDE SOCIAL    

OFICINA PERMANENTE1 
 
 

 

 
 
En la comunidad autónoma de Extremadura y que la(s) misma(s) está(n) dotada(s) con medios humanos y 
materiales suficientes para garantizar el cumplimiento de los fines sociales, entre los que consta la 
realización de actividades relacionadas con los principios y objetivos de la cooperación internacional para el 
desarrollo. 
  
 
 
 
En…........……….. a …. de ….....…….de 20.. 
 
 
 

Fdo: El/La Representante legal de la entidad 
 
 
 
 
 

 D/Dª…...........................................                       
 
 
 
 
 
 

                                                 
1Se entiende por oficina permanente aquélla que cuente en Extremadura con personal permanente de la organización, 

voluntario o contratado. 
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ANEXO V 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 

(Solo para Entidades Solicitantes que no tengan residencia fiscal en territorio español) 
 
 
 
A efectos de lo dispuesto en el artículo 7.k del Decreto 59/2016, 10 de mayo, por el que se 
aprueban las bases reguladoras de las ayudas en materia de cooperación internacional para 
el desarrollo. 
 
D./Dª............................................................................................................................... con nº 
de identificación ...... ........................., en calidad de representante legal de la 
entidad ………………………............................... .......................................................................
...................................... 
 
 

 
DECLARA 

 
 
 
Que dicha entidad no tiene obligaciones pendientes con la Agencia Estatal Tributaria, con la 
Tesorería de la Seguridad Social del Estado Español ni con la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura que impidan obtener la condición de beneficiario. 
 
 

En (lugar)       , a (fecha)               , 
 

(Firma del/la representante legal y sello de la entidad) 
 
 
 
 
 

Fdo: ....................................................................... 
 

 
 
 
 
 
 
 
DIRECTOR DE LA AGENCIA EXTREMEÑA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO 
Avda. Valhondo, s/n (Edificio Mérida III Milenio) 
Módulo 1 – 2ª planta 
06800 MÉRIDA 
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ANEXO VI 
 

MODELO DE ACUERDO DE COLABORACIÓN PARA AGRUPACIÓN DE ENTIDADES 
SIN PERSONALIDAD JURÍDICA 

 
 

En____________ a___ de_____ de 20__ 

 

REUNIDOS 

 

De una parte, D./Dña.____________________, con DNI_____________, en representación de 

___________________   con domicilio en__________________________________________ 

 

De una parte, D./Dña.____________________, con DNI_____________, en representación de 

___________________   con domicilio en__________________________________________ 

 

De una parte, D./Dña.____________________, con DNI_____________, en representación de 

___________________   con domicilio en__________________________________________ 

 

De una parte, D./Dña.____________________, con DNI_____________, en representación de 
___________________   con domicilio en__________________________________________ 

 

(Añadir tantas como entidades tenga la agrupación) 

 

 

Las partes se reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto; 

 

EXPONEN 

 

1.- Que el objetivo del presente acuerdo es constituir una agrupación sin personalidad jurídica  a 

fin de obtener la condición de beneficiario de la ayudas convocadas mediante Decreto 59/2016, 
de 10 de mayo, por el  que se establecen las bases reguladoras de las ayudas en materia de 

cooperación internacional para el desarrollo, así como las convocatorias de ayudas para 2016, 

de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

 

☐ 

 

Cooperación para el desarrollo mediante procedimiento ordinario de concurrencia  
competitiva. 

 

☐ 

 
Educación para el desarrollo mediante procedimiento ordinario de concurrencia 

competitiva. 

 

☐ 

 

Cooperación para el desarrollo, investigación, sensibilización y formación mediante 

procedimiento de concesión directa, a través de convocatoria abierta. 
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2.- Que el artículo 10.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, establece que cuando expresamente se prevea en las bases 

reguladoras podrán obtener la condición de beneficiario, entre otras, las agrupaciones de 

personas jurídicas que careciendo de personalidad jurídica puedan llevar a cabo los proyectos, 
actividades o comportamientos o se encuentren en la situación que motiva la concesión de la 

subvención. 

 

3.- Que las entidades representadas por los firmantes que tienen la condición de ONGD o 

entidad sin ánimo de lucro, pretenden llevar a cabo el proyecto de cooperación para el 

desarrollo: “………………………….………………….………………………………………………….”. 

 

ACUERDAN 

 

Suscribir el presente acuerdo de colaboración para la ejecución del proyecto identificado en el 

expositivo tercero de acuerdo con las siguientes 

 

CLÁUSULAS 

 

Primera.- Las partes manifiestan su voluntad de concurrir conjuntamente a la convocatoria 
identificada en el expositivo primero. 

 

Segunda.- Las partes identifican como representante legal de la agrupación a……………………. 

……………………………………………………………………………………………………………….... 

 

Tercera.- Con la firma del presente acuerdo los representantes de las entidades declaran 

individualmente y bajo su responsabilidad que dichas entidades cumplen a título individual todos 

y cada uno de los requisitos previstos en el artículo 5 del Decreto de Bases Reguladoras. En 
especial, declaran no estar incursos en las causas de prohibición previstas en los apartados 2 y 

3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma 

de Extremadura. 

 

Cuarta.- La entidad coordinadora responsable de la agrupación ante la Agencia Extremeña de 

Cooperación para el Desarrollo será ………………………………………………………………… 
……………………………………………………………………………………………………………….... 

 

La responsabilidad de dicha entidad se entiende sin perjuicio de la responsabilidad solidaria de 

las entidades que integran la presente agrupación respecto de las posibles obligaciones de 

reintegro en relación a la actividad subvencionada. Así mismo dichas entidades serán 
responsables de las infracciones administrativas que pudieran derivarse de la actividad 

subvencionada.     

 

Quinta.- Se nombra como representante con poder suficiente para cumplir con las obligaciones 

que como beneficiario de la subvención corresponda a la agrupación……………………………….. 

………………………………………………………………………………………………………………....    
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Sexta.- Las entidades integrantes de la agrupación se comprometen a ejecutar los importes y 

porcentajes por entidad que se detallan seguidamente: 

 

•  

•  

• … 

 

Séptima.- Las entidades firmantes se comprometen a mantener la vigencia del presente acuerdo 

desde la fecha de la firma hasta  transcurrido el plazo de prescripción de cuatro años previsto en 
los artículos 45 y 70 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura. 

 

 

 

 

*El documento debe firmarse por los/as representantes de todas las entidades en todas sus páginas.                        
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ANEXO VII 

COMUNICACIÓN DE INICIO 
 

 
PROYECTOS DE:  

 COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO 
 EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO 
 INVESTIGACIÓN, SENSIBILIZACIÓN, 

FORMACIÓN 
 

PROCEDIMIENTO DE: 
 CONCURRENCIA COMPETITIVA 
 CONCESIÓN DIRECTA 

 

REGISTRO DE ENTRADA 

 
De acuerdo con el artículo 7.c del Decreto 59/2016, 10 de mayo, por el que se aprueban las 
bases reguladoras de las ayudas en materia de cooperación internacional para el desarrollo, 
las entidades beneficiarias tienen la obligación de notificar la fecha real de inicio de las 
actividades subvencionadas. 
 
La presente comunicación cumplimentada debe ser remitida al órgano gestor dentro del plazo 
indicado en la correspondiente resolución individual de concesión de la ayuda. 
 
 

Entidad beneficiaria: 
 
 

Nombre del proyecto: 
 
 
 

Expediente administrativo: 
 
 

Fecha de inicio del proyecto subvencionado: 
 
 
 
 

En………………………, a……de…………….de 2…. 
 

Representante legal de la entidad solicitante 
 
 
 
 
 
 

                  Fdo.:……………………………………………… 
(Será necesario indicar nombre y apellidos de la persona firmante) 

 
 

                                                 
 
 

 
 
DIRECTOR DE LA AGENCIA EXTREMEÑA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO 
Avda. Valhondo, s/n (Edificio Mérida III Milenio) 
Módulo 1 – 2ª planta 
06800 MÉRIDA 
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ANEXO VIII 

SOLICITUD DE CONFORMIDAD 
 

 
 

CONTRATACIÓN PARA EVALUACIÓN FINAL 
EXTERNA 

 
PROYECTOS FINANCIADOS POR LA AEXCID 

 

REGISTRO DE ENTRADA 
 
 
 
 
 

 
 
 

Decreto 59/2016, de 10 de mayo (DOE nº 92, de fecha 16/05/2016) 
 

1 
 
NOMBRE DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA 

 
 

 
 

2 
 
DATOS GENERALES DEL PROYECTO 

 
Título: 

 
 
 

 
Nº de 
expediente: 

 

 
 

3 
 
DATOS GENERALES DE LA PROPUESTA DE EVALUACIÓN 

 
Nombre de la persona física o jurídica propuesta para 
realizar la evaluación: 

 
 

 
Coste propuesto de la evaluación: 

 
 

 
 

4 
 
DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA POR LA ENTIDAD SOLICITANTE 

 
En cumplimiento del artículo 15.19 del Decreto 59/2016 la entidad aporta: 
 
Declaración expresa responsable de la entidad beneficiaria  sobre la no vinculación de la persona 
propuesta ni con la entidad en los dos años previos a la contratación ni con la intervención a 
evaluar  

 

 
Currículum vitae de la persona física o jurídica propuesta para la evaluación.  

 
Declaración expresa responsable de la persona física o jurídica propuesta para la evaluación 
sobre su no vinculación con entidad beneficiaria, contraparte e intervención a evaluar; sobre su 
comportamiento ético y profesional y sobre su experiencia en evaluación de políticas públicas. 

 

 
Términos de referencia de la prestación de servicio.  

Otra documentación aportada voluntariamente por la entidad 
………………………………………………………………………………………… 

 
 

 Año convocatoria: 
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…………………………………………………………………………………………  

 
 
 

 
5 

 
SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

 

D/Dª………………………………………………………………………………., con D.N.I:…………………, con domicilio 

en……………………………………………………... 

SOLICITA: 
le sea autorizada la contratación de la persona física o jurídica propuesta para realizar la evaluación final 

En…………………………...a…… de…………………… de 20… 

EL/LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

 

 

 

Fdo.:……………………………………………………. 

(Será necesario indicar nombre y apellidos del/la firmante y sello de la entidad) 
 

 
PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo le informa que los datos personales obtenidos mediante la 
cumplimentación de este documento o cualquier otro que se requiera en la tramitación de esta solicitud van a ser incorporados, para su tratamiento, 
en un fichero automatizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento establecido, puede ejercitar los 
derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos ante la AEXCID.

 
 
DIRECTOR DE LA AGENCIA EXTREMEÑA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO 
Avda. Valhondo s/n (Edificio Mérida III Milenio) 
06800 MÉRIDA 
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ANEXO IX 

MODELO DE ESTRUCTURA PARA TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA 

EVALUACIONES FINALES 

 

 

CONTENIDO 

 

I. DATOS IDENTIFICATIVOS DEL PROYECTO...........................................................................  

II. INTRODUCCIÓN ................................................................................................................................  

II.1. OBJETIVOS DE LA EVALUACIÓN FINAL .............................................................................  

II.2. BREVE RESUMEN DE LA INTERVENCIÓN ..........................................................................  

III. ÁMBITO DE LA EVALUACIÓN Y ACTORES IMPLICADOS ...................................................  

IV. PREGUNTAS Y NIVELES DE ANÁLISIS DE LA EVALUACIÓN ...........................................  

V. CRITERIOS DE EVALUACIÓN .........................................................................................................  

VI. METODOLOGÍA Y PLAN DE TRABAJO ......................................................................................  

VII. ESTRUCTURA DE LA PROPUESTA TÉCNICA ........................................................................  

VII.1.ESTRUCTURA ..............................................................................................................................  

VII.2. ESTÁNDARES DE CALIDAD ..................................................................................................  

VIII. EQUIPO EVALUADOR ....................................................................................................................  

IX. PREMISAS DE LA EVALUACIÓN Y PUBLICACIÓN ................................................................  

X. PRESUPUESTOS Y PLAZOS PREVISTOS ..................................................................................  
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TERMINOS DE REFERENCIA PARA EVALUACIONES FINALES DE 

LA AEXCID 

I. DATOS IDENTIFICATIVOS DEL PROYECTO  

Título del Proyecto  Nº 

Expediente 

 

Entidad Beneficiaria 

CIF 
 

Contraparte Local  

Modalidad de 

concesión de la 

subvención 

 

Lugar de ejecución  País  

Fecha inicio proyecto:  Fecha de resolución 

concesión 

 

Fecha fin proyecto:  

Subvención AEXCID 

concedida 

 Coste total del 

proyecto 

 

 

II. INTRODUCCIÓN 

II.1. OBJETIVOS DE LA EVALUACIÓN FINAL 

 
El objetivo es determinar la pertinencia y el logro de los objetivos, así como la eficiencia, la 

eficacia, el impacto y la sostenibilidad para el desarrollo. Debe proporcionar información 

creíble y útil, que permita incorporar las enseñanzas aprendidas en el proceso de toma de 
decisiones de beneficiarios y donantes1.  

 

Deben incluirse los objetivos específicos de la evaluación (preguntas de evaluación).  
Así mismo la evaluación debe posibilitar la verificación del cumplimiento de la normativa 

de aplicación al proyecto evaluado y de los principios rectores y objetivos generales de la 

Política de Cooperación Extremeña recogidos en el Plan General 2014-2017. 

II.2. BREVE RESUMEN DE LA INTERVENCIÓN 
 
Incluye lógica de la intervención, periodo de ejecución, presupuesto, colectivo beneficiario, 

contraparte y breve referencia al contexto institucional y socio-económico de la 

intervención. 

 

III. ÁMBITO DE LA EVALUACIÓN Y ACTORES IMPLICADOS 

 
• Toda evaluación final debe ser externa y debe solicitarse la conformidad de la AEXCID 

sobre la persona física o jurídica propuesta para la realización de la evaluación. 

 

• Se incluirán las dimensiones de la intervención: geográficas, institucionales, 
temporales, sociales y temáticas o sectoriales. 

                                                        
1
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• Deben participar todas las entidades implicadas en la intervención, incluida la 

población destinataria. Debe especificarse el papel desempeñado por cada una de las 

partes implicadas en la evaluación y el uso que se espera del resultado de la 
evaluación para cada uno de ellos.  

 

• Debe incluirse una matriz de documentación. Recopilación de documentos e 
información disponible para la evaluación. 

 Matriz de Planificación.  

 Informe de seguimiento e informe final. 

 Decreto por el que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas.  

 Normativa relativa al país en el que se lleva a cabo.  

 Toda documentación de interés para la realización de la evaluación. 

 

 

IV. PREGUNTAS Y NIVELES DE ANÁLISIS DE LA EVALUACIÓN 
 

• Preguntas clave y objetivos específicos de la evaluación. 

• Niveles del estudio que comprenden: 

 Análisis del diseño/formulación del proyecto. 

 Implementación del proyecto. 

 Resultados del proyecto. 

 
Se desarrollarán lo temas y áreas en las que se centrará el estudio, especificando, si 

precisa, los sub-temas que se consideren sean relevantes para que la evaluación los 

analice (preguntas sobre el diseño, procesos o resultados). 
 

 

V. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

Los criterios que deben ser contemplados en las evaluaciones poseen un valor agregado 

y responden a las distintas dimensiones de las intervenciones. Toda evaluación debe 
contener al menos los siguientes criterios: 

• Pertinencia.  

 Apropiación.  

 Alineamiento. 

 Armonización-Complementariedad. 

 Coherencia interna y política. 
• Eficacia. 

• Eficiencia. 

• Género. 
• Impacto.  

• Sostenibilidad. 

 

 

VI. METODOLOGÍA Y PLAN DE TRABAJO 

 
• Las técnicas metodológicas cualitativas y participativas que servirán para la realización 

de la evaluación serán  al menos: 
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• Estudio de gabinete: el análisis documental. 

• Trabajo de campo: las entrevistas, observación (discreta, indiscreta y/o 

participativa) y grupos de discusión (se podrán incorporar otras técnicas 

participativas). 
• La persona física o jurídica encargada de la evaluación elaborará y presentará el Plan 

de Trabajo. 

• Las fases y los plazos previstos para la realización de la Evaluación son los siguientes: 
 

  

Fases de la Evaluación 
Mes 

1 

Mes 

2 

Mes 

3 

Mes 

4 

Mes 

5 

Mes 

6 
Productos 

Establecimiento 
del Plan de 

trabajo 

      
Plan de 
trabajo 

definitivo 

Estudio de 

Gabinete 
      

Informe 

preliminar 

Trabajo de 

Campo 
      

Memoria de 

campo 

E
s
tu

d
io

 d
e
 E

v
a
lu

a
c
ió

n
 

Informe de 
Evaluación 

      
Informe 

borrador e 

Informe Final 

C
o

m
u

n
ic

a
c
ió

n
 

d
e
 r

e
s
u
lt
a

d
o
s
 

Difusión de los 

resultados 
      

Materiales 

divulgativos, 
audiovisuales 

 

VII. ESTRUCTURA DE LA PROPUESTA TÉCNICA  

 
La elaboración del Informe de Evaluación será realizada por parte del equipo evaluador. 

Seguirá la estructura propuesta y contemplará los criterios de calidad detallados. 

 

VII.1.ESTRUCTURA 
 
Todo Informe de Evaluación debe contener al menos los siguientes apartados: 

 

1. Datos generales del proyecto (según cuadro presentado en apartado 1). 

2. Resumen ejecutivo que incluye: 

           Descripción breve del proyecto. 

Contexto y propósito de la evaluación. 

Resumen de las conclusiones, recomendaciones y lecciones aprendidas. 
 

3. Introducción (con los antecedentes, datos generales y objetivos de la evaluación). 

4. Descripción del objeto de evaluación y su contexto. 

5. Enfoque metodológico y técnicas usadas (preguntas y criterios de evaluación; 

metodología y técnicas aplicadas; y condicionantes de la evaluación realizada). 

6. Análisis e interpretación de la información recopilada y resultados de la evaluación. 
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7. Conclusiones de la evaluación en relación con los criterios de evaluación. 

8. Recomendaciones de la evaluación. 

9. Lecciones aprendidas. 

10. Acciones emprendidas para la difusión de la evaluación. 

11. Anexos: 

TdR. 

Itinerario. 

Lista de personas entrevistadas. 

Resumen de visitas de campo. 
Lista o matriz de documentos revisados. 

Cuestionario utilizado y resumen de resultados. 

Formato de Acuerdo del Consultor de la Evaluación.  
 

El Informe Final de Evaluación no excederá de 30 páginas en total (anexos aparte), debe 

estar redactado en castellano y se entregará a la AEXCID una copia en versión papel y 
otra en versión electrónica. 

VII.2. ESTÁNDARES DE CALIDAD 
 

Todo Informe de Evaluación debe cumplir los siguientes estándares de calidad: 

• Idoneidad del análisis del contexto.  

• Oportunidad del enfoque metodológico y las técnicas utilizadas. 
• Fiabilidad de las fuentes de información.  

• Suficiencia en el examen de las preguntas y criterios de evaluación. 

• Validez de los resultados y las conclusiones y utilidad de las recomendaciones. 
• Calidad de la participación en la evaluación de las entidades implicadas y 

población destinataria. 

• Credibilidad, ética e imparcialidad del proceso de evaluación. 
• Adecuación del plan de comunicación de la evaluación. 

 

 

VIII. EQUIPO EVALUADOR 

 

Los requisitos de la persona física o jurídica prestadora de los servicios de evaluación 
son: 

• No tener relación laboral de prestación de servicios ni con la contraparte ni con la 

entidad beneficiaria en los dos años previos a la propuesta de su contratación. 

• Experiencia mínima de dos años en evaluación de políticas públicas, 
especialmente en el ámbito de la cooperación. 

 

IX. PREMISAS DE LA EVALUACIÓN Y PUBLICACIÓN 

 

• El equipo evaluador debe poseer un comportamiento ético y profesional que se 
caracterice por: mantener el anonimato y la confidencialidad, responsabilidad, 

integridad e independencia. 

 
• La titularidad de los Informes de Evaluación corresponde a la AEXCID, pudiendo 

difundir y divulgar, en todo o parte, su contenido mediante cualquier medio que estime 

oportuno. 
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• La posible aparición de problemas durante el desarrollo de la evaluación que 

comprometa cualquier aspecto del Informe de Evaluación Final debe ser comunicado 

inmediatamente a la AEXCID, conforme a lo establecido en las bases reguladoras de 
las ayudas correspondientes al año de aprobación del proyecto evaluado. En caso 

contrario, este hecho no podrá justificar el incumplimiento de los resultados 

establecidos en el presente documento.  
 

• Junto a la solicitud de conformidad debe aportarse: 

• Declaración expresa Declaración expresa responsable de la entidad beneficiaria 
sobre: la puesta a disposición de la persona física o jurídica propuesta para 

realizar la evaluación de cuanta información sea precisa para garantizar la 

prestación del servicio.  

• Currículum vitae de la persona física o jurídica propuesta para realizar la 
evaluación, en el que aparezcan destacadas las evaluaciones realizadas, 

resaltando las de los dos años previos a la solicitud de conformidad. 

• Declaración expresa responsable de la persona física o jurídica propuesta para 
realizar la evaluación de no haber mantenido relación laboral con la entidad 

beneficiaria ni con su contraparte local, al menos durante los dos años previos a la 

propuesta de su contratación, sobre su experiencia en evaluación de políticas 
públicas, sobre su desvinculación con la gestión de la intervención o con 

cualquiera de sus elementos y sobre su compromiso de confidencialidad, 

comportamiento ético y respeto a la diversidad cultural y equidad de género en el 

desarrollo de su trabajo. 
• Plan de trabajo que respete estos TdR. 

 

• Los elementos para la baremación de las solicitudes presentadas por personas físicas 
o jurídicas por parte de la entidad beneficiaria serán: 

• Cualificación y experiencia de la persona física o jurídica. 

• Oferta económica. 

 
• En todo caso, la AEXCID se reserva el derecho a dirigir la evaluación y a decidir sobre 

cualquiera de sus componentes. 

 

 

X. PRESUPUESTOS Y PLAZOS PREVISTOS 
 
Establecer: 

• Plazo para la presentación de solicitudes para la realización de la evaluación. 

• Plazo para la adjudicación de la evaluación. 
• Presupuesto máximo de adjudicación. 

 

 

 

 

• • •
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EXTRACTO del Decreto del Presidente 12/2016, de 17 de mayo, por el se 
convocan subvenciones a Proyectos de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo por el procedimiento de concurrencia competitiva para el año 
2016. (2016030023)

BDNS(Identif.):306833

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.qob.es/bdnstrans/index) y en el presente DOE.

Primero. Beneficiarios.

Podrán tener acceso a estas subvenciones las Organizaciones No Gubernamentales de Desa-
rrollo y otras entidades privadas sin ánimo de lucro residentes en la Unión Europea y agrupa-
ciones de estas.

Asimismo, podrán ser beneficiarios las Administraciones Públicas de los países socios y las 
entidades privadas sin ánimo de lucro de los mismos, así como Organismos internacionales 
sin ánimo de lucro, la Administración General del Estado, las Universidades, las Entidades 
dependientes o vinculadas de la Junta de Extremadura con personalidad jurídica propia y 
presupuesto diferenciado.

Segundo. Objeto.

Financiación de proyectos que tengan como finalidad contribuir al desarrollo humano, social o 
económico de la población de los países socios.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 59/2016, de 10 de mayo de 2016, por el que se aprueban las bases reguladoras de 
las ayudas en materia de cooperación internacional para el desarrollo (DOE n.º 92 de 16 
mayo de 2016).

Cuarto. Cuantía.

La cuantía de la subvención podrá ser del 80% del coste total del proyecto.

Las ayudas objeto de esta convocatoria se financiarán con fondos de la Comunidad Autóno-
ma siendo el importe 2.700.000,00 € para el ejercicio 2016, con cargo al proyecto de gasto 
2009.02.005.0001.00 “Cooperación al Desarrollo” y con el siguiente desglose por aplicación 
presupuestaria:
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Anualidad 
2016

Importe 
1.350.000,00 euros

Aplicación presupuestaria 
02.08.252C.489.00

Fuente 
financiación CA

Anualidad 
2016

Importe  
200.000,00 euros

Aplicación presupuestaria 
02.08.252C.490.00

Fuente 
financiación CA

Anualidad 
2016

Importe 
1.000.000,00 euros

Aplicación presupuestaria 
02.08.252C.789.00

Fuente 
financiación CA

Anualidad 
2016

Importe  
150.000,00 euros

Aplicación presupuestaria 
02.08.252C.790.00

Fuente 
financiación CA

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

40 días desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria y el presente extracto de la 
misma en el Diario Oficial de Extremadura.

Sexto. Otros datos.

El abono de la cuantía concedida se efectuará en un único pago con carácter de anticipado a 
la firma de la resolución de concesión. El abono de la subvención está exenta del régimen de 
garantías por pagos anticipados.

Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el presente 
DOE junto con la convocatoria.

Mérida, 17 de mayo de 2016.

  El Presidente de la Junta de Extremadura,

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2016, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para la 
ejecución y puesta en funcionamiento de un centro de almacenamiento y 
valorización de residuos, promovido por D. José Antonio Rodríguez Vivas, 
en el término municipal de Coria. (2016060770)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 16 de julio de 2015 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para un proyecto de 
almacenamiento y valorización de residuos, promovido por José Antonio Rodríguez Vivas, con 
NIF 7453261-L en el término municipal de Coria.

Segundo. La actividad se llevará a cabo en Calle Valle del Jerte, 23. 10800 Coria (Cáceres). 
Referencia catastral 1199413QE1219N0001SJ.

Tercero. Obra en el expediente informe de la Arquitecto Técnico Municipal del Ayunta-
miento de Coria con fecha de 5 de enero de 2016 sobre la compatibilidad urbanística del 
proyecto en el que se indica que “El proyecto presentado cumple con la normativa en 
vigor  y en tramitación, así como con la normativa técnica a aplicar para el uso indus-
trial por lo que resulta adecuada la implantación de dicha actividad según el proyecto 
presentado”.

Cuarto. Mediante escrito de 3 de noviembre de 2015 y 18 de enero de 2016, la DGMA remi-
tió al Ayuntamiento de Coria, copia del expediente de solicitud de la AAU, con objeto de que 
éste Ayuntamiento promoviera la participación real y efectiva de las personas interesadas en 
el procedimiento de concesión de esta AAU mediante notificación por escrito a las mismas y, 
en su caso, recepción de las correspondientes alegaciones.

Quinto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 16.8 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 2 de 
marzo de 2016 se dio trámite de audiencia a José Antonio Rodríguez Vivas, al Ayuntamiento 
de Coria, así como a las organizaciones no gubernamentales cuyo objeto es la defensa de la 
naturaleza y el desarrollo sostenible que forman parte del Consejo Asesor de Medio Ambiente 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio es el órgano 
competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y según el artículo segundo del Decreto del Presidente 16/2015, de 6 de 
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julio, por el que se modifican la denominación, el número y las competencias de las Conseje-
rías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. La actividad se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 16//2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particu-
lar en la categoría 9.1 del Anexo II de la citada Ley, relativas a “Instalaciones para la valori-
zación y eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, no 
incluidas en el Anexo I”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Se somete a autorización 
ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de las insta-
laciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el Anexo II de la presente ley”.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho, fundamentos de derecho e informe técni-
co, y una vez finalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, esta 
Dirección General de Medio Ambiente:

R E S U E L V O :

Otorgar la autorización ambiental unificada a favor de José Antonio Rodríguez Vivas para la 
instalación y puesta en marcha de un centro de almacenamiento y valorización de residuos, 
referida en el Anexo I de la presente resolución, en el término municipal de Coria, a los efec-
tos recogidos en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, recogida en el epígrafe 9.1 “Instalaciones para la valorización y 
eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, no incluidas en 
el Anexo I” del Anexo II, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el 
condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, 
excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripcio-
nes de cuantas normativas sean de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. 
El n.º de expediente de la instalación es el AAU 15/141.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Medidas relativas a los residuos gestionados por la actividad

1. Se autoriza el tratamiento de los siguientes residuos no peligrosos, distintos de residuos 
de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE), mediante las siguientes operaciones de valo-
rización:

RESIDUO DESCRIPCIÓN Y ORIGEN LER(1) OPERACIONES(2)

Residuos de plásticos 
(excepto embalajes)

Residuos de la agricultura, 
horticultura, acuicultura, 
silvicultura, caza y pesca; 

residuos de la preparación y 
elaboración de alimentos

02 01 04 R12
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RESIDUO DESCRIPCIÓN Y ORIGEN LER(1) OPERACIONES(2)

Películas y papel fotográfico 
que contienen plata o 
compuestos de plata Residuos de la industria 

fotográfica

09 01 07 R13

Películas y papel fotográfico 
que no contienen plata o 

compuestos de plata
09 01 08 R13

Virutas y rebabas de 
plástico

Residuos del moldeado y 
tratamiento físico y mecánico de 
superficie de metales y plásticos

12 01 05 R13

Envases de papel y cartón Envases (incluidos los residuos 
de envases de la recogida 

selectiva municipal); a su vez, 
dentro de residuos de envases; 
absorbentes, trapos de limpieza, 
materiales de filtración y ropas 
de protección no especificados 

en otra categoría

15 01 01

R12

Envases de plástico 15 01 02

Envases de madera 15 01 03

Envases metálicos 15 01 04

Envases mezclados 15 01 06

Metales ferreos Residuos no especificados en 
otro capítulo de la lista

16 01 17
R13

Metales no ferreos 16 01 18

Madera
Residuos de la construcción y 

demolición
17 02 01 R12

Plástico

Residuos de la construcción y 
demolición

17 02 03

R13

Cobre, bronce, latón 17 04 01

Aluminio 17 04 02

Plomo 17 04 03

Zinc 17 04 04

Hierro y acero 17 04 05

Estaño 17 04 06

Metales mezclados 17 04 07

Cables distintos de los 
especificados en el código 

17 04 10
17 04 11 R12
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RESIDUO DESCRIPCIÓN Y ORIGEN LER(1) OPERACIONES(2)

Plástico y caucho

Residuos del tratamiento 
mecánico de residuos (por 

ejemplo, clasificación, 
trituración, compactación, 

peletización) no especificados en 
otra categoría; a su vez dentro 
de residuos de las instalaciones 
para el tratamiento de residuos 

de las plantas externas de 
tratamiento de aguas residuales 
y de la preparación de agua para 

consumo humano y de agua 
para uso industrial

19 12 04 R13

Papel y cartón.

Fracciones recogidas 
selectivamente (excepto las 

especificadas en el subcapítulo 
15 01); a su vez, dentro de 

Residuos municipales (residuos 
domésticos y residuos 

asimilables procedentes de los 
comercios, industrias e 

instituciones), incluidas las 
fracciones recogidas 

selectivamente

20 01 01 R12

Vidrio 20 01 02 R13

Equipos eléctricos y 
electrónicos desechados 

distintos de los especificados 
en los códigos 20 01 21, 

20 01 23 y 20 01 35

20 01 36 R13

Madera distinta de la 
especificada en el código 

20 01 37
20 01 38 R12

Plásticos 20 01 39 R12

Metales 20 01 40 R13

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero.

(2) Operaciones de eliminación y valorización del Anexo I y del Anexo II, respectivamente, de la 
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados:

R 12 Intercambio de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones enumeradas 
entre R 1 y R 11. Quedan aquí incluidas operaciones previas a la valorización incluido el trata-
miento previo, operaciones tales como el desmontaje, la clasificación, la trituración, la compac-
tación, la peletización, el secado, la fragmentación, el acondicionamiento, el reenvasado, la 
separación, la combinación o la mezcla, previas a cualquiera de las operaciones enumeradas de 
R 1 a R 11.

R13. Almacenamiento de residuos en espera de cualquiera de las operaciones numeradas de R1 a 
R12 (excluido el almacenamiento temporal, en espera de recogida, en el lugar donde se produjo el 
residuo).
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2. En la tabla anterior la operación R12 se autoriza únicamente referida a clasificación, 
compactación, así como el embalaje.

3. Se autoriza la gestión de los siguientes RAEE no peligrosos con las operaciones de trata-
miento indicadas a continuación, conforme al Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, 
sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos:

CATEGORÍA DE 
AEE(1)

FR(1)
GRUPOS 
DE TRAT.

CÓDIGOS LER-RAEE(1) ASOCIADOS
TONELADAS 

ANUALES

4.1 2 23
16 02 14 - 23 Monitores y pantallas 

LED (origen profesional)
0,1

5.2 3 32
16 02 14-32 Lámparas LED 

(origen profesional)
0,1

1.4; 3; 4.4; 5.3; 
5.4; 6; 7; 8; 9; 

10.2
4 42

16 02 14 –42 Grandes aparatos 
(resto) 

(origen profesional)
0,1

2; 4.4; 5.4; 6; 7; 
8; 9

5 52
16 02 14 –52 Pequeños aparatos 

(resto) 
(origen profesional)

0,1

4.2; 4.3 7 71
16 02 14 - 71 Paneles fotovoltáicos 

(Ej. Si) 
(origen profesional)

0,1

4. Se autoriza la gestión de los siguientes RAEE peligrosos con las operaciones de tratamien-
to indicadas a continuación, conforme al Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre 
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos:

CATEGORÍA DE 
AEE(1)

FR(1)
GRUPOS 
DE TRAT.

CÓDIGOS LER-RAEE(1) ASOCIADOS
TONELADAS 

ANUALES

1; 1.1; 1.2; 1.3; 
10.1

1 11*
16 02 11*-11* Aparatos con CFC, 

HCFC, HC, NH3
2

1 12*
16 02 12*-12* Aparatos Aire 

Acondicionado profesional
1

1 13*
16 02 13*-13* Aparatos con aceite en 

circuitos o condensadores
1
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CATEGORÍA DE 
AEE(1)

FR(1)
GRUPOS 
DE TRAT.

CÓDIGOS LER-RAEE(1) ASOCIADOS
TONELADAS 

ANUALES

4; 4.1

2 21*
160213*-21* Monitores y pantallas 

CRT
2

2 22*
160213*-22* Monitores y pantallas 

no CRT y no LED
2

1.4; 3; 4.4; 5.3; 
5.4; 6; 7; 8; 9; 

10.2
4 41*

160213*-41* Grandes aparatos con 
componentes peligrosos

2

2; 4.4; 5.4; 6; 7; 
8; 9

5 51*
20 01 35-51* Pequeños aparatos con 

componentes peligrosos y pilas 
incorporadas

1

5 51*
16 02 12*-51* Pequeños aparatos 
con componentes peligrosos y pilas 

incorporadas
1

5 51*
16 02 13*-51* Pequeños aparatos 
con componentes peligrosos y pilas 

incorporadas
1

3 6 61*
20 01 35*-61* Aparatos de 

informática y telecomunicaciones
pequeños con componentes peligrosos

2

Operaciones de tratamiento de los RAEE autorizadas, conforme al Real Decreto 110/2015, 
de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos:

OPERACIONES DE TRATAMIENTO(2)

R1301 Almacenamiento de residuos en el ámbito de la recogida, incluyendo las instalaciones 
de transferencia

R1302 Almacenamiento de residuos de forma segura previo a su tratamiento

R1201 Clasificación, separación o agrupación de RAEE

(1) Tabla 1 del Anexo VIII del Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos.

(2) Operaciones de eliminación y valorización del Anexo I y del Anexo II, respectivamente, de la 
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, y operaciones de valorización y 
tratamiento específico de RAEE del Anexo XVI del Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre 
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.
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5. No se autorizan operaciones de gestión de los residuos distintas a las indicadas en los 
apartados anteriores. En particular, no se podrán desmontar ni tratar de ninguna otra 
forma, distinta a la mera clasificación, ningún RAEE. Por lo tanto, los RAEE recogidos 
deberán entregarse completos al siguiente gestor de residuos.

6. La compactación de residuos sólo se realizará con el mismo tipo de residuos en función de 
su naturaleza e independientemente de su origen, siempre y cuando no se dificulte, en su 
caso, la valorización posterior de los residuos.

7. Los residuos recogidos y los producidos a consecuencia del tratamiento deberán entregar-
se a un gestor de residuos autorizado o inscrito de conformidad con la Ley 22/2011, de 28 
de julio, de residuos y suelos contaminados.

8. La instalación cuenta con la capacidad de almacenamiento de residuos dada por la super-
ficie de la nave con superficies de 716 m2.

Se autoriza la gestión de las siguientes cantidades de residuos en las condiciones esta-
blecidas en la presente resolución: 3,5 toneladas de fardos de residuos plásticos; 3 
toneladas de residuos de papel y cartón a granel; 2,7 toneladas de residuos de madera; 
1 toneladas de residuos metálicos; 15,5 toneladas de residuos de equipos eléctricos y 
electrónicos; 4 toneladas de fardos de residuos de papel y cartón; 1 tonelada de 
cableado de cobre; 1 tonelada de cobre a granel; 0,7 toneladas de residuos de películas 
y papel fotográfico.

9. Deberá aplicarse un procedimiento de admisión de residuos antes de su recogida. Este 
procedimiento deberá permitir, al titular de la instalación, asegurarse de que los residuos 
recogidos coinciden con los indicados en a.1 y en a.2 y llevar un registro de los residuos 
recogidos y almacenados, con el contenido indicado en el capítulo - g -. El procedimiento 
de admisión de residuos incluirá, al menos:

• Identificar origen, productor y titular del residuo.

• Registrar el peso de los residuos, diferenciando entre el tipo de residuo.

• Inspección visual de los residuos recogidos.

10. La instalación dispondrá de medidas de seguridad que impidan el libre acceso a la misma 
a fin de evitar la entrada de residuos fuera del procedimiento de admisión de residuos 
por parte de terceros. Al menos, dispondrá de vallado perimetral. El registro de residuos 
gestionados incluirá información sobre la detección de residuos introducidos en la insta-
lación de esta forma.

11. Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular de ésta estará 
obligado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. A tal efecto, 
sin perjuicio de otras medidas que se consideren convenientes:

• Las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos por 
el viento o cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo. Asimismo, 
deberán evitar la penetración de las aguas de lluvias.
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• Los RAEE se almacenarán de forma que no se dañen los componentes del mismo y se 
facilite la reutilización, reciclaje o tratamientos posteriores.

• Se almacenarán sobre solera impermeable, de fácil limpieza (sin grietas y con baja 
porosidad) y dentro de la nave.

• Los residuos líquidos o lixiviables y los que contengan sustancias de alta volatilidad o 
pulverulentas, se almacenarán en depósitos estancos y cerrados, que impidan la gene-
ración de lixiviados o las emisiones fugitivas de líquidos o gases, incluyendo malos 
olores.

• Para los residuos peligrosos se dispondrá de cubetos de retención o sistema equivalen-
te, a fin de garantizar la contención de eventuales derrames. Dichos sistemas serán 
independientes para aquellas tipologías de residuos cuya posible mezcla en caso de 
derrame suponga aumento de su peligrosidad o mayor dificultad de gestión. Además, 
los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse y 
almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto 
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la 
Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos.

• Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en 
función de su tipología, clasificación y compatibilidad.

• En todo caso, el almacenamiento de RAEE se realizará conforme al Real Decreto 
110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.

El diseño y construcción del resto de características del almacenamiento deberá cumplir 
cuanta prescripción técnica y condición de seguridad establezca la normativa vigente en 
la materia.

12. Los residuos no peligrosos recogidos por la instalación no podrán almacenarse por un 
tiempo superior a dos años, si su destino final es la valorización, o a un año, si su 
destino final es la eliminación. Mientras que los residuos peligrosos no podrán almace-
narse por un tiempo superior a seis meses. Ello de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, y en la Ley 5/2010, 
de 24 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

13. En el caso de que, excepcionalmente, junto con los residuos autorizados a gestionar 
conforme al apartado a.1 y a.2, se recogiese algún residuo peligroso no autorizado a 
recoger, éste deberá gestionarse conforme a lo establecido en el capítulo -b-, como un 
residuo peligroso generado en la actividad.

14. Las operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición (RCD) metálicos 
y del resto de residuos metálicos se basarán en operaciones de Clasificación, trituración 
y compactación indicadas en la solicitud de AAU.

15. El titular facilitará siempre al poseedor o gestor que le entregue RCD un documento 
acreditativo que indique, al menos, la fecha de entrega, obra de procedencia, cantidad y 
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tipo de residuos que se entregan. Tal como se indica en a1, se autoriza la gestión de RCD 
previamente clasificados en una planta de tratamiento de RCD autorizada por la DGMA, y 
en ningún caso se autoriza la gestión de RCD mezclados.

16. El titular de la instalación deberá mantener constituida la fianza de valor de 10.000 € 
(diez mil euros), en virtud del artículo 105.5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de 
prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y conforme 
a la instrucción 2/2013 de la Dirección General de Medio Ambiente. El concepto de la 
fianza será: “Para responder de las obligaciones que, frente a la administración, se deri-
ven del ejercicio de la actividad de gestión de residuos, incluida la ejecución subsidiaria y 
la imposición de las sanciones previstas legalmente”.

La fianza será devuelta, previa solicitud por el interesado, a la finalización de la activi-
dad, siempre y cuando se hayan cumplido las condiciones de cese de actividad estableci-
das en la AAU y no se deba proceder a reparación de daños ambientales consecuencia de 
la actividad.

17. El titular de la instalación deberá constituir un seguro de responsabilidad civil conforme a 
lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 833/1988 de 20 de julio por el que se 
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos 
y Peligrosos, que cubra el riesgo de indemnización por los posibles daños causados a 
terceras personas o sus cosas, derivado del ejercicio de su actividad de gestión de resi-
duos peligrosos.

Dicho seguro deberá cubrir las indemnizaciones por muerte, lesiones o enfermedades de 
las personas; las indemnizaciones debidas por daños en las cosas; los costes de repara-
ción y recuperación del medio ambiente alterado; los daños accidentales como la conta-
minación gradual. El titular de la instalación deberá remitir a la Dirección General de 
Medio Ambiente fotocopia compulsada de las condiciones generales y particulares.

El importe del seguro será actualizado anualmente en el porcentaje de variación que 
experimente el índice general de precios oficialmente publicado por el Instituto Nacional 
de Estadística. El referido porcentaje se aplicará cada año sobre la cifra de capital asegu-
rado del período inmediatamente anterior.

En el supuesto de suspensión de la cobertura de los riesgos asegurados o de extinción 
del contrato del seguro por cualquier causa, el titular de la instalación deberá comunicar 
tales hechos de inmediato a la Dirección General de Medio Ambiente y la AAU quedará 
suspendida, no pudiendo ejercerse la actividad objeto de la misma.

18. La fianza y el seguro se establecen sin perjuicio de la exigencia, en su momento, de 
la garantía financiera precisa para dar cumplimiento a la Ley 26/2007, de 23 de 
octubre, de Responsabilidad Medioambiental. En cuyo caso, la adaptación de las figu-
ras existentes, se realizará conforme a lo dispuesto en la disposición adicional terce-
ra del Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad 
Medioambiental.
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- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos generados

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO 

LER(1)

CANTIDAD 
MÁXIMA PREVISTA, 

kg/año

Material informático
Mantenimiento de 

maquinaria
16 02 13* 50

Tubos fluorescentes
Mantenimiento 
instalaciones

20 01 21* esporádico

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero.

2. Los residuos no peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial 
son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO 
LER (1)

CANTIDAD MÁXIMA 
PREVISTA, kg/año

Papel y cartón
Limpieza de oficinas, 
vestuarios y aseos

20 01 01 60

Plásticos
Clasificación de RCD 

metálicos
17 02 03 2000

Tóner Oficinas 08 03 18 15

Residuos municipales
Limpieza de oficinas, 
vestuarios y aseos

20 03 01 200

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero.

3. La generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, deberá ser 
comunicada a la Dirección General de Medio Ambiente.

4. No se mezclarán residuos peligrosos con otras categorías de residuos peligrosos ni con otros 
residuos, sustancias o materiales. La mezcla incluye la dilución de sustancias peligrosas.

5. Los residuos generados deberán entregarse a un gestor de residuos autorizado o, en caso 
de encontrarse entre los residuos autorizados para su tratamiento indicados en el aparta-
do a.1 o a.2, tratarse en la propia instalación.
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6. Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse y alma-
cenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto 833/1988, de 
20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, básica 
de residuos tóxicos y peligrosos. En particular, deberán almacenarse en áreas cubiertas y de 
solera impermeable, que conducirá posibles derrames a arqueta de recogida estanca o medida 
de similar eficacia, tales como cubeto de retención o depósito de doble pared.

7. Respecto a las condiciones y tiempo máximo de almacenamiento de los residuos no peli-
grosos generados se atenderá a lo dispuesto en el capítulo - a -.

- c - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones 
contaminantes al dominio público hidráulico, al suelo 

y a la aguas subterráneas

1. La instalación industrial contará con una red de recogida de aguas residuales sanitarias proce-
dente de aseos. Estas aguas se dirigirán, directamente, a la red de saneamiento municipal.

2. No se producirá ningún vertido de aguas de proceso, ni contará con sumideros o elemen-
tos similares en el interior de la nave.

3. Los almacenamientos de residuos líquidos y lixiviables cumplirán con las prescripciones 
establecidas en el capítulo -a- encaminadas a evitar la contaminación del suelo o de las 
aguas subterráneas.

4. En relación con los vertidos a la red municipal de saneamiento, el titular de la instalación 
deberá contar con el pertinente permiso de vertido otorgado por el Ayuntamiento de Coria 
y cumplir con las ordenanzas municipales que correspondan.

5. Exceptuando los vertidos indirectos señalados anteriormente, no se podrán realizar verti-
dos a dominio público hidráulico, ni directa ni indirectamente.

- d - Medidas relativas a la prevención, minimización y control 
de las emisiones sonoras desde la instalación

1. Las principales fuentes de emisión de ruidos del complejo industrial se indican en la 
siguiente tabla.

Fuente sonora
Niveles de ruidos, 

dB (A)

Compactadora 65

Cinta clasificación 65

2. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción 
externo sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de 
Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.
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3. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- e - Medidas de prevención y reducción de la 
contaminación lumínica

1. Las instalaciones y los aparatos de iluminación se ajustarán a lo dispuesto en el Real 
Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficien-
cia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas comple-
mentarias EA-01 a EA-07.

- f - Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cuatro años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la DGMA previa 
audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo establecido en el artí-
culo 63 de la Ley 5/2010, de 23 de junio.

2. Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, y con el objeto de comprobar el 
cumplimiento del condicionado fijado en la AAU, el titular de la instalación deberá presentar 
a la DGMA solicitud de conformidad con el inicio de la actividad y memoria, suscrita por 
técnico competente, según establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3. Tras la solicitud de conformidad con el inicio de la actividad, la DGMA girará una visita de 
comprobación con objeto de extender, en caso favorable, el acta de puesta en servicio de 
la actividad. El inicio de la actividad no podrá llevarse a cabo mientras la DGMA no dé su 
conformidad mediante el acta referida en el punto anterior. Transcurrido el plazo de un 
mes desde la presentación, por parte del titular, de la solicitud de conformidad con el 
inicio de actividad sin que el órgano ambiental hubiese respondido a la misma, se enten-
derá otorgada.

4. El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA, la fecha definitiva de inicio de la 
actividad en un plazo no superior a una semana desde su inicio.

5. En particular y sin perjuicio del resto de documentación referida en el artículo 34 del 
Reglamento, la memoria referida en el apartado f.2 deberá acompañarse de:

• La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

• El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26 
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones.

• La licencia de vertido de aguas residuales otorgada por el Ayuntamiento de Coria.

• Acreditación de la constitución de la fianza y del seguro de responsabilidad civil.
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6. Las mediciones referidas en el punto anterior, que deberán ser representativas del funcio-
namiento de la instalación, podrán ser realizadas durante un periodo de pruebas antes del 
inicio de la actividad de conformidad con el artículo 34.3 del Reglamento.

- g - Vigilancia y seguimiento

1. Siempre que no se especifique lo contrario, el muestreo y análisis de todos los contami-
nantes y parámetros de proceso, así como los métodos de medición de referencia para 
calibrar los sistemas automáticos de medición, se realizarán con arreglo a las normas 
CEN. En ausencia de las normas CEN, se aplicarán las normas ISO, las normas nacionales, 
las normas internacionales u otros métodos alternativos que estén validados o acredita-
dos, siempre que garanticen la obtención de datos de calidad científica equivalente.

2. Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la DGMA, en el 
ejercicio de sus competencias, podrá efectuar y requerir cuantos análisis e inspecciones 
estimen convenientes para comprobar el rendimiento y funcionamiento de las instalacio-
nes autorizadas.

3. El titular de la instalación industrial deberá prestar al personal acreditado por la adminis-
tración competente toda la asistencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cual-
quier inspección de las instalaciones relacionadas con la AAU, así como tomar muestras y 
recoger toda la información necesaria para el desempeño de su función de control y segui-
miento del cumplimiento del condicionado establecido.

Residuos gestionados (recogidos y tratados)

4. El titular de la instalación deberá mantener actualizado un archivo físico o telemático 
donde se recojan, por orden cronológico, las operaciones de recogida y tratamiento de 
residuos realizados en el que figuren, al menos, los siguientes datos:

• Fecha de recepción de los residuos recogidos.

• Cantidad de residuos recogidos, por tipos de residuos, incluyendo el código de identifica-
ción de los residuos (código LER) y la naturaleza de los mismos.

• Poseedor en origen, transportista y medio de transporte de los residuos recogidos.

• Fecha y gestor autorizado al que se entregan los residuos recogidos y generados.

5. La documentación referida en el apartado g.4 estará a disposición de la Dirección General de 
Medio Ambiente y de cualquier administración pública competente en la propia instalación. La 
documentación referida a cada año natural deberá mantenerse durante los tres años siguientes.

6. El titular de la instalación deberá contar con documentación que atestigüe cada salida de resi-
duos desde su instalación a un gestor autorizado y que acredite el tratamiento de los residuos.

7. De conformidad con el artículo 41 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados, el titular de la instalación deberá presentar, con una frecuencia anual y 
antes del 1 de marzo de cada año, una memoria resumen de la información contenida en 
los archivos cronológicos de las actividades de gestión de residuos del año anterior, con el 
contenido que figura en el Anexo XII de la Ley 22/2011, de 28 de julio.
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Residuos producidos:

8. De conformidad con el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la insta-
lación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden 
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando 
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el 
Archivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documental 
de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información archi-
vada durante, al menos, tres años.

9. En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su 
valorización o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el 
documento de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

10. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de 
aceptación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o 
eliminación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y 
destino de los residuos por un periodo de cinco años. En cuanto a los aceites usados, se 
atenderá también al cumplimiento de las obligaciones de registro y control establecidas 
en el Real Decreto 679/2006, de 2 de junio.

- h - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación 
que puedan afectar al medio ambiente

Fugas, fallos de funcionamiento:

1. En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU en relación a estas 
emisiones, el titular de la instalación industrial deberá:

• Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible, mediante correo electrónico o fax, 
sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

• Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible.

2. En caso de desaparición, pérdida o escape de residuos, el titular de la instalación indus-
trial deberá:

• Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible, mediante correo electrónico o fax, 
sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

• Adoptar las medidas necesarias para evitar la repetición del incidente y para la recupe-
ración y correcta gestión del residuo.

3. El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y 
medidas para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones 
en la calidad del medio ambiente.

Cierre, clausura y desmantelamiento:

4. En el cierre definitivo de la actividad, el titular de la AAU deberá presentar, con carácter 
previo al inicio de la fase de desmantelamiento, un plan que recoja medidas de seguridad, 
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higiene y ambientales a aplicar en dicha fase; plan que habrá de ser aprobado por la 
DGMA para su ejecución. Entre otras medidas, deberán garantizar una adecuada gestión 
de los residuos existentes en la instalación.

- i - Prescripciones finales

1. La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo 
establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y cali-
dad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y 30 y 31 del Reglamento de 
autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
aprobado por el Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

Al respecto de la necesidad de renovar la autorización de gestión de residuos que se inclu-
ye en esta AAU, se indica que esta autorización tendrá una vigencia de ocho años, pasado 
el cual se renovará por períodos sucesivos, de conformidad con el artículo 27 de la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

2. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de 
los agentes de la autoridad que lo requieran.

3. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas hasta de 200.000 
euros.

4. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado Recurso Potestativo de Reposición ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Polí-
ticas Agrarias y Territorio, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que 
se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición inter-
puesto.

Mérida, 27 de abril de 2016.

  La Consejera de Medio Ambiente y Rural,
  Políticas Agrarias y Territorio,
  P.A. (Res. de 16 de septiembre de 2015)
  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

Datos generales del proyecto

El proyecto consiste en el desarrollo de las siguientes actividades:

Almacenamiento y clasificación de residuos peligrosos y no peligrosos, algunos de ellos clasi-
ficados como residuos de aparatos eléctricos y electrónicos conforme a lo establecido en el 
Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electróni-
cos y la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. Se realizará compactación y embalaje de 
residuos de plástico y cartón.

El proceso productivo se divide en las siguientes fases: Recepción, clasificación, compacta-
ción y embalaje, cuando proceda, almacenamiento y transferencia.

Las cantidades de residuos a gestionar son: 3,5 toneladas de fardos de residuos plásticos; 3 
toneladas de residuos de papel y cartón a granel; 2,7 toneladas de residuos de madera; 1 
toneladas de residuos metálicos; 15,5 toneladas de residuos de equipos eléctricos y electró-
nicos; 4 toneladas de fardos de residuos de papel y cartón; 1 tonelada de cableado de cobre; 
1 tonelada de cobre a granel; 0,7 toneladas de residuos de películas y papel fotográfico.

Ubicación

Las instalaciones se ubican en nave industrial sita en calle Valle del Jerte, 23. Referencia 
catastral 1199413QE1219N0001SJ.

Instalaciones y equipos

— Nave de 716 m2.

— Clasificadora.

— Compactadora.

— 1 báscula.



Jueves, 26 de mayo de 2016
13091

NÚMERO 100

A N E X O  I I

PLANO DE DISTRIBUCIÓN DE SUPERFICIES DE LA INSTALACIÓN

• • •
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RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2016, de la Dirección General de Política 
Agraria Comunitaria, por la que se reconoce como Organización de 
Productores del sector de las frutas y hortalizas, conforme al Reglamento 
(UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, a Agrícola de Medellín, S. Coop. (2016060766)

La entidad Agrícola de Medellín, S. COOP., con NIF F-06014484, con domicilio social en Ctra. 
Estación, s/n, de Medellín (Badajoz), cuyo ámbito geográfico de actuación es el de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, ha solicitado el reconocimiento como Organización de Produc-
tores del sector de las frutas y hortalizas para la categoría de productos i) “Frutas y hortalizas”, 
según lo establecido en los artículos 154 y 159 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y en el Real Decreto 1972/2008, 
de 28 de noviembre, modificado por el Real Decreto 970/2014, de 21 de noviembre.

Considerando que la entidad cumple los requisitos y las condiciones exigidas en la normativa 
de aplicación para el reconocimiento solicitado, la Dirección General de Política Agraria 
Comunitaria

R E S U E L V E :

Conceder el reconocimiento como Organización de Productores del sector de las frutas y 
hortalizas para la categoría de productos i) Frutas y hortalizas, a Agrícola de Medellín, S. 
COOP., con NIF F06014484, cuyo ámbito geográfico de actuación es el de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, conforme a lo establecido en los artículos 154 y 159 del Regla-
mento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 
2013, en el Reglamento de Ejecución (UE) n.º 543/2011, y en el Real Decreto 1972/2008, de 
28 de noviembre, modificado por el Real Decreto 970/2014, de 21 de noviembre.

De este reconocimiento se informará al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, según lo dispuesto en el artículo 17, apartado 2, del Real Decreto 1972/2008.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse Recurso de 
Alzada ante esta Dirección General de Política Agraria Comunitaria o ante la Excma. Sra. 
Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio en el plazo de un mes, 
contado desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
en los artículos 36 i) y 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y ello sin perjuicio de que el interesado 
pueda interponer cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 6 de mayo de 2016.

  La Directora General de Política   
  Agraria Comunitaria,

  M.ª YOLANDA GARCÍA SECO

• • •
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RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2016, de la Dirección del Censo, por la que 
se declara la imposibilidad material de elaboración de oficio del censo 
provisional de electores en consonancia con lo dispuesto en el artículo 309 
de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura. (2016060787)

La disposición adicional decimoséptima de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extre-
madura (DOE núm. 59, de 26 de marzo), prevé que la primera consulta para la determina-
ción de la representatividad de las Organizaciones Profesionales Agrarias en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, se convocará en el plazo de doce meses desde la entrada en 
vigor de dicha Ley, que se produjo, atendiendo a lo dispuesto en su Disposición final decimo-
sexta, a los tres meses de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Por otro lado, el artículo 309, apartado primero, de la mencionada Ley, establece que la 
Consejería con competencias en materia agraria elaborará un censo, ordenado por provin-
cias, con carácter previo a la convocatoria para el procedimiento de consulta, para lo que 
atribuirá tal competencia a la Secretaría General de la citada Consejería, que se encargará 
de ello, con denominación de «Dirección del Censo». El censo incluirá a las personas físi-
cas o jurídicas que acrediten su dedicación a la agricultura, la ganadería o la silvicultura 
como actividad económica habitual y reúnan los demás requisitos dispuestos en el citado 
artículo.

Con fecha 8 de abril de 2016 se cursó, por esta Dirección del Censo, petición por escrito diri-
gida a las Direcciones Provinciales de Cáceres y Badajoz de la Tesorería General de la Seguri-
dad Social, con la finalidad de obtener la remisión en soporte informático de los datos exigi-
dos en el artículo 309.2.a) de la Ley Agraria de Extremadura, relativos a las personas físicas 
que posean vecindad administrativa en la Comunidad de Extremadura y que se encuentren 
afiliadas a la Seguridad Social y en alta como trabajadores agrarios por cuenta propia en el 
Régimen Especial de los Trabajadores por cuenta propia o Autónomos, siempre que no hayan 
obtenido una ayuda por cese anticipado en la actividad agraria.

Con fecha 19 de mayo de 2016, se recibe escrito de contestación, remitido por la Subdirec-
ción General de Afiliación de la Tesorería General de la Seguridad Social del Ministerio de 
Empleo y Seguridad Social, en el que se nos comunica que “No procede facilitar los datos 
solicitados al no existir en el presente caso una habilitación legal que prevea dicha cesión de 
datos”.

Como consecuencia de la denegación referida en el párrafo anterior, esta Dirección del Censo 
se haya en una situación legal de imposibilidad para incluir de oficio los datos relativos al 
artículo 309.2.a) de la referida Ley Agraria.

De conformidad con lo dispuesto en el precepto anterior, integrado en el Capítulo III, relativo 
al procedimiento de consulta para la determinación de la representatividad de las organiza-
ciones profesionales agrarias en la Comunidad Autónoma de Extremadura, de la Ley 6/2015, 
de 24 de marzo, la Secretaría General de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio, en ejercicio de su competencia como Director del Censo,
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R E S U E L V E :

Primero. Declarar la imposibilidad material de elaboración del censo provisional de electores, 
confeccionado de oficio y con carácter previo a la convocatoria para el procedimiento de 
consulta para la determinación de la representatividad de las organizaciones profesionales 
agrarias en la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo establecido en 
la  Ley, 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura.

Segundo. Ordenar la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la presente resolu-
ción, mediante la que se declara la imposibilidad material de elaborar de oficio un censo 
provisional agrario.

Mérida, 24 de mayo de 2016.

  El Director del Censo, 

  F. JAVIER GASPAR NIETO
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2016, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
dispone la publicación del texto del Convenio Colectivo de Trabajo de la 
empresa “Consorcio Oleícola Extremeño, SL”. (2016060727)

Visto el texto del Convenio Colectivo de trabajo de la empresa “Consorcio Oleícola Extreme-
ño, SL” (código de convenio 06100182012016), que fue suscrito con fecha 20 de octubre de 
2015, de una parte, por el representante de la empresa, y de otra, por el Delegado de Perso-
nal en representación de los trabajadores.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legis-
lativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo sobre registro y depósito de 
convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y Decreto 182/2010, de 27 de agosto, por el que 
se crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 27 de abril de 2016.

  La Directora General de Trabajo,

  MARÍA SANDRA PACHECO MAYA
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I CONVENIO COLECTIVO DE CONSORCIO OLEÍCOLA EXTREMEÑO S.L.

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Ámbito de aplicación territorial.

El presente convenio colectivo regulará las relaciones laborales en los centros de trabajo 
dedicados almazara y orujera que tiene actualmente la empresa en la provincia de Badajoz.

Artículo 2. Ámbito de aplicación personal y funcional.

El convenio afecta a todos los trabajadores de la empresa que estén prestando servicios 
antes de su entrada en vigor o se contraten durante su vigencia.

Queda expresamente excluido el personal que realice las funciones de dirección.

Artículo 3. Ámbito temporal.

Todos los aspectos del convenio, incluidos los efectos económicos, se aplicarán a partir del 
día de su firma.

La duración del presente convenio será hasta el 31 de Diciembre de 2018. Se acuerda expre-
samente que el presente convenio mantendrá su vigencia hasta que no se alcance un nuevo 
convenio, independientemente del tiempo transcurrido.

Artículo 4. Denuncia.

1. Cualquiera de las partes firmantes podrá denunciar el Convenio, mediante comunicación a 
la otra y a la Autoridad Laboral. La denuncia del convenio se podrá efectuar con un míni-
mo de antelación de tres meses a la fecha del vencimiento inicial o de cualquiera de sus 
prórrogas anuales automáticas.

2. El incumplimiento del plazo de pre-aviso dará lugar a la prórroga del Convenio por una 
anualidad natural.

3. La propuesta de promover una nueva negociación se ajustará a lo previsto en el artículo 
89,1 del Estatuto de los Trabajadores. En el caso de coincidir esta con la denuncia del 
convenio colectivo, se deberá realizar a la misma vez, tanto la denuncia como la promo-
ción de la propuesta de negociación.

Denunciado el convenio colectivo, con la correspondiente promoción de propuesta de 
negociación, conforme al artículo 89,2 del Estatuto de los Trabajadores, en el plazo máxi-
mo de un mes desde su recepción, se procederá a constituir la comisión negociadora del 
convenio colectivo, donde la parte receptora de la propuesta procederá a contestar a la 
propuesta de negociación y se establecerá un calendario de negociación, comenzando las 
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reuniones de negociación dentro de los tres meses siguientes a la fecha de vencimiento 
del convenio colectivo denunciado.

Artículo 5. Derecho supletorio.

En todo lo no previsto en este Convenio, regirá  la normativa laboral general vigente.

Artículo 6. Compensación.

Las condiciones de trabajo y económicas pactadas en el presente convenio colectivo, valo-
radas en su conjunto, compensan y sustituyen a cualesquiera otras que pudieran existir, 
cualquiera que sea su naturaleza o el origen de su existencia.

Artículo 7. Absorción.

Las disposiciones o resoluciones legales actuales o futuras -generales, convencionales e indi-
viduales, administrativas o contenciosas- que lleven consigo una variación económica en 
todos o en alguno de los conceptos retributivos o mejora social que en este convenio colecti-
vo se establecen, o supongan la creación de otros nuevos, únicamente tendrán repercusión 
en la empresa y en el o los empleado/s, si en cómputo global anual, superan el nivel total 
anual de estos por todos los conceptos, quedando, en caso contrario, absorbidas dentro de 
las condiciones establecidas en el convenio colectivo.

Artículo 8. Vinculación a la totalidad.

Los derechos y obligaciones establecidas en el presente convenio colectivo constituyen un 
todo orgánico e indivisible, y la aceptación de alguna o algunas de tales condiciones supone 
la de su totalidad. En caso de nulidad por modificación de las condiciones, sean económicas, 
sociales o de otra índole, quedará en su totalidad sin eficacia práctica lo pactado y se aplicará 
a todos los efectos el estatuto de los trabajadores.

Artículo 9. Comisión Paritaria.

1. Para la interpretación y aplicación del Convenio, se constituirá una Comisión Paritaria, 
formada por los representantes legales de los trabajadores y por un número igual de 
representantes de la Empresa.

2. La función de la Comisión Paritaria será solucionar, de forma negociada, las diferencias 
que surjan en la interpretación y aplicación de este Convenio, así como la adaptación de lo 
regulado durante su vigencia; particularmente: a) la interpretación y aplicación de las 
normas contenidas en el Convenio; b) la vigilancia del cumplimiento de lo pactado en el 
mismo; y c) cualesquiera otras competencias se establezcan a su favor por las partes, por 
este Convenio y por el artículo 85.3.e) del Estatuto de los Trabajadores.

3. Las reuniones se celebrarán en el domicilio de la empresa, previa convocatoria con al 
menos cinco días laborables de antelación de cualquiera de las dos representaciones, que 
establecerá los puntos a tratar.
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4. De cada sesión se levantará la correspondiente acta, que será firmada por los asistentes.

5. Cuando un asunto sometido a la Comisión Paritaria no sea resuelto con acuerdo se 
volverá a convocar la Comisión, mediando al menos cinco días laborables. Si, tras una 
segunda reunión, no se produjese acuerdo, se levantará acta en los términos que 
seguidamente se dirán, pudiendo cualquiera de las partes acudir al procedimiento que, 
asimismo, se establece. 

6. Las discrepancias que se generen en el seno de la Comisión Paritaria, constatadas en la 
forma anteriormente expuesta, se resolverán mediante el procedimiento de Conciliación-
Mediación ante el Sistema Extrajudicial de Resolución de Conflictos Colectivos Laborales 
de Extremadura (acuerdo interprofesional de solución extrajudicial de conflictos laborales 
de Extremadura (ASEC-EX)). Para ello, se redactará un «acta de disconformidad» firmada 
por las partes que, al menos, tendrá el siguiente contenido: a) fecha de inicio de las deli-
beraciones; b) puntos objeto de discrepancia; c) criterios de interpretación sustentados 
por cada una de las partes; y d) manifestación de las partes de que se ha agotado la posi-
bilidad de acuerdo. En ningún caso el desacuerdo podrá retrasar o interferir en la adecua-
da aplicación de las medidas precisas para el buen funcionamiento empresarial, a criterio 
de la dirección. 

7. Las discrepancias que puedan surgir para la no aplicación de las condiciones de trabajo a 
que se refiere el artículo 82.3 del Estatuto de los Trabajadores se resolverán por la Comi-
sión Paritaria en la forma establecida en el apartado anterior.

Artículo 10. Partes firmantes del convenio colectivo.

El convenio colectivo es firmado por la representación unitaria (representantes legales de los 
trabajadores existentes en la empresa), así como por la dirección de la empresa, teniendo 
carácter de eficacia general.

CAPÍTULO II

ORGANIZACIÓN PRÁCTICA DEL TRABAJO

Artículo 11. Facultades de la dirección.

En todo lo referente a la organización del trabajo, la dirección de la empresa actuará confor-
me a las facultades que le otorga la normativa legal y reglamentaria de carácter general, en 
especial el artículo 20 del estatuto de los trabajadores.

Artículo 12. Jornada de trabajo.

1. Se establecerá tal y como disponga en cada momento la legislación vigente.

2. No obstante lo anterior, la duración anual de la jornada de trabajo efectivo para cada año 
natural (1 de enero al 31 de diciembre), dentro de la vigencia del presente convenio 
colectivo queda fijada en 1.808 horas efectivas o aquella que reglamentariamente se 
pueda fijar.
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3. El tiempo de descanso intermedio será a cargo del trabajador.

4. A efectos de la actividad industrial y comercial se consideran laborales los 7 días de la 
semana, sin perjuicio de los descansos semanales y diarios de los trabajadores estableci-
dos por la legislación vigente.

5. Los distintos tipos de jornadas aplicables, serán decididas por la empresa, en función de 
las necesidades organizativas y de mercado que concurran.

Artículo 13. Descansos semanales.

Cada trabajador, sin perjuicio de lo manifestado anteriormente tendrá un descanso semanal 
mínimo de día y medio consecutivo o el que la legislación marque en cada momento, acumu-
lables hasta catorce días, o hasta donde la legislación autorice en cada momento, sin que el 
mismo tenga que coincidir con domingo o día festivo, sin perjuicio de la existencia de pactos 
especiales existentes o a establecer en determinados departamentos, teniendo en cuenta las 
previsiones del artículo 37.1 del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 14. Horarios de trabajo.

Dadas las características de la actividad empresarial, ambas partes aceptan que en lo que 
se refiere al trabajo en los centros de producción o fabricación, todos los trabajadores 
que están enmarcados en cada uno de los turnos y tienen a su cargo el desarrollo de los 
procesos, deben incorporarse a los mismos de acuerdo con la función a desarrollar dentro 
del programa.

Al poder existir oscilaciones en los pedidos de ventas, las partes aceptan un 10% de 
horas de distribución irregular anual, o la que en cada momento establezca la legislación 
vigente. La empresa comunicará estas variaciones de distribución con la mayor antelación 
posible.

Artículo 15. Poli-valencia y Movilidades Funcional y geográfica.

Se promoverá activamente por parte de la empresa el desarrollo de la poli-valencia funcio-
nal, siendo esta poli-valencia parte intrínseca de las obligaciones de todo empleado.

La empresa podrá, si existiesen razones económicas, técnicas, organizativas o de producción 
que lo justifiquen a criterio de la empresa, proceder a la movilidad funcional de los trabaja-
dores, en cuyo caso, percibirán los conceptos variables correspondientes al puesto de trabajo 
que desempeñen efectivamente y en el horario correspondiente al referido puesto de trabajo. 
En todo caso se respetará la normativa reguladora al respecto.

La movilidad funcional no tendrá otras limitaciones que las exigidas por la formación para el 
ejercicio del puesto asignado.

La movilidad geográfica se atendrá a lo dispuesto en el artículo 40 del Estatuto de los Traba-
jadores.
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Artículo 16. Trabajo en festivos.

A efectos de garantizar la mayor calidad del producto en el mercado, los trabajadores asig-
nados a los departamentos de producción (elaboración de producto), logística (preparación 
para remisión del producto), mantenimiento (funcionamiento de las instalaciones industria-
les), control de la calidad (calidad / Laboratorio) y aquellos cuya presencia fuese precisa, 
están obligados a trabajar en festivos (domingos y festivos inter-semanales), siempre que a 
criterio de la empresa ello fuese preciso.

Artículo 17. Vacaciones.

Los trabajadores tienen derecho al disfrute de las vacaciones. 

Para el cómputo del período de vacaciones anuales se tomarán, como fechas base, el tiempo 
transcurrido desde el 1 de enero al 31 de diciembre.

El período de disfrute será distribuido durante todo el año natural, preferentemente en época 
estival, teniendo en todo caso en cuenta la organización del trabajo. En los casos en que 
pudiesen existir épocas de mayor actividad, la empresa podrá excluir las mismas de dicho 
período.

Artículo 18. Vestuario.

La empresa dotará de prendas de trabajo adecuado al personal que por razón de su trabajo 
lo necesite.

Cuando la empresa haya dotado de las correspondientes prendas de trabajo, el uso de estas 
será imperativo durante las operaciones de trabajo.

El trabajador mantendrá la ropa de trabajo en un estado adecuado de limpieza.

No está permitido el uso de las prendas de trabajo fuera de las instalaciones, o para cual-
quier actividad distinta a las operaciones de trabajo en la empresa.

Se entrará y se saldrá de la empresa usando la ropa particular y una vez en los vestuarios se 
cambiará a la ropa de trabajo, no pudiendo incorporarse al puesto de trabajo sin dicha ropa 
de trabajo.

La ropa de particular, las prendas de trabajo o cualquier otro objeto profesional o personal 
quedará siempre que no se use depositado en la taquilla habilitada al efecto, no permi-
tiéndose mantener ningún tipo de objeto fuera de la misma. Cuando dicho vestuario haya 
de salir de las instalaciones para su limpieza, se transportará de forma que se evite su 
contaminación.

Artículo 19. Sistema de clasificación profesional: Grupos Profesionales.

1. El personal de la Empresa, a los efectos de su clasificación, se encuadra en Grupos Profe-
sionales atendiendo a aptitudes profesionales y contenido general de la prestación, donde 
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se han tenido en cuenta las distintas tareas, funciones, especialidades profesionales o 
responsabilidades que se realizan por el trabajador en el grupo profesional.

La pertenencia a un Grupo Profesional capacitará para el desempeño de todas las tareas y 
cometidos propios de los mismos, sin más limitaciones que las derivadas de la responsabi-
lidad asignada a cada puesto, las competencias mínimas requeridas y la correspondencia 
jerárquica en lo referente a la supervisión y evaluación.

La adscripción de los trabajadores a cada grupo profesional, tareas y funciones que 
componen el puesto de trabajo y su nivel salarial, será conforme a lo previsto en la legis-
lación vigente, recibiendo previamente por parte de la empresa la formación adecuada al 
puesto de trabajo.

2. Los grupos profesionales existentes en la empresa son:

— Grupo I. Operarios de planta: realiza tareas y funciones relacionadas con los procesos 
de producción, elaboración del producto, recepción, almacenamiento y expedición de 
los productos de la empresa, de cuidado de la maquinaria e instalaciones y de otras 
responsabilidades de complejidad similar. Con un nivel de autonomía limitado.

— Grupo II. Personal administrativo / Laboratorio / Técnico: realiza funciones de control y 
gestión administrativa, control de calidad y/o técnica. Dispone de un cierto nivel de 
autonomía en la realización de sus labores, siempre bajo la supervisión de un respon-
sable.

— Grupo III. Responsables / Jefaturas: Lidera una función especifica. Con autonomía 
dentro de las instrucciones recibidas.

— Grupo IV: Personal comercial: Su labor es mayoritariamente la comercialización del 
producto. Con autonomía dentro de las instrucciones recibidas.

— Grupo 0. Directores: El personal perteneciente a este grupo planifica, organiza, dirige y 
coordina las diversas actividades propias del desenvolvimiento de la empresa. Dentro 
del área asignada, posee una amplia autonomía, siguiendo la línea general de actuación 
de la empresa.

3. Las partes aceptan expresamente la movilidad funcional dentro y entre grupos profesiona-
les, con independencia del puesto de trabajo que se ocupe, sin perjuicio de los periodos 
de formación y adaptación que se consideren necesarios.

CAPÍTULO III

RETRIBUCIONES

Artículo 20. Salario base.

Se adopta como salario base; el salario mínimo inter-profesional publicado anualmente por la 
autoridad competente.
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Artículo 21. Plus de Nocturnidad.

La naturaleza del sector en que se encuadra la empresa obliga a una organización flexible de 
turnos de trabajo, por lo que cuando dentro de dicha organización se haya de trabajar en 
horario nocturno, se considerará como parte intrínseca de la organización empresarial. Como 
compensación se abonará el 10% del salario base.

Artículo 22. Horas extraordinarias.

Conforme al artículo 35 del estatuto de los trabajadores, R.D. Legislativo 1/95, de 24 de 
marzo, se establece que las horas extras se compensarán -salvo pacto expreso en contrario- 
por tiempos equivalentes de descanso retribuido. Dicho descanso se producirá en los 12 
meses inmediatamente posteriores a su realización, previo pacto entre empresa y trabajador.

Se pacta expresamente que en caso de que sea, a juicio de la empresa, precisa su realiza-
ción, su prestación será obligatoria.

Artículo 23. Antigüedad.

No se considera el complemento salarial personal por continuidad en la empresa. los dere-
chos adquiridos al día de la firma del convenio subsistirán como garantía dentro del concepto 
“Ad personam”, por la cuantía en que se venían percibiendo a dicha fecha.

Artículo 24. Plus de Productividad.

A partir de la productividad media actual, y en el futuro de los estudios que se puedan reali-
zar,  la empresa reconocerá un plus de productividad que podrá alcanzar hasta un 15% del 
salario base, conforme los procedimientos de medición que se establezcan. Hasta ese 
momento dicho plus se cuantifica en el 5% del salario base.

Artículo 25. Compensación de la formación.

Para compensar la asistencia a la formación fuera del horario de trabajo se cobrará el 5% 
de salario base en concepto de plus formación. Dicha cantidad se cobrará mensualmente 
siempre en que se produzca la efectiva asistencia y aprovechamiento de la formación 
programada.

Artículo 26. Plus transporte.

Se compensarán mediante dicho plus los gastos incurridos por los trabajadores para trasla-
darse a su puesto de trabajo. La cuantía será del 15% del salario base mensual.

Artículo 27. Gratificaciones puntuales.

Mediante dichas gratificaciones se podrán compensar, a criterio de la empresa, los resultados 
extraordinarios calidad, seguridad, productividad o cualquiera otros.
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Artículo 28. Plus “ad personam”.

En aquellos casos en que la suma de todos los conceptos anteriores fuese inferior a la que se 
estuviera percibiendo a la entrada en vigor de este convenio o a la que se hubiera acordado, 
la diferencia será abonada en concepto de “ad personam”.

Artículo 29. Gastos de viaje.

Cuando por razón de la función encomendada, el trabajador se vea obligado a trasladarse, 
pernoctar o a efectuar alguna comida fuera de su domicilio, y en lugar diferente donde tenga 
ubicado el centro de trabajo, percibirá las cantidades gastadas previa presentación de los 
justificantes de los pagos realizados. 

Para recibir la compensación de los gastos efectuados, se hace necesario:

a) Tener autorización previa de su responsable.

b) Justificar con los oportunos comprobantes la realización del mismo.

Artículo 30. Gratificaciones extraordinarias.

El trabajador tiene derecho a 2 gratificaciones extraordinarias al año o a aquellas que en 
cada momento establezca al legislación.

Dichas gratificaciones se calcularán a razón del salario base.

Se acuerda que dichas gratificaciones extraordinarias se prorrateen en 12 mensualidades.

Artículo 31. Abono de las retribuciones.

Todos los conceptos salariales se abonarán en 12 pagas mensuales, prorrateándose aquellos 
conceptos que pudieran tener otro periodo devengo, con la excepción de aquellos pagos 
puntuales o cuya naturaleza no lo permita.

CAPÍTULO IV

SOCIAL

Artículo 32. Permisos.

Se acuerda adherirse directamente a lo establecido en el Estatuto de los Trabajadores artícu-
lo 37 apartados 3 a 7.

Artículo 33. Formación.

Los trabajadores tienen derecho a la formación para ejercer las funciones encomendadas, 
por lo que todos han de asistir a la formación para la que se les convoque. Dicha formación 
tendrá lugar fuera del horario laboral.
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Artículo 34. Excedencias.

Se estará a lo indicado en la legislación vigente.

Salvo casos en que se acredite la imposibilidad para ello, las excedencias habrán de solicitar-
se con el mismo tiempo de pre-aviso que las finalizaciones de contrato.

El incumplimiento de la obligación de pre-avisar con la referida antelación dará derecho a la 
empresa a descontar de la liquidación, una cuantía equivalente al importe de su salario 
diario, por cada día de retraso en el aviso.

CAPÍTULO V

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 35. Faltas.

Toda falta cometida por un trabajador se clasificará, atendiendo a su importancia, trascen-
dencia e intención, en leve, grave o muy grave.

1. Faltas leves.

Se consideran faltas leves las siguientes:

a. La falta de puntualidad, hasta de dos en un mes.

b. No cursar en tiempo oportuno la baja o la confirmación correspondiente cuando se falte 
al trabajo por motivo justificado, a no ser que se pruebe la imposibilidad de haberlo 
efectuado.

c. El abandono del servicio sin causa fundada, aun cuando sea por breve tiempo. Si como 
consecuencia del mismo, se originase perjuicio de alguna consideración a la empresa o 
fuese causa de accidente a sus compañeros de trabajo, esta falta podrá ser considera-
da como grave o muy grave, según los casos.

d. Pequeños descuidos en la conservación del material.

e. La desatención leve a los proveedores.

f. No comunicar a la empresa los cambios de residencia o domicilio.

g. Las discusiones sobre asuntos extraños al trabajo dentro de las dependencias de la 
empresa. Si tales discusiones produjeran escándalo notorio, podrán ser consideradas 
como falta grave o muy grave.

h. Faltar al trabajo un día sin causa justificada.

i. La inobservancia de los reglamentos y órdenes de servicio, así como la desobediencia a 
los mandos; todo ello en materia leve.
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j. La falta de respeto, en materia leve, a las personas subordinadas, compañeros o 
mandos, así como la discusión con ellos.

k. Usar el teléfono o los medios informáticos de la empresa para asuntos particulares sin 
autorización. Si existiese reiteración podrá ser considerada falta grave.

l. El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 29 de la Ley 31/1.995, del 
8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, siempre que carezca de trascen-
dencia para la integridad física o la salud de los trabajadores y para las instalaciones.

2. Faltas graves.

Se considerarán faltas graves las siguientes:

a. Tres o más faltas no justificadas de puntualidad, en la asistencia al trabajo en un perio-
do de treinta días.

b. Ausencias sin causa justificada, por dos días durante un periodo de sesenta días.

c. Falta de aseo y limpieza personal, cuando sea de tal índole que pueda afectar al proce-
so productivo.

d. Incumplir la prohibición expresa de fumar en el centro de trabajo en espacios, zonas o 
dependencias donde se desarrollen actividades laborales y/o productivas. En caso de 
reiteración dentro de un plazo de 12 meses, o cuando ello suponga un riego grave e 
inminente para la seguridad, será considerado como falta muy grave.

e. La desobediencia a sus superiores en cualquier materia de trabajo. Si implicase 
quebranto manifiesto de la disciplina o de ella derivase perjuicio notorio para la empre-
sa, podrá ser considerada como falta muy grave.

f. Simular la presencia de otro trabajador.

g. No atender a los clientes con la corrección y diligencia debidas. Si como consecuencia 
del mismo, se originase perjuicio de alguna consideración a la empresa, esta falta 
podrá ser considerada como muy grave.

h. No atender a los proveedores con la corrección y diligencia debidas cuando se califique 
como grave. Si como consecuencia del mismo, se originase perjuicio de alguna conside-
ración a la empresa, esta falta podrá ser considerada como muy grave.

i. Negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la buena marcha del servicio.

j. Comer en horarios y lugares no autorizados, sin reincidencia. Si existiera re-incidencia 
podrá ser considerada como muy grave.

k. La imprudencia en acto de trabajo. Si implicase riesgo de accidente para el trabajador, 
para sus compañeros o peligro de avería para las instalaciones, podrá ser considerada 
como muy grave.
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l. Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares durante la jornada, así como 
emplear herramientas de la empresa para usos propios.

m. El quebranto o violación del secreto de reserva obligada si no se producen perjuicios a 
la empresa.

n. La reincidencia en falta leve, aunque sea de distinta naturaleza, dentro de un trimestre 
y habiendo mediado comunicación escrita.

o. La embriaguez o toxicomanía en el trabajo.

p. El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 29 de la Ley 31/1.995 
del 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, cuando tal incumplimiento 
origine riesgo de daños para la Seguridad y Salud de los trabajadores o de las insta-
laciones.

q. La falta a la buena fe contractual en relación con el ejercicio de sus funciones, sí dicha 
actitud supusiera perjuicio se podrá calificar de muy grave.

r. La reiteración en la recepción de tres o más “No Conformidades” en el periodo de un 
año. Haber señalado “No Conformidades” o haber solventado adecuadamente las reci-
bidas en un plazo mínimo de tiempo sin reiteración, todo ello en el plazo de un año, 
será considerado una atenuante. Hasta dos podrán ser considerada como leve. Si el 
número de las recibidas llega a cinco será considerado falta muy grave.

3. Faltas muy graves.

Se considerarán faltas muy graves las siguientes:

a. Más de diez faltas no justificadas de puntualidad, cometidas en un periodo de seis 
meses o veinte durante un año.

b. Ausencias sin causa justificada, por tres o más días, durante un periodo de noventa 
días.

c. La simulación de enfermedad o accidente.

d. El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones encomendadas y el hurto 
o robo, tanto a la empresa como a los compañeros de trabajo o a cualquier otra 
persona dentro de las dependencias de la empresa o durante el trabajo en cualquier 
otro lugar.

e. Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar desperfectos en primeras materias, 
útiles, herramientas, maquinaria, aparatos, instalaciones, edificios, enseres y documen-
tos de la empresa.

f. La participación directa o indirecta en la comisión de delito.

g. La embriaguez o toxicomanía, si repercute negativamente en el trabajo.
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h. El quebranto o violación del secreto de reserva obligada si se producen perjuicios de 
cualquier tipo a la empresa.

i. Los malos tratos de palabra u obra, abuso de autoridad o la falta grave de respeto y 
consideración a los jefes o sus familiares, así como a los compañeros y subordinados.

j. Causar accidentes por negligencia o imprudencia.

k. La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento normal de trabajo o la baja 
calidad en el trabajo.

l. Comer en horarios o lugares no autorizados, con reincidencia

m. Las injurias proferidas contra personas o la propia empresa.

n. Auto-lesión en el trabajo.

o. La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta naturaleza, siempre que se come-
ta dentro de los seis meses siguientes de haberse producido la primera. 

p. La reiteración en el incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 29 de la 
Ley 31/1.995 del 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, siempre que de 
tal incumplimiento se derive un riesgo grave o inminente para la seguridad y salud de 
los trabajadores o que el riesgo derivado pudiese ser considerado como muy grave.

q. Todas las consignadas como tales en el artículo 54 del R.D. Ley de 24 de marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del E. T, consideradas como causas justas 
de despido.

Artículo 36. Enumeración faltas enunciativo.

La enumeración de las faltas en «leves», «graves» o «muy graves» hechas en los artículos 
anteriores es meramente enunciativa y no impide que puedan existir otras, las cuales serán 
calificadas según la analogía que guarden con ellas.

Artículo 37. Prescripción de las faltas.

Las faltas prescribirán por el transcurso del plazo que, en cada momento, establezca la legis-
lación aplicable.

Artículo 38. Sanciones.

Las sanciones máximas que podrán imponerse en cada caso, atendiendo a la gravedad de la 
falta cometida, serán las siguientes:

a) Por faltas leves. Amonestación verbal, amonestación por escrito, suspensión de empleo y 
sueldo hasta tres días.
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b) Por faltas graves. Suspensión de empleo y sueldo de hasta 45 días.

c) Por faltas muy graves. Desde la suspensión de empleo y sueldo de hasta 90 días hasta el 
despido.

Artículo 39. Graduación de faltas.

A los efectos de graduación de faltas, no se tendrán en cuenta aquellas que se hayan cometi-
do con anterioridad de acuerdo con los siguientes plazos:

 Faltas leves: ........................................ 6 meses.

 Faltas graves:.......................................... 1 año.

 Faltas muy graves:  .................................2 años.

CAPÍTULO VI

DERECHOS DE LOS TRABAJADORES

Artículo 40. Derechos de los representantes legales de los trabajadores y sindi-
cales.

Referente a los derechos de los representantes sindicales o de los trabajadores de los centros 
de trabajo, se estará a lo expresamente dispuesto en el estatuto de los trabajadores, R. D. 
Legislativo 1/95, de 24 de marzo y L.O.L.S., Ley orgánica 11/85, de 2 de agosto de libertad 
sindical.

Artículo 41. Contratación. 

Se acuerda de forma expresa la posibilidad de hacer uso de todas las distintas modalidades 
de contratación.

A los efectos previstos en el artículo 15,1,b del Estatuto de los Trabajadores, la duración del 
contrato será de 12 meses en un plazo de 18 meses o aquella máxima que en cada momento 
permita la legislación vigente.

Artículo 42. Periodo de prueba.

Se establece un período de prueba de seis meses para los grupos II, III, IV y 0; para el resto 
de personal se fija en dos meses.

Artículo 43. Pre-aviso de finalización de contrato.

Cuando un trabajador decida dar por finalizado su contrato con la empresa se deberá de pre-
avisar al menos con 15 días laborables en el caso de grupo I y de 1 mes para el resto de los 
grupos.
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El incumplimiento de la obligación de pre-avisar con la referida antelación dará derecho a la 
Empresa a descontar de la liquidación, una cuantía equivalente al importe de su salario 
diario, por cada día de retraso en el aviso.

CAPÍTULO VI

OTRAS DISPOSICIONES

Artículo 44. Paz social.

Las partes se comprometen a respetar la paz social durante toda la vigencia del presente 
convenio.

Artículo 45. Legislación supletoria.

En lo no previsto en el presente convenio se estará a lo dispuesto en las disposiciones legales 
vigentes.

• • •
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RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2016, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se adoptan medidas respecto al horario laboral del domingo 26 
de junio de 2016, con motivo de las elecciones al Congreso de los 
Diputados y al Senado. (2016060778)

Por Real Decreto 184/2016, de 3 de mayo, de disolución del Congreso de los Diputados y del 
Senado y de convocatoria de elecciones, se convocan elecciones a ambas Cámaras para el 
próximo 26 de junio de 2016, domingo (BOE núm. 107, de 3 de mayo de 2016).

El artículo 13 del Real Decreto 605/1999, de 16 abril, de regulación complementaria de los 
procesos electorales (BOE de 17 de abril de 1999), encomienda a los órganos de la Adminis-
tración con competencias en materia laboral, la adopción de las medidas precisas para facili-
tar la participación en la votación de los trabajadores que no disfruten de su descanso sema-
nal el día en que se celebre, y de quienes por estar realizando funciones lejos de su domicilio 
habitual o en otras condiciones de las que se deriven dificultad para ejercer el derecho de 
sufragio el día de las elecciones quieran ejercer el derecho al voto por correo, y establece los 
permisos que corresponden a quienes formen parte de las Mesas Electorales o acrediten su 
condición de Interventores o Apoderados.

Mediante Real Decreto 642/1995, de 21 de abril, se efectuó el traspaso de funciones y 
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura en 
materia de trabajo (ejecución de la legislación laboral), por lo que, teniendo en cuenta lo 
establecido en el Decreto 22/1996, de 19 de febrero, sobre distribución de competencias 
en materia laboral (DOE de 27 de febrero de 1996), corresponde a esta Dirección General 
de Trabajo instrumentar, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las 
medidas precisas respecto al horario laboral y régimen de permisos para el domingo 26 de 
junio de 2016, con objeto de facilitar el ejercicio del derecho fundamental de sufragio en 
las elecciones convocadas.

En consecuencia, dando cumplimiento a lo previsto en el citado artículo 13 del Real Decreto 
605/1999, de 16 de abril, y previo acuerdo con la Delegada del Gobierno en Extremadura, 
esta Dirección General de Trabajo de la Consejería de Educación y Empleo de la Junta de 
Extremadura adopta las siguientes disposiciones respecto del horario laboral del día 26 de 
junio de 2016 (domingo) y los permisos retribuidos correspondientes a los trabajadores que 
no disfruten en dicho día del descanso semanal:

Primera. Permisos retribuidos para los trabajadores que participen como electores 
(Artículo 13.1 del Real Decreto 605/1999, de 16 de abril).

a) Trabajadores cuyo horario de trabajo no coincida con el horario de la votación (de 9 a 
20 horas) o lo hagan por un período inferior a dos horas: no tendrán derecho a permiso 
retribuido.

b) Trabajadores cuyo horario coincida en dos o más horas y menos de cuatro con el horario 
de la votación: disfrutarán de permiso retribuido de dos horas.
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c) Trabajadores cuyo horario de trabajo coincida en cuatro o más horas y menos de seis con 
el horario de la votación: disfrutarán de permiso retribuido de tres horas.

d) Trabajadores cuyo horario de trabajo coincida en seis o más horas con el horario de la 
votación:  disfrutarán de permiso retribuido de cuatro horas.

En todos los supuestos anteriores, cuando el trabajo se preste en jornada reducida se efec-
tuará la correspondiente reducción proporcional del permiso.

Corresponderá al empresario la distribución, en base a la organización del trabajo, del perío-
do en que los trabajadores dispongan del permiso para acudir a votar.

Segunda. Permisos retribuidos para los trabajadores que ejerciten el derecho al 
voto por correo (Artículo 13.2 del Real Decreto 605/1999, de 16 de abril).

Los trabajadores cuya prestación de trabajo deba realizarse el día 26 de junio de 2016 
lejos de su domicilio habitual, o en otras condiciones de las que se derive la dificultad para 
ejercer el derecho de sufragio dicho día, tendrán derecho a que se sustituya el permiso 
precisado en el apartado anterior por un permiso de idéntica naturaleza, destinado a 
formular personalmente la solicitud de la certificación acreditativa de su inscripción en el 
Censo que se contempla en el artículo 72 de la Ley orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 
Régimen Electoral General, así como para la recepción de la documentación electoral y la 
remisión del voto por correo.

La duración del permiso a disfrutar, que tendrá lugar dentro del período fijado legalmente para 
el ejercicio de este derecho, se calculará en función de los mismos criterios anteriormente 
señalados, en relación a los horarios en que permanezcan abiertas las Oficinas de Correos.

Tercera. Permisos retribuidos para trabajadores que tengan la condición de Presi-
dentes o Vocales de Mesas Electorales, Interventores o Apoderados (Artículo 13.3 y 
4 del Real Decreto 605/1999, de 16 de abril).

Los trabajadores nombrados Presidentes o Vocales de Mesas electorales y los que acrediten 
su condición de Interventores tendrán derecho a permiso retribuido durante toda la jornada 
laboral correspondiente al día de la votación, y de cinco horas en la jornada correspondiente 
al día inmediatamente posterior. Cuando se trate de Apoderados el permiso sólo correspon-
derá a la jornada correspondiente al día de la votación.

Si alguno de los trabajadores comprendidos en este apartado tuviera que trabajar en el turno 
de noche en la fecha inmediatamente anterior a la jornada electoral, la empresa, a petición 
del interesado, deberá cambiarle el turno a efectos de poder descansar la noche anterior al 
día de la votación.

Cuarta.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37.3.d) del Estatuto de los Trabajadores, las 
reducciones de jornada derivadas de los permisos previstos en el Real Decreto 605/1999 y 
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desarrollados en los anteriores apartados no supondrán merma de la retribución que por 
todos los conceptos vinieran obteniendo los trabajadores, sirviendo, como justificación 
adecuada, la presentación de certificación de voto o, en su caso, la acreditación ante la Mesa 
Electoral correspondiente.

Adicional.

Las anteriores disposiciones tendrán carácter supletorio para el régimen de permisos del 
personal al servicio de la Junta de Extremadura.

Mérida, 12 de mayo de 2016.

  La Directora General de Trabajo,

  SANDRA PACHECO MAYA
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  IV ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 2 DE BADAJOZ

EDICTO de 4 de mayo de 2016 sobre notificación de sentencia dictada en el 
procedimiento ordinario n.º 230/2015. (2016ED0072)

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado sentencia de fecha 3/12/15 cuyo encabeza-
miento y fallo son del tenor literal siguiente:

SENTENCIA N 149/15.º

En la ciudad de Badajoz, a 3 de diciembre de 2015.

Vistos por el Ilmo. Sr. Don César José Fernández Zapata, Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Badajoz, los presentes autos de Juicio Ordinario sobre dere-
cho hereditario, seguido ante este Juzgado bajo el número 230/2.015, a instancia de doña 
Teodora Romero Rufino, representada por la Procuradora doña Teresa Escaso Silverio y asis-
tida por la Abogada doña Yolanda Bravo Verdejo, contra don Francisco Romero Rufino, decla-
rado en situación de rebeldía procesal.

FALLO:

Que estimando, en parte, la demanda interpuesta por la Procuradora doña Teresa Escaso 
Silverio, en nombre y representación de doña Teodora Romero Rufino, contra don Francisco 
Romero Rufino, en rebeldía procesal, debo declarar y declaro la validez del documento priva-
do de fecha 2 de abril de 2014 suscrito por el demandado. Todo ello sin hacer imposición de 
las costas procesales a ninguna de las partes.

Notifíquese esta Sentencia a las partes personadas. 

La presente resolución no es firme, contra la misma se podrá interponer recurso de apelación 
para ante la Ilma. Audiencia Provincial de Badajoz, en este Juzgado, en el plazo máximo de 
veinte días desde la notificación de la Sentencia y previa acreditación de la constitución del 
depósito de 50 euros en la cuenta de consignaciones de este Juzgado y del abono, si proce-
diera, de la correspondiente tasa judicial, con el apercibimiento de que, si no se observaren 
dichos requisitos, no se admitirá a trámite el recurso.

Líbrese testimonio de esta Sentencia a los autos de su razón e incorpórese el original al Libro 
de Sentencias.

Por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

E/.

EL MAGISTRADO-JUEZ.



Jueves, 26 de mayo de 2016
13114

NÚMERO 100

Publicación. Dada, leída y publicada ha sido la anterior Sentencia por el Sr. Magistrado-Juez 
que la suscribe estando celebrando audiencia pública ordinaria en el mismo día de su fecha, 
de lo que yo, la Secretaria Judicial, doy fe. 

Y como consecuencia del ignorado paradero de Francisco Romero Rufino, se extiende la 
presente para que sirva de cédula de notificación.

En Badajoz, a cuatro de mayo de dos mil dieciséis.

  El/la Letrado de la Administración de Justicia
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JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 4 DE BADAJOZ

EDICTO de 8 de abril de 2016 sobre notificación de sentencia dictada en el 
divorcio contencioso n.º 472/2015. (2016ED0071)

SENTENCIA n.º 102/16

Magistrado-juez que lo dicta: D.ª Marina López de Lerma Fraisolí.

Fecha: 1.3.16.

Lugar: Badajoz.

Demandante: D. José Israel Minguela Cordero.

Letrado: Sra. Esquivel Portillo.

Procuradora: Sra. Hurtado Marroyo.

Demandada: D.ª Ana Paula Pereira Domingos.

Ministerio Fiscal.

ANTECEDENTES DE HECHO

I. Por la parte actora se formuló demanda de divorcio que turnada correspondió a este 
Juzgado, y tras citar los fundamentos de derecho que estimaba de aplicación, suplicaba 
al Juzgado que, previo los trámites legales, dictase Sentencia por la que se declarase el 
divorcio de los cónyuges.

II. Por Decreto de fecha 16.07.15 se admitió a trámite la demanda, acordándose dar trasla-
do de la misma a la parte demandada y al Ministerio Fiscal, emplazándoles por término 
de veinte días para que comparecieran y contestaran, con apercibimiento de rebeldía, y 
se dedujo testimonio del otrosí para sustanciar en pieza separada las medidas provisiona-
les solicitadas.

III. Por Diligencia de Ordenación de fecha 17.02.16 se convoca a las partes a celebración de 
vista, teniendo lugar la misma con el resultado que consta en autos, los cuales quedaron 
pendientes del dictado de Sentencia.

IV. En la tramitación de estos autos se han observado las prescripciones legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Constando debidamente acreditado, conforme a la documental obrante en autos, 
que las partes contrajeron matrimonio el 4.11.01, procede acceder a la pretensión de divor-
cio interesada, al concurrir el supuesto que regula el artículo 86 del Código Civil en relación 
con el artículo 81.2.º del mismo texto legal conforme a la redacción dada a los mismos por la 
Ley 15/05, de 8 de julio.

Segundo. En orden al contenido de las medidas que han de establecerse a raíz del divorcio y 
reguladas en el artículo 91 y siguientes del Código Civil, y respecto de las que afectan a la 
hija menor, Ana Flavia, nacida el 26 de Febrero de 2.010, del contenido de la testifical practi-
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cada en la vista, no se ofrece la más mínima duda, de que lo más beneficioso para la menor, 
es el establecimiento de las medidas interesadas en la demanda, con atribución de la custo-
dia de la misma al padre, con quien viene conviviendo desde la quiebra de la convivencia de 
ambos progenitores, así como establecimiento a favor de la madre del régimen de visitas 
interesado, y pensión de alimentos a su cargo, por importe de 100 €/mes, que se viene 
considerando como mínimo vital de subsistencia.

Procede asimismo, al amparo de lo dispuesto en el artículo 1031.º última párrafo, y ante el 
riesgo de sustracción de la menor por su madre, evidenciado a través de la testifical practica-
da, acordar la prohibición de que la menor pueda salir del territorio nacional, sin consenti-
miento del padre, considerándose innecesario la medida señalada en el precepto citado en el 
párrafo b), por cuanto, la salida del territorio nacional queda en todo caso, supeditada a 
dicha autorización.

Tercero. En materia de costas, y dada la especial naturaleza de la acción deducida, no proce-
de hacer pronunciamiento alguno.

Vistos los preceptos citados y demás de general y pertinente aplicación, en nombre de S.M. 
el Rey y por la autoridad que me confiere el Pueblo Español,

FALLO

Que estimando parcialmente la demanda formulada por la Procuradora Sra. Hurtado Marrro-
yo, en nombre y representación de D. José Manuel Minguela Cordero, frente a D.ª Ana Paula 
Pereira Domingos debo decretar la disolución por divorcio del matrimonio de los menciona-
dos, y ello, con todos los efectos legales inherentes, estableciendo las siguientes medidas:

1. Se atribuye la guarda y custodia de la hija menor al padre con patria potestad compartida 
con la madre.

2. Como régimen de visitas, comunicación y estancias a favor de la madre, se establece el 
siguiente:

— Fines de semana alternos sin pernocta en los siguientes horarios:

— Viernes, desde la salida del Colegio hasta las 20 horas.

— Sábados y Domingos desde las 11 hasta las 20 horas de los mencionados.

3. En concepto de pensión de alimentos a favor de la hija y a cargo de la madre, se fija la 
cantidad de 100 €/mes que deberá abonar al padre por adelantado durante los primeros 
cinco días de cada mes, y que deberá actualizarse a primeros de cada año conforme a las 
variaciones del IPC publicado anualmente por el INE.

4. Los gastos extraordinarios de la hija se abonarán por mitad por ambos progenitores.

5. Se acuerda la prohibición de salida del territorio nacional de la menor, sin el consentimien-
to paterno.

6. Se declara disuelta la sociedad legal de gananciales.
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No procede hacer pronunciamiento en cuanto a las costas.

Firme que sea esta resolución comuníquese de oficio al Registro Civil de Palazuelos de Eres-
ma (Segovia) en el que consta inscrito el matrimonio de las partes para las oportunas anota-
ciones, y oficio a la Policía Nacional.

Notifíquese a las partes; llévese testimonio a las actuaciones e inclúyase esta Sentencia en el 
libro correspondiente de este Juzgado.

Contra esta Sentencia cabe interponer Recurso de Apelación. El recurso se interpondrá por 
medio de escrito presentado en este Juzgado en el plazo de veinte días contados desde el día 
siguiente de la notificación, conforme a lo establecido en el artículo 458, 1.2 de la LEC y 
debiendo acreditar, cuando se interponga el mismo, el haber constituido en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado el depósito de 50 € a que hace referencia la Disposición 
Adicional 15ª de la Ley Orgánica 1/09, de 3 de Noviembre, con el apercibimiento de que no 
se admitirá a trámite ningún recurso sin dicho requisito.

Así por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Badajoz, 8 de abril de 2016.

  El/la Letrado de la Administración de Justicia
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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2016, de la Secretaría General, por la que 
se acuerda la apertura del período de información pública en relación con el 
anteproyecto de Ley de Crédito Extraordinario para sufragar las 
subvenciones a adjudicar a las formaciones políticas por los gastos 
electorales causados por las Elecciones a la Asamblea de Extremadura 
celebradas el 24 de mayo de 2015. (2016060773)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 69.1 y 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y 
una vez elaborado el Anteproyecto de Ley de Crédito Extraordinario para sufragar las 
subvenciones a adjudicar a las formaciones políticas por los gastos electorales causados por 
las Elecciones a la Asamblea de Extremadura celebradas el 24 de mayo de 2015, esta Secre-
taría General

R E S U E L V E :

Primero. Acordar la apertura de un periodo de información pública por un plazo de siete 
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución, 
a fin de que cualquier persona física o jurídica pueda examinar el anteproyecto de ley indi-
cado y formular las alegaciones o sugerencias que estime oportunas. El sometimiento al 
trámite abreviado se justifica ante la necesidad de atender la normativa electoral, tenien-
do en cuenta el escenario de prórroga presupuestaria durante el primer trimestre del 
presente ejercicio. 

Segundo. El horario y lugar de exposición del proyecto de ley será de 9:00 a 14:00 horas, 
durante el cual estará a disposición en las dependencias de la Secretaría General de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública, sita en Paseo de Roma, s/n, Edificio A, 1ª 
planta de Mérida, provincia de Badajoz.

Asimismo, el anteproyecto estará a disposición en el Portal de la Transparencia y Participa-
ción Ciudadana y en la página web de la Junta de Extremadura, Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, a través de la siguiente dirección de Internet:

http://www.gobex.es/con01/informacion-publica-y-proyectos-normativos

Mérida, 20 de mayo de 2016. La Secretaria General, MARÍA ASCENSIÓN MURILLO MURILLO.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

ANUNCIO de 26 de abril de 2016 sobre admisión definitiva de solicitud de 
un permiso de investigación para recursos de la Sección C) denominado “La 
Pedregosa”, n.º 10283-00, en el término municipal de Cáceres. (2016080576)

El Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Cáceres de la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas de la Consejería de Economía e Infraestructuras de la Junta de 
Extremadura, hace saber: Que por Áridos Sevilla Nevado, S.L., con CIF: B-10325827,  y con 
domicilio en C/ Picos de Europa, n.º 7, de Cáceres, ha sido solicitada la Concesión Directa de 
Explotación  para recursos de la Sección C) de Minas, que a continuación se relaciona, con 
expresión de número, nombre, cuadrículas mineras y términos municipales:

N.º 10283-00, “La Pedregosa”, 4 cuadrículas mineras, en el término municipal de Cáceres.

Siendo la designación de su perímetro referida a Datum ED-50:

   N.º VÉRTICE PERÍMETRO LONGITUD LATITUD

   1 PE W 6º 32’ 40’’  N 39º 24’ 40’’   
   2 PE W 6º 32’ 00’’  N 39º 24’ 40’’   
   3 PE W 6º 32’ 00’’  N 39º 24’ 00’’   
   4 PE W 6º 32’ 40’’  N 39º 24’ 00’’   

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el art.º 85.3 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería de 25 de Agosto de 1978, a fin de que quienes se 
consideren interesados puedan personarse en el expediente, dentro de los quince días 
siguientes al de la publicación de este anuncio en el “Diario Oficial de Extremadura”.

Cáceres, 26 de abril de 2016. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera de Cáceres, ARTURO DURÁN GARCÍA.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 2 de marzo de 2016 sobre calificación urbanística de 
legalización y adecuación de dos edificaciones existentes y zonas anexas 
para alojamiento. Situación: parcelas 5016 y 5017 del polígono 9. 
Promotora: D.ª Nuria Vicente Montero, en Casar de Cáceres. (2016080346)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispues-
to en los apartados 3.º y 7.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
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Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo 
previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 
127, de 3 de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de legalización y adecuación de dos edificaciones existentes y zonas 
anexas para alojamiento. Situación: parcelas 5016 (Ref.ª cat. 10050A0090501600000Q) y 
5017 (Ref.ª Cat. 10050A0090501700000P) del polígono 9. Promotor: D.ª Nuria Vicente 
Montero, en Casar de Cáceres.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 2 de marzo de 2016. La Jefa de Servicio de Urbanismo, VICTORIA DOMÍNGUEZ 
SERRANO.

• • •

ANUNCIO de 27 de abril de 2016 por el que se inicia trámite de audiencia y 
vista del expediente de deslinde del monte de utilidad pública n.º 63 del 
Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la provincia de Badajoz, 
denominado “Dehesa Boyal”, situado en el término municipal de Villar del 
Rey. (2016080628)

Con fecha 15 de marzo de 2016 se han dado por finalizadas las operaciones de apeo de las 
líneas conocidas en el deslinde del monte “Dehesa Boyal” del Catálogo de Montes de Utilidad 
Pública de la provincia de Badajoz, en el término municipal de Villar del Rey. Operaciones que 
fueron previamente notificadas a los posibles interesados (Boletín Oficial del Estado n.º 26 
de 30 de enero de 2016).

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 93 del vigente Reglamento de Montes de 
22 de febrero de 1962, se comunica a los interesados que el plano de las líneas apea-
das y las actas de la operación efectuada, se encuentran a disposición de los interesa-
dos en las dependencias de esta Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agra-
rias y Territorio, en el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal, ubicadas en la 
localidad de Badajoz, carretera San Vicente, 3, C.P. 06071, y en el Ayuntamiento de 
Villar del Rey, sito en calle Reyes Huertas 10, 06192 de la provincia de Badajoz, pudien-
do presentar en las mismas, dentro del plazo de un mes a partir de la publicación del 
presente en el Diario Oficial de Extremadura o, en su caso, en el Boletín Oficial del Esta-
do, los que no estuvieren conformes con la línea perimetral determinada por los hitos 
colocados en el terreno y reflejada en el correspondiente plano, la reclamación que 
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convenga a su derecho, debiendo hacerse constar claramente, con referencia a los 
mencionados hitos, la parte de la línea reclamada. 

Contra este acto de trámite, que no impide continuar el procedimiento, no cabe recurso en 
vía administrativa, pudiéndose oponer al mismo en los recursos procedentes frente a la reso-
lución que ponga fin al procedimiento (arts. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común). No obstante, se pueden efectuar las alegaciones que se consideren oportunas o 
mejor convengan a su derecho, siendo tenidas en cuenta por el órgano competente al redac-
tar la correspondiente propuesta de resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Mérida, 27 de abril de 2016. El Director General de Medio Ambiente, PEDRO MUÑOZ BARCO.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2016, de la Secretaría General de 
Arquitectura, Vivienda y Políticas de Consumo, por la que se anuncia la 
formalización del contrato de obra de “Construcción de 1 VPP en calle San 
Antonio, n.º 3 en Hoyos”. Expte.: 1550511OBR. (2016060741)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Sanidad y Políticas Sociales.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General de Arquitectura, Vivienda y 
Políticas de Consumo.

c) Número de expediente: 1550511OBR.

d) Dirección de Internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es/

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Construcción de 1 VPP en calle San Antonio, 3 en Hoyos 
(Cáceres).

c) Lotes: No procede.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
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4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

— Importe sin IVA: 64.472,73 €.

— IVA (10%): 6.447,27 €.

— Importe total: 70.920,00 €.

5. FUENTE DE FINANCIACIÓN: 

Comunidad Autónoma. 

6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 15 de abril de 2016.

b) Fecha de formalización del contrato: 6 de mayo de 2016.

c) Contratista: GC10 Gestión y Obras, SL.

d) Nacionalidad: Española.

e) Importe de adjudicación:

— Importe sin IVA: 53.900,00 €.

— IVA (10%): 5.390,00 €.

— Importe total: 59.290,00 €.

Mérida, 9 de mayo de 2016. La Secretaria General de Arquitectura, Vivienda y Políticas de Consu-
mo (PD Res. de 11/02/2016, DOE núm. 38 de 25/02/2016), MARÍA ISABEL MORENO DUQUE.

• • •

RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2016, de la Secretaría General, por la que 
se hace pública la formalización del contrato de servicio de “Punto de 
encuentro familiar en las localidades de Badajoz, Cáceres, Mérida, Don 
Benito y Montijo (lotes 2 y 3)”. Expte.: 16PS0241CA04. (2016060740)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA: 

a) Organismo: Consejería de Sanidad y Políticas Sociales.

b) Numero de expediente: 16PS0241CA04.

c) Dirección del Perfil de contratante: https://contratacion.gobex.es 

2. OBJETO DEL CONTRATO: 

a) Tipo de contrato: Servicio.
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b) Descripción del objeto: Servicio de Punto de encuentro familiar en las localidades de 
Badajoz, Cáceres, Mérida, Don Benito y Montijo (lotes 2 y 3).

c) División por lotes: Sí. 

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 6 de 12 
de enero de 2016.

e) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de corrección de errores: DOE 
n.º 15 de 25 de enero de 2016.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO: 

a) Tramitación: Ordinaria anticipada.

b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación.

4. PRESUPUESTO TOTAL DE LICITACIÓN DEL CONTRATO:

Importe neto: 325.175,18  €.

Importe del IVA (21%): 68.286,79 €.

Importe total: 393.461,97 €.

5. ADJUDICACIÓN: 

Lote 3 / Mérida

a) Fecha: 17 de marzo de 2016.

b) Adjudicatario: Asociación Extremeña para la Mediación (AEM).

c) Importe de adjudicación:

Importe total: 65.975,82 €, exento de IVA.

Lote 2 / Cáceres

a)  Fecha: 8 de abril de 2016.

b) Adjudicatario: Asociación Extremeña para la Mediación (AEM).

c) Importe de adjudicación:

Importe total: 93.383,96 €, exento de IVA.

6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

Lote 3 / Mérida: 18 de abril de 2016.

Lote 2 / Cáceres: 29 de abril de 2016.

Mérida, 12 de mayo de 2016. La Secretaria General (PD Res. de 11/02/2016, DOE n.º 38 de 
25/02/2016), AURORA VENEGAS MARÍN.

• • •
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RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2016, de la Secretaría General de 
Arquitectura, Vivienda y Políticas de Consumo, por la que se anuncia la 
formalización del contrato de obra de “Construcción de 3 VPP en Casas de 
Reina”. Expte.: 1550311OBR. (2016060742)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Sanidad y Políticas Sociales.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General de Arquitectura, Vivienda y 
Políticas de Consumo.

c) Número de expediente: 1550311OBR.

d) Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es/

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: construcción de 3 VPP en Casas de Reina (Badajoz).

c) Lotes: No procede.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

— Importe sin IVA: 193.418,19 €.

— IVA (10%): 19.341,82 €.

— Importe total: 212.760,01 €.

5. FUENTE DE FINANCIACIÓN: 

Comunidad Autónoma.

6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 4 de mayo de 2016.

b) Fecha de formalización del contrato: 11 de mayo de 2016.

c) Contratista: Street & Building Covalcal, SL.

d) Nacionalidad: Española.

e) Importe de adjudicación:

— Importe sin IVA: 152.912,12 €.

— IVA (10%): 15.291,21 €.

— Importe total: 168.203,33 €.

Mérida, 12 de mayo de 2016. La Secretaria General de Arquitectura, Vivienda y Políticas de Consu-
mo (PD Res. de 11/02/2016, DOE núm. 38 de 25/02/2016), MARÍA ISABEL MORENO DUQUE.
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 8 de abril de 2016 por el que se hace pública la formalización 
del contrato de suministro de “Adquisición por exclusividad de los 
medicamentos Revlimid 10 mg e/21 caps., Revlimid 25 mg e/21 caps., 
Imnovid 3 mg e/21 caps. y Imnovid 4 mg e/21 caps., con destino al Área 
de Salud de Llerena-Zafra”. Expte.: CS/04/C000000473/16/PNSP. 
(2016080623)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: SES-Gerencia del Área de Salud de Llerena-Zafra.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa.

c) Número de expediente:  CS/04/C000000473/16/PNSP.

d) Dirección del Perfil de contratante: https://contratacion.gobex.es 

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Suministros. 

b) Descripción del objeto: Adquisición por exclusividad de los medicamentos Revlimid 10 
mg e/21 caps., Revlimid 25 mg e/21 caps., Imnovid 3 mg e/21 caps. y Imnovid 4 mg 
e/21 caps., con destino al Área de Salud de Llerena-Zafra.

c) Lote (en su caso): No procede. 

d) CPV: 33600000-6: Productos farmacéuticos. 

e) Acuerdo Marco (si procede): No procede.

f) Medio de publicación del anuncio de licitación: No procede.

g) Fecha de publicación del anuncio de licitación: No procede.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO 

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado.

4.  VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 

188.002,53 €.

5.  PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe neto: 180.771,66 €.

IVA (4%): 7.230,86 €. 
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Importe total: 188.002,53 €. 

6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 18 de marzo de 2016.

b) Fecha de formalización del contrato: 29 de marzo de 2016.

c) Contratista: Celgene, SL  (CIF: B84416130).

d) Importe adjudicación o canon: 

Importe neto: 180.771,66 €. 

IVA (4%): 7.230,84 €. 

Importe total: 188.002,50 €. 

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: PN por exclusividad (Regulado por el art. 170.d) 
del RDL 03/2011, de 14 de noviembre por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
LCSP. 

Llerena, 8 de abril de  2016. La Gerente del Área de Salud de Llerena-Zafra, PD Resolución 
de 29/09/2015 (DOE  n.º 197 de 13/10/2015), M.ª DEL SOL DURÁN CABALLERO.

• • •

ANUNCIO de 29 de abril de 2016 por el que se hace pública la 
formalización del contrato de suministro de “Adquisición por exclusividad 
de los medicamentos Revolade 50 mg e/28 comp., Revolade 25 mg e/28 
comp., Afinator 10 mg e/30 comp., Glivec 400 mg e/30 comp. y Gliveg 
100 mg e/60 comp., con destino al Área de Salud de Llerena-Zafra” 
Expte.: CS/04/C000000470/16/PNSP. (2016080622)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: SES-Gerencia del Área de Salud de Llerena-Zafra. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa.

c) Número de expediente:  CS/04/C000000470/16/PNSP.

d) Dirección del Perfil del Contratante: https://contratacion.gobex.es 

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Suministros. 
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b) Descripción del objeto: Adquisición por exclusividad de los medicamentos Revolade 
50 mg e/28 comp., Revolade 25 mg e/28 comp., Afinator 10 mg e/30 comp., Glivec 
400 mg e/30 comp. y Gliveg 100 mg e/60 comp., con destino al Área de Salud de 
Llerena-Zafra.

c) Lote (en su caso): No procede. 

d) CPV: 33600000-6: Productos farmacéuticos. 

e) Acuerdo Marco (si procede): No procede.

f) Medio de publicación del anuncio de licitación: No procede.

g) Fecha de publicación del anuncio de licitación: No procede.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado.

4.  VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 

162.319,67 €.

5.  PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe neto: 162.319,67 €.

IVA (4%): 6.492,79 €.

Importe total: 168.812,46€.

6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 30 de marzo de 2016.

b) Fecha de formalización del contrato: 8 de abril de 2016.

c) Contratista: Novartis Farmacéutica,SA (CIF: A08011074).

d) Importe adjudicación o canon: 

Importe neto: 161.905,19 €. 

IVA (4%): 6.476,19 €.

Importe total: 168.381,40 €. 

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: PN por exclusividad (Regulado por el art. 170.d) 
del RDL 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
LCSP. 

Llerena, 29 de abril de 2016. La Gerente del Área de Salud de Llerena-Zafra, PD Resolución 
de 29/09/2015 (DOE  n.º 197 de 13/10/2015), M.ª DEL SOL DURÁN CABALLERO.
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AYUNTAMIENTO DE SOLANA DE LOS BARROS

ANUNCIO de 13 de mayo de 2016 sobre nombramiento de funcionario de 
carrera. (2016080643)

Mediante el presente anuncio y en cumplimiento de lo dispuesto en la base novena de las 
aprobadas por Resolución de Alcaldía de fecha 1 de febrero de 2016, y rectificadas mediante 
Resolución de fecha 25 de febrero de 2016, para seleccionar una plaza de agente de la poli-
cía local de Solana de los Barros por el procedimiento de concurso de movilidad.

Se hace público que por Resolución de la Alcaldesa Presidenta del Ayuntamiento de Solana 
de los Barros de fecha 13 de mayo de 2016, ha sido nombrado como funcionario de carrera, 
Escala Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Agente de la Policía Local  
(Grupo C1) D. Juan Ignacio Torrico Lais, con DNI n.º 34.775.487 Q.

Solana de los Barros, 13 de mayo de 2016. La Alcaldesa-Presidenta, M.ª DOLORES GÓMEZ 
VAQUERO.

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA SIERRA

ANUNCIO de 12 de mayo de 2016 sobre aprobación inicial de la 
modificación puntual del Plan General Municipal. (2016080633)

El Exmo. Ayuntamiento Pleno de esta localidad, en sesión ordinaria celebrada el día 10 de 
mayo de 2016, acordó aprobar inicialmente, la modificación puntual del Plan General Munici-
pal que tiene por objeto modificar las obras, instalaciones y edificaciones permitidas en Suelo 
No Urbanizable Común del actual Plan General Municipal, adaptándolas a las permitidas por 
la LSOTEX. Se propone la modificación del artículo 285 de la Normativa Urbanística del Plan 
General Municipal.

El documento aprobado inicialmente se somete a información pública por plazo de un mes, 
en virtud de lo establecido al efecto en los artículos 77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de 
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y 121.2 del Decreto 7/2007, 
de 23 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento de Extremadura, 
periodo durante el cual podrán presentarse cuantas alegaciones se estimen pertinentes.

La documentación aprobada inicialmente podrá ser consultada durante el periodo de infor-
mación pública en la sede de este Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Villanueva de la Sierra, 12 de mayo de 2016. El Alcalde, FELIPE J. SAUL CALVO.
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MANCOMUNIDAD INTEGRAL DE SERVICIOS VEGAS BAJAS

EDICTO de 7 de abril de 2016 sobre aprobación inicial de la modificación de 
los Estatutos. (2016ED0069)

La Asamblea General de la Mancomunidad Integral de Servicios Vegas Bajas, en sesión de 
fecha 6 de abril de 2016, adoptó por mayoría absoluta, acuerdo de aprobación inicial de 
modificación de los Estatutos que la rigen.

Se expone al público el expediente a efectos de alegaciones, sugerencias o reclamaciones 
por plazo de un mes que podrán ser presentadas ante la Asamblea de la Mancomunidad 
mediante cualquiera de las fórmulas previstas legalmente.

Montijo, 7 de abril de 2016. El Presidente, JOSÉ PÉREZ ROMO.
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